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DIRECCIONES DE IAS INSTALAC(ONES S.l.E.D.E.S S.A DE C.V 

• ZONA CENTRAL: 

43 AVENIDA SUR Y 12 CALLE PONIENTE, N0.532 "B", COLONIA FLOR BLANCA SAN SALVADOR. 

• ZONA OCCIDENTAL: 

KM. 91.5 CANTÓN SAN JOSÉ LA MAJADA, JUAYÚA, SONSONATE 

PUNTO DE REFERENCIA: A LA PAR DE LA COOPERATIVA LA MAJADA 

• ZONA ORIENTAL: 

COLONIA ROLANDO EDMUNDO GONZ.ALEZ LARA. PASAJE "T" LOTE N0 .12, SANTIAGO DE 

MARIA, USULUTAN. 
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INSTALACIONES ZONA ORIENTAL S.l.E.D.E.S. S.A DE C.V 
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INSTALACIONES ZONA CENTRAL S.l.E.D.E.S S.A DE C.V 
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:tf'.N6NTARl.O;DE ~ENTO PARA. LAP~SENT..4Ci,ON.DELS~~~<:I6.DE ~EGURJl)AD.CQN ·:ni.. 
" . .. , · -- .,. : " . ~· . . . . CNR·. . . . ::: .. : . ·· · ·- · ' . .. . '.· .·. .. 

'.N·o. ·:· M~~CA WO'l)E~AIJ,l\{A ·· ' SERIE . . . . . .. ".· CAtlBRE. · ~ · 
1 MAVERICK ESCOPETA MV0075713 12 ESCOP 

2 MAVERICK ESCOPETA MV0075714 12 ESCOP 

3 MAVERICK ESCOPETA MV0075715 12 ESCOP 

4 
5 
6 

7 

8 

9 
10 

' , 

MAVERICK 

MAVERICK 

MAVERICK 

MAVERICK 

MAVERICK 

MAVERICK 

MAVERJCK 

KHPKHS7NTAJ'¡ITli Lt:6AL 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

ESCOPETA 

MV0075724 12 ESCOP 

MV0075807 12 ESCOP 

MV0075808 12 ESCOP 

MV0075813 12ESCOP 

MV0075821 12 ESCOP 

MV0075912 12ESCOP 

MV0075968 12 ESCOP 

San Salvador, 18 de octubre del afio 2019 
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40 DIAMONDBACK PISTOLA FC1297 9X19 
41 DIAMONDBACK PISTOLA FC1299 9X19 
42 DIAMONDBACK PISTOLA PC1358 9X19 
43 DIAMONDBACK PISTOLA FC1364 9X19 
44 DIAMONDBACK PISTOLA FC1367 9X19 
45 DIAMONDBACK PISTOLA FC1368 9X19 
46 DIAMONDBACK PISTOLA FC1369 9X19 
47 DIAMONDBACK PISTOLA FC1370 9X19 
48 DIAMONDBACK PISTOLA FC1371 9X19 
49 DIAMONDBACK PISTOLA FC1372 9X19 

• so DIAMONDBACK PISTOLA FC1391 9X19 
51 DJAMONDBACK PISTOLA FC1400 9X19 
52 DIAMONDBACK Pl!>IOLA FC1402 9X19 
53 DIAMONDBACK PISTOLA PC1404 9X19 
54 DIAMONDBACK PISTOLA FC1405 9X19 
55 DIAMONDBACK PISTOLA FC1410 9X19 
56 DIAMONDBACK PISTOLA PC1411 9X19 
57 DIAMONDBACK PISTOLA FC1412 9X19 
58 DIAMONDBACK PISTOLA FC1413 9X19 
59 DIAMONDBACK PISTOLA FC1415 9X19 
60 DIAMONDBACK PISTOLA FC1416 9X19 
61 DIAMONDBACK PISTOLA FC1417 9X19 
62 DIAMONDBACK PISTOLA FC1418 9X19 
63 DIAMONDBACK PISTOLA FC1419 9X19 
64 DIAMONDBACK PISTOLA FC1426 9X19 
65 DIAMONDBACK PISTOLA FC1429 9X19 
66 DIAMONDBACK PISTOLA FC1430 9X19 
67 DIAMONDBACK PISTOLA FC1431 9X19 
68 DIAMONDBACK PISTOLA FC1432 9X19 
69 DIAMONDBACK PISTOLA FC1433 9X19 
70 DIAMONDBACK PISTOLA FC1434 9X19 
.11 DIAMONDBACK PISTOLA FC1435 9X19 
72 DIAMONDBACK PISTOLA FC1436 9X19 
73 FMK PISTOLA BB16386 9X19 
74 FMK PISTOLA BB16387 9X19 
75 FMK PISTOLA 8816389 9X19 

012 ·0'01058 . 



INVENTARIO DE ARMAMENTO PARA LA PRESENTACION DEL SERVICH) DE SEGUIUDAD CON EL . . . . . . . ·cNR . .. .. . .· 

;No: MARCA . . TIPODEARMA . ' SERIE CALIBRE " 

1 DIAMONDBACK PISTOLA FC1033 9MM 

2 DIAMONDBACK PISTOLA FC1034 9MM 

3 DIAMONDBACK PISTOLA FC1035 9MM 

4 DIAMONDBACK PISTOLA FC1036 9MM 

5 DIAMONDBACK PISTOLA FC1037 9MM 

6 DIAMONDBACK PISTOLA FC1040 9MM 

7 DIAMONDBACK PISTOLA FC1044 9MM 

8 DIAMONDBACK PISTOLA FC1046 9MM 

9 DIAMONDBACK PISTOLA FC1047 9MM 

10 DIAMONDBACK PISTOLA FC1052 9MM 

11 DIAMONDBACK PISTOLA FC1057 9MM 

12 DIAMONDBACK PISTOLA FC1058 9MM 

13 DIAMONDBACK PISTOLA FC1110 9MM 

14 DIAMONDBACK PISTOLA FC1117 9MM 

15 DIAMONDBACK PISTOLA FC1120 9MM 

16 DIAMONDBACK PISTOLA FC1122 9MM 

17 DIAMONDBACK PISTOLA FC1124 9MM 

18 DIAMONDBACK PISTOLA FC1125 9MM 

19 DIAMONDBACK PISTOLA FC1142 9MM 

20 DIAMONDBACK PISTOLA FC1143 9MM 

21 DIAMONDBACK PISTOLA FC1144 9MM 

22 DIAMONDBACK PISTOLA FC1151 9X19 

23 DIAMONDBACK PISTOLA FC1152 9X19 

24 DIAMONDBACK PISTOLA FC1157. 9X19 

25 DIAMONDBACK PISTOLA FC1169 9X19 

26 DIAMONDBACK PISTOLA FC1172 9X19 

27 DIAMONDBACK PISTOLA FC1173 9X19 

28 DIAMONDBACK PISTOLA FC1176 9X19 

29 DIAMONDBACK PISTOLA FC1177 9X19 

30 DIAMONDBACK PISTOLA FC1179 9X19 

31 DIAMONDBACK PISTOLA FC1191 9X19 

32 DIAMONDBACK PISTOLA FC1195 9X19 

33 DIAMONDBACK PISTOLA FC1197 9X19 

34 DIAMONDBACK PISTOLA FC1198 9X19 

35 DIAMONDBACK PISTOLA FC1199 9X19 

36 DIAMONDBACK PISTOLA FC1289 9X19 

37 DIAMONDBACK PISTOLA FC1290 9X19 

38 DIAMONDBACK PISTOLA FC1291 9X19~, 

39 DIAMONDBACK PISTOLA FC1296 9X1Jté"\.~ ... "' ·__,r,,."' 

. - ' 011 00105~ 
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POIJCIA NACIONAL Clllll 
SUS-OIRECCIC»I OE SEGURllW> PÚBLICA 

OMSIOH OE REGISTRO Y COt.rmot 
De S€RVtCIOS PRIVADOS OE SEGURIOAD 

EL INFRASCRITO JEFE EN FUNCIONES DE LA DfVISJÓN DE REGISTRO Y 

CONTROL DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL CIVIL, HACE CONSTAR: Que en los Registros que se llevan en 

esta División, aparece que la Agencia de Seguridad Privada que se denomina 

,.SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA ~E CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "S.l.E.D.E.S, 

S.A DE C.V.'', se encuentra legalmente Registrada. ya que fue autorizada para 

operar como .Agencia de seguridad privada, conforme a la Resolución número 

R-0077-06-2017, de fecha diecinueve de junio del Af'io dos mil diecisiete, 

emitida por la Dirección General de la Policía Nacional Civil, notificada el día 

seis de julio del ano dos mil diecisiete. Dicha autorización para 

funcionamiento se encuentra vigente a la fecha y la mencionada Agencia 

"CARECE DE MULTAS IMPUESTAS POR PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

SANCIONATORIOS DURANTE LOS ULTIMOS TRES A~OS", y a solicitud del 

senor ALEJANDRO ARTURO GUERRA VALLE, en su calidad de 

· Representante Legal de la referida Agenci.a. Firmo la presente en la ciudad de 

San Salvador a los veintiséis dlas del mes de julio del ano dos mil diecinueve, 

cualquier borradura, que generen espacios en blanco, tachaduras, 

enmendaduras y alteraciones que presente este documento invalída el mismo. 

DIOS UNIÓN LtBERTAD. 

1\ 

SUBCOMISIONADO. ,... 
JEFE EN FUNCIONES DE LA DIVISlóN¡bE REGISTRO Y CONTROL DE 

SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. P.N.C. 

o 1 o OOIO~íl \! 





OSCAR ALBERTO MADRIGAL QUEZADA ;· 
notario, del domicilio de la ciudad de Nuevo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, conforme i!I artículo 
rreinta de la Ley del Ejercicio Notarial d~ la Jurisdicción 
Voluntaria y de otras Diligencias, CERTIFICO la fidelidad 
y conformidad de la presente copia fotostática con su 
~ndiente dowmento original. San J:dador, 
~ríhO de OOubr< del año dos mil ~ 
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OSCAR ALBERTO MADRIGAL : QUEZADA ·: 
notario, del domicilio de la ciudad de Nuevo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, conforme el artículo 
Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria y de otras Diligencias, CERTIFlCO la fidelidad 
y conformidad de la presente copia fotostática con su 
co~respondiente documento original. San Jalv~dor, 
cMWlt\i\D de (Qc\y\)"«. del año dos mil ~!O e 
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EÜ INRRASCRITO bEFE DE LA SECRETARIA "f.ÉCNICA DE 'LA POLICÍA 

~ ,; . i \. . '• .. , :. . 
NACIONAL CIVI~ lj>E EL SALVADOR, OE~TIFICA: :QUE .E.L .FOLIO UTIL 

: ~ . . . . . . . 
QÚE ANTECEDE;· ES COP.IA DEL ORIGINAL . DE LA RESOlUC.IÓN 

NÚMERO R-0011-os-2011 DE RENOVACIÓN DE AUTOR1z~c10N ·be · · 
- .,· 

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: "SEGURIDAD E 

INVESTIGACIONÉS .EMPRESARIALES 1;)é "' ~Et"·s~+VADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMÁ DE CAPITAL VARIABLE" , QUE SE ABR.EVIA "SJ.E.D.f;.S. , S:A. 

DE C.V." y A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA LOS EFÉCTOS 

. LEGALES PERTINENTES, SE EXTIENDE, FIRMA Y. SELLA· LA PRESENTE 

A .LAS CATORCE HORAS OEL DlA VEINTISÉIS DE·JUNIO DEL AÑO·.oos 

MIL DIECISIETE.· 

GOMl~IONADO 
/ ~ . 

JEFE SECRETARIA T~CNJCA 
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· ,, .. , ·. CONSIDERANDO:· · . . ., ·: · . ' . . . ··-' ·.. - -

. 1) Q1,1e , ~~r ,. : la · Sod~ad .~SEGURIDAD · · :._E INVESTIGACIONES . · 

· ~ · · · .. EMP.Resu1Ates-~10E· ·et s~t~Ao(>Rr··-,.,s0c1~0Ari. ·ÁNóNtMA .. oE:. · 

.. 

:. 1 . '.::' , . ': "cAPIT~L . 'Y~mABL.E'\ . qÍJe se. ~~-~e.vía . "S.l~E.D..É.~~, "· s:A.· D,~ ·.·e.V;", . 
~.. . ' . ;~ . .. , . . . ' . 

' mediante ·resolución_.No. R-0169._05-2012, notificada en fect:ia veintluno~ de· '. · · 
... • ' - ., 1 • • • ' ' ' • • \i • : • • • • • 

junio de·dos rnii··doce, le fua Renova4a. la Autorizaclon d~ FW19ic'.márñJen~-0 ·. ., 

. . ·. ~ 3;·,:. - · ., , _ .. ~p~rá ~e94~r ~.é.~rµ,io,'9óm9,~g~pia-~e_'segurida~ Privad~. . · , · ~ .. "'.;.'. : 1 
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·Que.en fecha 21 ·de ·junlo -de 2016, :el senor Castulo Antonio.-' Ramfrez·'" 
' ,. ..... ._,,.,.....,_,.,_,:.,.,"'C'C~r;4~"'7"(<i._ , • ... ' '-<·~~-v.._~,,.-~~· .. . , . · , ~' 1 · · ~ ' • 

·, A!qn~c?~ .. ~n·.· sü' ;' :c~Jidad . d~ . . f{epréséntal'.J~~ Le~BJ· de ; la . 89cie~ad 

· · · .. SEGURIDAD:·:c -INVESTIGÁCIONES: · EMPRESARIALES: cie .: ·.EL ," · 
• ' . ' . .. ' : . . . . . ' . • . • ; . : . . . . . ' ' • • . • •' : . : ¡' . ( 'í " ' ·.¡ j . 
:· ~AlVAD.<?R,. SOCIEDAD AN~~_IMA.J;)E 'CAPITAL. VARl~LÉ" , .\que ·se.:' · , . . ! . 

:abre'lia ,¡,~.l.E.DÍE.s., S.A. DE C.V}.~, Jll:esentó ··s·olicitud de Renov~ql~n de. 
· .- , '1 .. .. ""->.: . ... ~. ,1 . , .. t ... ~ . 14".¿t-~;. ; . . . . ·-.· : · . . . ~ . 

Autorización ·de Furtcionai:niento como Agencia d~ ;S~uridad Priv~daj : : .. .' · 
. ' . . . ' • 

. • .· - . 

, t.-• • ' ' ,'. • I 

• ' " f 
110 .. ,. ·Que· e1~ArtfctJl~~:rt~e~- 'ª Ley.' de. 1~se~icl~s~~~tivaci~$ ... de . -~~:~tiáad .~ · '. ~ } ~.\ 

• • • • • • ' • 1 " ' ... • , • 1 • ' • • • • : • : ~ • : , • • ; • ~ 

· .establece-'que la autorización de. funcionamiento·dura tres· años,. y pbdrá ser . ... 
~ • • • • • • 1 . • ; • 

renovada por periodo~ lgµa,les, . ~vio . ~go . de los. ~e~~ · · 
· -.corr.espqndÍentes. siendo ~mpe\e~iá de é_sta cirecclÓn ·General; resQlver 

... . . ! . t , ' ¡ ... ¡ J ; .. . ¡ ... -, . . .. · .. " , , • ', . • " ,, • • • : ~· t. • 

. :Sobre<dlc~as·s~U~tude' de.-R~n~~ci6: ·~-~ ·~~~:~~::~-~i~n~<?: .· ._: . : < ~:'.: ·Oá(ási-- . _. 
Q~e .l~~~~Q!~,m~nciornil~ª· l~~U~~~~"FI la dispo~lci?r) )~~tes .... - ·. 
citada, :ha cáncelado··!os 9erechos ~scaies·; ·~sentando reclbo . d~-¡~~-

"' . . ' . . ) 

N'o .. 11 0,306sOS, emitido por la D!recci~n :Ge:ner~l"de ·Tesorerta, Db 
~ • ' • • • • • • .. ! • t 
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: · : ~ / · -.. -:~'.7~;:r· '.: ·r ?: r ::: '.·:< . ·!;~ :· ~ .. / ~; :> .·... ,:: : , ; .: :~,.: · · w· . . : .. ::;~; .: :-.t 
.. •. • ••• '; • • •• • "' • • ' • • • •• . • · ·- ·1 '. :. ·" • 

· · .r·· ' . ,: ·• Ret;:at:Jdacjones del-Ministerio de Hacienda, de fecha veinticinco de (octubre ; 
•· · : .. · ·.1, :1 I ' 1' • • • · ; , · . • ·.·, ,., ·.· · · • • l ~ • . , ' ' ~ · ..,. 

. · : · ·. · ·, · · · ·de ·dos· mil d1ec1se1s .. · . : . . . ; ::, ·-,,. 
!~~~·. . · :1 ·, • • ' / iie&iÍ&i$rxiit'RH~ · '.. . . . : .'~irUtn : .. · . ··: '. i!tt:c·;~r~~~~ . 
i'"" •·••· •• ,. ·._.! . ... ·· ·' : : · · ' r.· • · · '<i ~~~§.!11 · ' ~si,,;¡~~~~'it· . . .. · ·· · · - .. . 

' , • • , • • _, • • " ' , ~ • • ~ •• ,:"' , • • • .. ... "" • .< •• · .. n: ". -•· ' • ' 1 ' ' · :"' 1• • • . ' ....... • ·• 1 • • , • • 

.. ._;·~ · .... -... ;:1!»:· :: '.: : 1:::.:. :~o~. ·T~T9:· Lá '.Dl~~ccl.~n ~.eneral •. :c0ri1 tui:iél.~e~to en !os P.~nclplos de Seg~rlda~ 
· ··· . ·: · ·: ... ·: ·~Ju~dica V .,L~galldaa. co".lsa~~dos. en :la· con8ti~6n de la República, en sus Mlculós · 

_·, > · · ~;.y :86 · in~iso 3º; . y facultad~'. que confiar.e el.~ Artlculo 4 nümeral a .d~ la Ley 
· ·. . · ·· :''. . . . ·~ . ~g~ríicá. d·e~ I~ ·Póü9f~ .Nacipnal Civil d~ EÍ Sal~ador; y artl~l~s 1, 2, 8 .y 9,: de la Ley' 

... ·.. . ... ~ .. ·:· .;:· ,'.. de".ios :se~ici.os Pri~adós ~~.seg~~dact; RE$UELVE: ·· 
'" . : . . .. .. ;:~'..: . .< ~ .. ~;. .. . ·.. . '. .. " ., .... .... :: ·;.' .. . .. ; . . ::~ . ·. ·. . . . . . . " . . ; . . . ' .. " '. ' 

" '.' ":'.~:;?~~~~~ ·; ·. · ., ·· ·." . · P~.:1 ... t~~~ . ~1 . · '.; ! · ~·';;W_.: ··"··"'z:."'·; 
. . : . ·. ' , ·, . ··a) :.RENOVAR . LÁ~· AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO a la SdCiedad · . i 

· ·. · :.·:·:.!· ... =~. :.:ses"'R'º~º·.e ·1NVes110Ac1~Ni:s Eft'.IPRESARtALEs oe EL;SAL~~º~' ~ .. · ._ , I · 
·.· .. ·.· : -, ... :~oc~~DAD .AN(>~I~ :·oe CAPITAL .. V~".UÁBLE'~ .. ,. que s~ ,,breyia 9 1!·!. 

, ·',. , .·-. .. '. <· .... · .. · . ·:'.:". .:· .. ' .. · ~'S-Jo.~~·~·:E~~·~·~ .. A~D~'.~~v~~, ,por el periodo de·l:RES AA~~· co~d~f· Pªrti.r : , ·1· 

· , . ·. .. . . · · ·· : . de.la fecha de.su notjficaclón en legal forma, para que continua operan~<>'como , 
• • • • • •• •. : • • • • • • • • ' • • : ó. l 

. .. . . · :· :: . · " · ·.:: : . : Agen~i~ de Segurtdad·f>rivada. .' :· ~ : 
:.:?:'JF~_~: . . ·· .. ,·_. . : _ .: ·: ·1r~·!~~~~· : · f:'~"'"·~i:<f. i . . . '. "-":":;:' · 

. . . · .. · · b) HACER del conocimiento a la Sociedad "SEGURIDAD E ·INVESTIGACIONES 
· ' . ) . • ll . .. . • 

' .;, ... : : ; :'ÉMPRESÁRIALE$·DE:l!L.SALVAD.OR; SOCIEDAD ANÓNIÑA DE CAPITAL 
• ' • • " . • • ' • 1 • • 

. .Y ARIASLE", .qué .se· abrevia "S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.", que deberá cumplir . . . . . 

con las dispóslclones establecidas en la · Ley de los Servicios ·Privados de . . 
: t • ' 

. ·., . ·. ,, ·· ·. . .~ · Seguridad y Leyes a~nes; advirtiéndosele que los incumplimientos ·darán lugar 

.. . · · .. ,~.:.1, ~>". · .. .:-· · .. · -. ~ i111cf~t:~t ~?ir~~~~e:·procedimie~;~.~?~~~tr~º sá~ci~natorio. . . .. .1 . 

• • · :'.:/.' _.· :', . ~ ,',. ': :· '., .. é . :·· , ' . . •. ':"'·' ·.-¡.•;. " • ~... ' ,. ' ~ •.. ,., . • c. '. ·¡ ,,,;, !· ' ' : . ""·.· ( ,.. 

. .. : . .. ·.. . :· . ct:· .. l:f.J\Gf\$~ . s.~B~Rs · la presente Resolución· a la Soc.ledad antes- r¡~tertda; · ; J ;;;,.. : 

,- : : ... \ "· .· . · ·:. asimismo ~I .lefé .. de la División de Registro y Control de Servicios Priv~~os de ,,..' . ) 
• • ' • • • ' • ' • • " 1 : 

. : . ·: {' : • .. . .. • ... . . • ' • • : ' t • 

. . , ·. :<:' . , : ·, ~~n~~d"~~ra su nobfic;i~ó~ y "'9-'":°· , · 1 ¡ i: ,(; J 

. . , . .. .... ··: . : .. ~~:: .. : . . ., . . . ;, , " . . . ,. . . H , . : , 
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' NOTIFICACION 

En la División de Registro y Control de Servicios Privados de Seguñdad de la 

Pollcf a Nacional Civil, para los efectos legales consiguientes el Licenciado José 

Antonio Ventura Gálvez, Asesor Legal de esta Divisf 6n, notifica a la senorita Rosa 

Ángela Ortiz Beltrán, en calidad de Gerente Administrativo de la Sociedad 

. denominada "SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE•, que se abrevia 

"S.l.E.D.E.S., S.A DE C.V.", fa Resolución emitida por la Jefatura de esta Dívisrón, 

número 012/CD/2017, de Ja& once horas del dla uno de junio de dos mil diecisiete, 

POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICtLIO 

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "SEGURIDAD E INVESTIGACIONES 

EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE .CAPITAL 

VARIABLE", que se abrevia "S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.", a la Cuarenta y Tres

Avenida SUr, Pasaje Moreno, número trescientos diecisiete, Colonia Flor Blanca, 

de la Ciudad y Departamento de San Salvador. ldentifioándose la sef\orita Rosa 

Ángela Ortrz Beltrán, con Documento Único de Identidad n(Jmero CERO TRES 

OCHO DOS SIETE TRES CINCO CERO GUION SEIS, a quien se le entrego 

Copla Certificada de la referida resolución. San Salvador, a las diez horas con 

cincuenta minutos del dla-trece de junio de dos mil diecisiete . 

OSCAR ALBERTO MADRIGAL ... QUEZADA: 
notario, del domicilio de la ciudad de Nuevo Cuscatlán, 
departamento de La libertad, conforme el articuto 
Treinta de la Le~ del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria y de otras Diligencias, CERTIFICO la fidelidad 
y conformidad de la pfesente copia fotostática con su . 
C~l)'!~e~ndicnte 0curnento Ofiginal. San S_al~dor, 
~iliQ_ de C N'or<:. del año dos mil diWm.$ 

I 
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EL INFRASCRITO JEFE DE LA DIVISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE SERVICIOS 
PRIVADOS DE SEGURIDAD, DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR. CERTIFICA 
QUE EL FOLIO QUE ANTECEDE ES COPIA DEL ORIGINAL DE RESOLUCIÓN NÚMERO CERO 
DOCE PLECA CD PLECA DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA A LAS ONCE HORAS DEL DfA UNO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA QUE SE RESUELVE: AUTORIZAR EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA ªSEGURIDAD E INVESTIGACIONES 
EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", QUE 
SE ABREVIA •s.1.E.D.E.S., S.A DE C.V.", Y PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES, 

, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE A LAS ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

TGtvg 

ll 
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POLIC!A NACIONAL CIVIL RESOLUCIÓN No. 012/CD/2017 

DMSIÓN DE REGISTRO Y CONTROL OE SERVICIOS PRIVADOS DE 
SEGURIDAD DE LA POUCIA NACIONAL CIVIL DE. EL SALVADOR, San 
Salvador, a las once horas del dia uno de junio de dos mil diecisiete. 

CPNSIDERANDOS: 

1) Que el Señor Cástulo Antonio Ramlr~z Alonso, en su calidad de 
Representante Legal de la Sociedad denominada "SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPÍTAL VARIABLE", que se abrevia 
"SJ.E.D.E.S., $.A. DE C.V.", autorizada como Agencia de Seguridad 
Privada. En fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, pre$entó a la 
División de Registro y Control de Servicios Privados de Seguridad, 
solicitud de Cambio de Domieilio hacia Cuarenta y Tres Avenida Sur, 
Pasaje Moreno, número trescientos diecisiete, Colonia Flor Blanca, de · 
la Ciudad y Departamento de San Salvador. 

11) Es procedente admitir la solicitud presentada por el Sefíor Cástula 
Antonio Ramirez Alonso, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad. ·: 

. 111) Que el artículo 3 de la Ley de los Servicios Privados de Seguridad 
establece que: Se crea la División de Registro y Control de Servicios 
Privados de Seguridad, de la .PoHcla Nacional Civil, encargada de 
supervisar el legal y correcto funcionamiento de aquellas entidades 
autorizadas para prestar servicios privados de seguridad; y no obstante 
que no exista un procedimiento para resolver éste tipo de peticiones, 
ésta es una facultad que tiene ta Policia Nacional Civil de El Salvador, 
de conformidad al articulo 4 numeral 8 de la Ley Orgánica de la Policf a 
Nacional Civil de El Salvador, que establece: "Registrar y controlar a las 
enbdades o servicios privados de seguridad, de conformidad a la ley de 
la materia u . 

IV) 



·! 

ejercer sus funciones en el inmueble sei'\alado; ·aunado a lo anterior, el .. 
artfculo 65 de la Ley de los Servicios Privados de Segundad, establece· 
que: "T<>das las personas naturales o juridicas contempladas en el 
artículo 2 de ésta Ley, deberá notificar mensualmente a la Policla 
Nacional Civil cualquier cambio ocurrido en su personal, contratos de 
prestación de servicios, oficina,· sucursales, instalaciones, armamentos, 
municiones y equipo". .. 

POR TANTO: 

Con fundamento en ·1os Principios de Seguridad Jurídica y Legalidad consagrados 
en la Constitución de la República, en sus Artículos 1, y 86 inciso 3º; y facuttades 

• r 

. :•. :. 

que confiere el Artículo 4 numeral 8 de la- Ley Orgánica de la Policia Nacional Civil 9 
de El Salvador; y artículos 3 y 24 de la Ley de fos Servicios Privados de 
Seguridad. RESUELVE: 

Vg. 

a) AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS INSTALACIONES DE 
LA SOCIEDAD DENOMINADA 11SEGURIDAD E INVESTIGACIONES 
EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANóNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que se abrevra "S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.", la 
cual se ubicará en Cuarenta y Tres Avenida Sur. Pasaje Moreno, número 
trescientos diecisiete, Colonia Flor Blanca, de la Ciudad y Departamento de 
San Salvador. · 

b} HÁGASE saber la presente Resotuciót) a la Sociedad antes. referida; 
asimismo, al Jefe de la División de Registro y Control de Servicios Privados 
de Seguridad, para su correspondiente registro. 

NOTIFIQUESE. 

.,· .... 
•• 1 '! ~. 1 

2. ;. ; 
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la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta y un minutos del día quince de octubre del dos mil 
diecinueve. Ante mí, , Notario, de este domicilio, comparece. 

or. nersonA a aUien conozco e identifico_ oor ser oortacJora oe su 
Documento Unico de Identidad NUMERO 
y con Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en nombre y representación en su carácter de Apoderada EspeciaJ de "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." y/o "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria 

_ de cuya personerfa DOY FE de 
ser legítíma y suftciente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a las r:iueve horas del día siete de m~nn rfA rlns mil rtiP.cinueve. :;intA 
• - - - '" - '1S c;lel Notalic .- por el. Ingenien 

actuando en su calidad de Director Presídente de fa Junta Directiva y Representante Legal de dicha 
w;:1eaad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre otros, actos com~ 
eí presente. En dicho Poder, el Notario autorizante dio fe de la personería cpn que actuó el lngenierc - . . 

y de la existencia. legal de la Sociedad Anónima. El poder relacionado, se encuentra 
inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO CINCUENTA Y CUATRO del Libro MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES del Registro de Otros Contratos Mercantíles; y ME 'DICE: Que en el carácter y calidad en que 
comparece a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA de: COMPAr\JIA SALVAOORE"1A DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse COSASE, SA. DE C.V., 
del domicilio legal de San Salvador, que en adelante se llamará "El Oferente", a favor de CENTRO NACIONAL 
DE REGISTROS, del domicilio de San Salvador, que se denominará "El Contratante", sujetándose a las 
condiciones estipuladas en la LICITACIÓN ABIERTA DR..CAFTA LA NÚ~ERO CERO DOS/DOS MIL VEINTE
CNR, que se refiere al "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES 

_DEL CNR A NIVEL NACIONAL, At:'JO DOS MIL VEINTE", promovido por El Contratante; y garantiza: A) El 
mantenimiento de las condiciones y precios de las ofertas de conformidad al Artículo Treinta y Tres de la Léy 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 8) L~ fiadora pagará. al Contratante, la suma 
de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que se 
hará éfectiva en los siguientes casos: 1) Si el oferente en caso de serle adjudicada la Licitación antes 
mencionada no concurre a formalizar el contrato en el plazo establecid9. 11) Si. el' oferente no presentase la 

~rantía de cumplimiento de cor.1trato dentro del plazo determinado en las respectivas Bases de Licitación; y 
~) Si el oferente retirare su oferta injustificadamente. C) La presente garantía se constituye por un plazo de 

DOSCIENTOS DIEZ DIAS · CALENDARIO, contado a partir de la fecha de apertura de ofertas, el día 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS .MIL DIECINUEVE HASTA EL DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTE; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se mencionan en el documento de fianza que se 
autentica; y yo el Notario también· doy fe : Que la filma que se lee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica por 
haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a q1Jien expliqué los efectos legales de esta acta 
notarial que consta de dos hojas útiles y leido que le hube lo escrito fntegramente y en un solo acto, ratifica su 
contenido y firma.mos, DOY FE.-

..; 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

MEMORANDO 
UACI- JU-02-0787 /2019 

PARA! Uc. Edwin Amulfo Valencia 

DE: 
Jefe UACI 

ASUNTO: Remisión de Garantías Originales de Mantenimiento de Oferta 

FECHA: 22 de octubre de 2019 

En referencia a la Licitación Abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, ~O 

2020", de conformidad al articulo 36 uResguardo de Garantías" del RELACAP, se remiten Garantías 

Originales de Mantenimiento de Oferta para su custodio, según el siguiente detalle: 

MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. 

SEGÜRIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

COSASE, S.A. DE C.V. 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

Atentamente, 

Etabo~: U<da. Jocelyn MOllj 

!Wlit9l Ucdil, M~l'ln• dt Tol 

·SEGUROS DEL 
FG-60,012 

PACIFICO, S.A • 

SEGUROS DEL 
FG-60,062 

PACIFICO, S.A. 

LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y 331,473 
FIANZAS, S.A. 

SEGUROS DEL 
FG-60,030 

PACIFICO, S.A. 

CENTR.;l N4CIONAL DE REGISTROS 

210 $17~800.00 

210 $17,800:00. 

210 $17,800.00 

210 $17,800.00 

.. . ~ ·------··------------------
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CompraSal 

Inicio Como navegar (/comprasal_weblportal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio Ir al panel de control Ayuda · 
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SISTEMA ELECTRÓNICO OE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados 1 ___________ __ ___ .., _____ ...... ,__ ... __¡ Buscar 

La Información de aste registro corresponde a la documentación remitida por la institución conlratante que extinguió el contrato por causas lmputablss al contratista 

Contratista no hlstorlco 

l SER\llCIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V o 

. ERVINTEGRA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVINTEGRA, 

S.A. DE.e. v. 

SISTEMAS HIDRAUUCOS, SOCEDAO ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que so abrevia SISTEMAS 

HIORAULICOS, S.A. 

SUPERVISION VIAL Y CONSTRucctON, SOCIEDAD 

ANONIMA De CAPITAL VARlAllLE. c¡ue se a1:>revia 

SuvVCON, S.A. DE C.V. 

SUPERVISIÓN VIAL Y CONSTRUCClóN, S.A OE C.V 

qua puede abr8Yiarse SUVYCON, S.A. de c.v. 

SYSDE INTERNATIONAL INC. 

TRACTOMARQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

TRACTOMARQUEZ. S.A. DE C. V. 

,aTRANS?ORTS DE BARCELONA. S.A. conocida 

W':omerclatnente como TRANSPORTS l METROPOLITANSOEBARCELONA 

UDP CONCRESCOL-l!BEN ezeR, constilUldo por las 

sociedades INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN EBEN 

EZER. S.A. DE C. V. y CONCRESCOI., S.A. 

YENSI CAROLINA AGUIL.AR PEREZ 

eNEGOCIOS.COM SOCIEDAD ANONIMA DE 

Institución que sanciona 

, Inicio 

1 

Fecha de 

'-------------------
Dalensorla del Consumidor 

Corporación Salvadorena de Turismo {CORSATUR) 

Administración Nacional de Acueductos y 

Alcanlarillados (ANCA) 

Ministerio de Obras Púl>licas, Transporta y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano {MOP) 

Ministerio de Obras Públicas, Transpcute y do Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

(FISCL) 

Minlstorlo de Obras P¡jblcas, Transporte y de \/!vianda 

y Desarrollo Urtieno (MOP) 

Mínísterfo de Obras Púbicas, Transporto y de Vivienda 

y Desarrolo Urbano (MOP) 

lnstlluto SalVadoreño de Rehabílítaclón Integral (ISRI) 

22/12/2015 

09/12/2015 

02/02/2016 

14/07/2016 

15/03/2016 

07/06/2017 

25!01/2017 

17/02/2018 

21/09/2019 

14112/2015 

CAPITAL VARIABLE q~o se abrevia eNEGOCIOS.COM Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 07/06/2017 

S.A.OEC.V. 

Fecha de 

llnallzaclón 

21/12/2020 

08/12/2020 

01/02/2021 

13/07/2021 

14/03/2021 

06/0612022 

24/01/2022 

16/0212023 

21/09/2024 

13112/2020 

06/ll6/2022 

Periodo de 

lnhabllltaclón 

Sakos 

5akos 

Sakos 

Sakos 

5 aAfos 

5 aktos 

sakos 

58Átos 

Sakos 

oras para 

llnalaar 

sanción 

426 

413 

830 

968 

625 

1213 

1796 

418 

958 

l 
• 

·----•-••••-•-·-·--n·--•··--------·-•-·-------------------·-•-•••·-------·-------------~·-••••---·--------·------·------ · ------·-·---·----
': l 
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SISTEMA ELE.CTRÓNCCO OE COM PRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco nonnativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacítados ___ .. __ , _ _J 

La lnfonnaclón da esto registro corresponde a la clocumenta.ción remitida par la lnslltuclón cantralanlo quo exllngul6 el contrato por causas Imputables al conlrallSU 

l 1 

i Dfas para 1 
Contrallsla no hlstorlco lnsUtuclón que sanciona Fecha de F'<Kha da 

1 

Periodo de ¡· 

· 1 
finalizar 

1 Inicio flnallzacl6n lnhabllltaclón 
1 sanción ¡ 
1 

t~AQCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Centro Nacional de Tecnologfa Agrcpecuaria y Forestal 
15/05/2018 14/05/2023 5akos 1300 

VARIABLE que se abrellia MAQCO, S.A. OE C.V. (CENTA) 

MARIELOS GUZMAN GUARDADO Instituto Salvadoreño da Bienestar Magisterial 23/0e/2015 22/06/2020 5 a.Idos 244 

MAURIC10 ANTONIO SANCHEZ VELASQUEZ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

23/08/2015 22/08/2020 Sakos 305 
TECNOLOGfA (MINEDUCYT) 

MERIDION TRAOING GROUP, SOCIEDAD ANONIMA 
Oftdna de Planifteaclón del .érea metropontana de San 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 10/02/201& 09/02/2023 Sakos 1206 

MERIDION TRADING GROUP, s.A. DE C.V. 
Salvador (OPAMSS) 

NICOlAS WILFREDO AGUILAR Pl-IEDA ' 
Fondo de Inversión Sooial para el DesarroDo Local 

22/05/2018 21/05/2023 SaÁ:tos 1307 
(FISOI.) 

NICOlÁS Wll.FREOO AGUILAR PINEDA 
Fondo de Inversión Social para el Desarrono Local 

(FISDt.) 
17/02/2015 16/02/2020 54Mos 117 

OBRAS CIVl.ES Y CONSERVACION OE 

CARRETERAS Y CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, 
23/05/2017 22/05/2022 Sakos 943 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse OCCA, ' Dr. José Antonio Saldalla'. San Salvador 

S.A. DE C.V. 

OFICINA TECNICA DE AJUSTES Y PERITAJES DE 

-c¡:ENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
Fondo de Inversión Social para el DesarroUo Local 

04/1212015 03/1212020 5 aM os 408 

!TAL VARIABLE que se 
(FISDt.) 

1 
OFICINA ~CNICA DE AJUSTES Y PERITAJES DE 

CENTROAMéRICA, S.A. do e .V o AP DE 
Fondo de lriveBión Social para el DesarroUo Local 

SO/Oe/2015 29/0612020 5 aÁ:tos 251 

CENTROAMéRICA, SA D 
(FISOL) 

OSCAR ALEJANDRO GUERRERO MEDRANO 
Fondo de lnvnón Social para el Desam>Uo Local 

25/08/2016 24/08/2021 SaÁ:tos 672 
(FISOl) 

OSCAR ANTONIO CLARA DIAZ Minlste~o de Salud (MINSAL) 22/11/2018 21111/2023 sakos 1491 

PERFORACIONES V1LLAT0RO VASQUEZ, 
Adminislración Nacional de Acueductos y 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 07/02/2017 06/02l2022 5akos S38 

abriMa PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. 
Alc:anlaliDados (ANDA) 

PROYECTOS DIVERSOS INTEGRADOS. SOCIEDAD 

ANONIMA OE CAPITAL VARIABLE que puede 
Minlster1o de Obras P~bllcas, Transporte y de Vivienda 

21/09/2016 20/09/2021 5 aÁ:tos 699 

abreviarse PROD!El., S.A. OE C.V. 
y Desarrollo Urt>ano (MOP) 

RAFAEi. ERNESTO ARTIGA GUDIEL 
Mlnlste~o de Obras Publ?cas. Trllnspone y de \/Menda 

16/04/201 5 15/04/2020 Sakos 176 
y Desarrollo Urbano (MOP) 

SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V o 
Fondo Nacional de VMenda Popular (FONAVIPO) 07/11/2015 06111/2020 5a!l:tos 381 

SE~VINTEGRA, S.A. DE C.V. 

r; 11 i ¡ : ¡ 
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SISTEM A ELECTRÓNICO DE COMPRAS l'ÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco nonnalivo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados . 
----------------..-.M~ ... ..-..-i 

Buscar 

La Información de eata registro cort86ponda a la documentación remitida por la Institución contratante que axtlngul6 el contrato por causas Imputables al conlrallsta 

Conltatls1a no hlstorlco Institución que sanciona 3 l'acha da !'echada Periodo da 
Dlas pana 

flnallzar 
Inicio flnallzaclón lnhabllltaclón 

sanción 

t """""""' """"º· 'º'""º ........ , 
Admlnlsnclón Nac!onal de AcueduCIOS y 

22/08/2015 21/08/2020 5akos 304 
E CAPITAL VARIABLE Alcantarillados (ANDA) 

NVERSIONES HABV, SOCIEDAD ANONIMA DE 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HABV, SA DE 18/0112017 17/0112022 5akos 818 

c.v. 
(FISDL) 

INVERSIONES Y SERVICIOS QUINTEROS, 
Fondo de Inversión Social par.a el Desarrollo Local 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 2()/09/2018 19/09/2023 Sakos 1428 

• puede abreviarse INSERQUID, S.A. DE C.V. 
(FISDL) 

IRRIPOZOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Fondo de Inversión Socia! para el Desarrollo Local 
20/10/2016 18110/2021 5aktos 728 

VARIABLE que se abrevia IRRIPOZOS. s.A. DE c.v. (FISDL) 

JM INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia JM INVERSlONES Mlnlsierlo de Jusllda y Seguridad Ptlbllca 01/02/2017 31/01/2022 58Mos 832 

SA.DEC.V. 

JOCELYN VERóNICA COTO DIAZ Instituto Salvadore.io de Rehabilitaclón lnlegral (ISRI) 03/06!2015 0210612020 5akos 224 

JOCS, INGENIEROS Y ASOCIAOOS, SOCIEDAD 

ANONIMAOE CAPITAL VARIABLE que puede Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 17/02/2016 1610212023 5aÁ:tos 1213 

abreviarse JOCS, S.A. DE C. V. 

- ORGE AOALBERTO SALAZAR GRANDE Fondo Social para la Voviemla (FSV) 24/07/2015 23/0712020 5aktos 275 

Oficina de Planificación del área mettopoOtana de San 
JORGE ANTONIO DE JESUS ALFARO PINEDA 06/10/2017 OS/10/2022 5akos 1079 

Salvador (OPAMSS) 

JOSE EDUARDO GIL MAJANO conocido por JOSE 

EDUARDO Gl. MAJANO MONTANO 
Minlslerio de Salud (Mt4SAL) 15/0S/2016 14/09/2021 5akos 693 

JOSE EDUARDO GIL MAJANO conocido por JOSE 

EDUARDO GI. MAJANO MONTANO 
Ministerio do Salud (Mt4SAL) 07/1012016 06110!2021 5Wos 715 

JOSE HERIBE!fíO CARRANZA SILVA 
Fondo de Inversión Social para el Oe$arrollo Local 

25/08/2016 2410812021 5akos 672 
(FISOL) 

JOSE OSWALDO ERAZO MEDINA Fondo Nacional de Vi'<ienda Popular (FONAVIPO) 23/05/2017 22105/2022 5akos 943 

LUIS NAPOLEON GUARDADO VIUANUEVA 
Ministerio de Obras Públicas, Transpone y de Vivienda 

27/09/2015 26109/2020 5~ 340 
y Desarrollo Urbano (MOP) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
2110312015 2003/2020 5 aÁ:tos 150 MALMEX, S.A. DE C.V. 

TECNOLOGtA (MINEOUCYT) 

' •( 1 (3of51 11 
, __ __ ,,, __ ,,, ___ ,, _ _ .... ...... - ....... ,-......... - .. - - .. -----...... .. ... _. _______ ··--.. ·- ·- · · ; .... )~. ___ ) ___ ..... _ _ ... __ , ..... ..=--<.~ ... - ..... . 
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SISIEMA etECTRÓNICO OE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estad!stlcas Marco nonnatlvo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANClONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar 
~-----.J 

La inf01macfón do O!\le registro corresponde a Is documentación remlllda por la in6tltucidrl ccntralanlO q11e extinguió et contr .. 10 por causas lmput&b~ al conlnlllata 

Contratl81a no hlstotlco 

1 

r:NTRATISTA LOEL aiAS, S.A. CE C. V. 

STRIB\JIDORA A & A SOC!EOAD ANONIMA OS 

CAPITAL VARIABU: q¡:o pue<:!o abrevllll'se 

f OISTRJBU!OORA A & A. SA DE c.v. 

OISTRIBUlOOAA MA, SOCIEOAO ANONIMA oe 
CAPITAL VARJABLE. que puede abreviarse 

DISTRJBUlOOAA A&A,S.A. DE C.V. 

DOS M.G. SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL 

VARIABLE, que 1ill abrevia DOS M.G., S.A. DE C.V. 

EL l.ANCERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse EL LANCERO, S.A. 

DE C.v. 

ESTUDIO QUINIENTOS TRES. SOCIEOAO ANONIMA 

DE CAPITAL VARJ.AeLE quo puede abmviarse 

ESTUOIO QUINIENTOS TRES, S.A. DE C.V. 

FELIPE Al'ITONIO CARRANZA FLORES 

~UFO BABEL DE Et SALVADOR, S.A. DE C.V. 

¡ 
HeRBERT RENE CHAVEZ CENTENO 

IMPORTACIONES GLOBALES, SA.do C.V 

!NFORMATICA. l'ECNOLOOlA Y OUTSOURCING, 

SOC1EOAD ANONIMA CE CAf'tTAl VAflll'.BU:, que se 

abreviG IT OUTSOl.IRClNG, S.A. DE C. V. 

lNGE.NIERIA Y CONSTRUCCION EBEN-EZER. 

lnaUIUclón qlfa tianclona ,.----

M!nistecio de Obras Públicas. Transporte y da Vlllienda 

y Desarrollo Ur11ano (MOP) 

Fondo Solidaiio pata ta Salud (FOSALUO) 

Fondo do Inversión Soolal para el DeS811'911o Local 

(FISOL) 

Ministerio de .kJslicia y S<tguridad Púllllca 

Ftmdo de lnvet9ión Soetal paro el OeS8fTDllo l<>Clll 

(FISOI.) 

Mlnls!Gdo da Sallld (MINSAL) 

Fofido de lnve«1ión Social para el Desarrollo Local 

(FISOl.) 

Fondo do Jnvenlión Social para el Desarrollo local 

(FISDI.) 

lnstttllto Salvadonlno de RellabTiilaáón lnlegral (ISRI) 

tnsdtulc Salvadofe/lo d!ll ~Soda! (ISSS) 

SOCIEOAO ANONIMA DE CAPITAL VARIASU: que se M'misterlo de Obms Ptlbllc&s. Transporte y de Vivienda 

abrevia INGENIERA Y CONSTRUCCION EBEN EZER, y Oe&alUlllo IJrtMioo (MOP) 

S.A. oec.v. 

INTERNATIONAL TRAOING S.A. DE C.V. 

IN'IERNATIONAL TRAOING, S.A. DE C.V. 

INTERNATIONAL TRADING, SA. DE C.V. 

'1 

Escuela Nacional de Agrleuttura 'Robeno Qulllónez" 

(ENA) 

Mlnlstello d4 JusUcta y Seguridad f>abllca 

Rlndo Sollclafio pa111 la Sll!U4 (FOSAL.UD) 

Faclla da Focha da 

Inicio flnallzaclón 

2!¡/03/2015 

02l08/20i8 01/0612C23 • 

2Sill8/2017 241C8/2022 

22/0212017 21102/2022 

19/05/2016 í8/05/2021 

10/07/2018 09/0712023 

20/04Q017 19/04/2022 

~310712016 22/07/2020 

28107/2017 27 /07/2-022 

30/10/2014 29/1Cll2019 

11/07/2018 10/07/2023 

21109/2019 21/09/2024 

07/0512015 06/0512020 

2.510812015 24/08J2020 

27/0512015 

PGrlodo da las para r
·--~ 

flnall>M 
Inhabilitación 

S411clón 

S aÁ:t<IS 154 

Se~ 1318 

Sakm 11137 

SWos 853 

5ak0$ S74 

SaÁto& 1356 

5aMos 910 

5~ %74 

llak® 1009 

5~ 7 

5 aii.:lol . 1357 

1798 

197 

307 

217 
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SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco nonnativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar __ ____, 

• 
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1 ' 

La lntonnaelón de ate registro eo1responde a la documentación remitida por la lnsdtuclón contratante que extinguió el eon!fato por causas Imputables al contratista 
·----·-·-·-... --.. --.... ·-·-· .... -.... - ...... --.. ---... _ ...... -1 .. ·--··· .... .. _ .... - ... ·---..... -..... - .... ·---·~ ........ -_ ...... _ ......... ¡ 

Contratista no hlstorleo Institución que sanciona ! 

1..__ _____ 11~-----I 
A&D INDUSTRIAS TECNOLOGICAS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abl'ellla 

A&D, INDUSTRIAS TEC 

ADVANCED LOGISTICS. GROUP, SAU. 

AGUILAR LOPEZ CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia ALC~SA, SA DE C.V. 

AGUILAR LOPEZ CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia ALCONSA, S.A. DE C.V. 

ARCO INGENIEROS, S.A. DE C.V. ó ARCO, S.A. DE 

e.V 

AVANCE ARQUITECTOS, SOCIEDAD ANONl.1A DE 

CAPITAL VARÍABLE que se abrevia AVAf.ICE 

ARQUITECTOS, 5.A. DE C.V. 

BYRON FeRNANDO LARIOS MARQUINA 

CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENSE!ilANZA (CATIE) 

CJVIL·VIAL, S.A. DE C.V. 

COMERCIAL FINANCIERA. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABlE que se abrevia COMF1, S.A. DE 

c.v. 

CONCRETOS Y ASFALTICOS DE COLOMBIA S.A. 

que puede abreviarse CONCRESCOL, S.A. 

CONSORCIO ENEGOCIOS-SYSDE (Asoclo.UDP, 

conformad~ por eNEGOCIOS.COM S.A. DE C.V. y 

SYSDE INTERNATIONAL lNC.) 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS JC, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse CONSTRUCCIONES y PROYECTOS JC. 

S.A. oec.v. 

C. V. y CYSS, S. A. DE C. V. 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES .. 

SALVADOREl'IOS, 5.A DE C.V. o CONCONSA, S.A. 

DEC.V. .. 

MlnísterlO de la Defensa Nacional (MCN) 

Ministerio de Obras Publicas, Transporte y de Vivíenda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de Obras Pllblieas. Transpone y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de ObraS Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Mlnlstlll1o de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de Salud (Mtt-ISAL) 

Mlnlstooo de Jusllcia Y. seguridad Públlca 

Centro Naolonal de Tecnología Agropecuaria y Foresial 

(CENTA) 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Administración Naclonal de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de VIV!enda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Beneo de Fomento·Agropecuerio (BFA) 

Fondo de Inversión Social para el Deserrolo Local 

(FISD~) 

Ministerio de Salud (MINSAL) 

Acínlnlstraclón Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) 1

. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SERPAS, S. A. DE 

-· - ·---------
(1 of 5) lf 1 

f' ' - -'----' 

Fecha de 

Inicio 

07/04/2<>16 

17/02/2018 

01/0412017 

30/03/2017 

08/09/2015 

22/06/2016 

18/03/2017 

06/0112016 

01/07/2016 

24/08/2016 

21/09/2019 

07/06/2017 

10/0212018 

26109/2015 

06/08/2015 

Fechad• 

flnallzaclón 

06/04/2021 

18102'2023 

31/03'2022 

29J03/2022 

07/()9/2020 

21106/2021 

17/03/2022 

05!01/2021 

30/06/2020 

23/08/2021 

21/09/2024 

06/06/2022 

09/0212023 

25/09/2020 

05J06/2020 

Periodo~ 

lnhabllllacl6n 

sakos 

5Wos 

saAios 

Sak:os 

5aAfos 

5 &Atoi 

saAios 

sakos 

SaAios 

SaAios 

5akos 

5 aA.tos 

5akos 

SaA±os 

-- .-;~~-;::..- ... r 
llnallza_r • ·j . 
sanción ·¡, 

1213 

891 

889 

321 

608 

an 

_',._ 

441 

1 

262 

671 

1796 

958 

-1 

_J 

Contáctenos: unac.sollcitudes@mh.gob.sv (mailto:unac.solicitudes@mh.gob.sv),,(503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m y 

12:40pm a 3:30pm 

Edificio Ministerio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes,1231, San Salvador, El Salvador. 

Copyright© 2013. Ministerio de Hacienda. Gobierno de la RepCrblica de El Salvador. Todos los derechos reservados. 
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22/10/2019 
Gobierno de El Salvador, CompraSal (http://www.romprasal.gob.sv) 

coni¡írá5a1 

Inicio Como navegar (/comprasal_web/portal_como_navegar.html) Contécienos lr el panel de control Ayuda ,, . 

t)comprasal -..~ 
SI STEMA ELECTRÓN ICO OE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el ti¡:io de sanción; Contratistas Inhabilitad.os ______ . _ _ j Buscar , 
-----·--'"'"----~ 

La lnformacl6n de ute registro com>Sponde a fa documentación remitida por la lnslltucl6n conlralante que Impuso la sanción de fnhabllltacl6n 

Contratista no tilatorfco 

1 

J..¡uRIANO SIU, S.A DE C.V. 

-RTIDORA FERRETERA SALVADOREFlA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TECHNOt.OGY ADDED, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE qua se abrevia TECHNOLOGY 

ADOEO, SA DE C.V. 

TECNICA INTERNATIONAL S.A. oe c.v. 

TECNOl.OGIA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 

ULISES DAVID JACOBO MURGAS 

VERONICA GUADALUPE CASTl.LO TRUJILLO (VF 

DISTRIBUIOORA) 

lnalltuclón quo sanciona 

1 

Pollcla Nacional Civil (PNC) 

Hospital Nacional "Sanla Teresa•, Zacálecoluca, La Paz 

Mlnlsterto de Salud (MINSAL) 

Banco Central do Reserva de El Salvador (BCR) 

lnSbluto Salvadorello del Seguro Soclal (ISSS) 

Autoridad do AllÍ8clón Civil (AAC) 

Centro Nacional do Tecnologfa Agropea¡aria y Forestal. 

(CENTA) 

~~~ 

Fecha de Fecha de Periodo de 

Inicio fb1allzaclón lnhabllltadón 

1"10512019 14/0Sl2021 2 Wos 

20/-02/2018 19i02J?020 2aÁ±os 

23/11/2017 22/11/2020 3Wos 

09/12/2017 OSN212020 3ai!dos 

1 S/()S/2019 15/05/2021 2aAtos 

01/06/2019 01/0612021 2 aÁ±os 

20/09/2018' 19/09/2020 2 aAtos 

Olas para 

flnallzar 

sanción 

570 

120 

. 397 

413 

571 

588 

333 
f 
·j 

JU i·(SofS) 
·--' ----.::~-----"··~~·---· .. --------·-------·--·""'•---·--------· 

Contáctenos: unac.solidtudes@mh.gob.sv (malllo:unac.solicitudes@mh.gob.sv),,(503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m y 

12:40pm a 3:30pm 

Edificio Ministerio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes, 1231, San Salvador, El Salvador. 
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Version:PR_.V2.057 _08102019 

22/1012019 08:55 AM 

001089 



Compra Sal 22/10/2019 
Gobierno de El Salvador, CompraSal (h11p:/i\vww.comprasal.gob.sv) 

Inicio Como'navegar (/comprasal_weblportal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio ir al panel c!e control Ayuda 

,,, 
t)com prasa 1 (lode•.j•fj 

SISTEMA ELECTRÓNICO OE COMPRAS P(IBl.ICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estacllsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados ; 
Buscar l _______ ,) 

--·------
La infonnacíón da este registro correspondo a la documentación remitida por 111 inatitución contral.anle que· impuso la 1181\Clón d• lnhablltaci6n 

Contratlsta no hlatorico 
·---~-th-u_cl_ó_n-qu_e_sa_n_cl_ona------·-~-... -c-ha-d-•-~-Fecha d• i-:~do de 

CONSULTORIA SOCIEDAD ANONIMA DE 

ITAL VARIABLE, que se allre\/ie MASTER 

CONSULTORIA S.A. DE C.V; 

MASTER CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MASTER 

CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

MECANICA.COM.SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

. VARIABLE que puede abreviarse MECANICA.COM, 

S.A. DE C.V. 

Instituto ~lvadoretlo de Fonnadón Profesional 

(INSAFORP) 

Instituto Salvadorei1o de Fonnación Profesional 

(INSAFORP) 

lnSlituto Salvadorei1o de Rehabitacldo Integral (!SRI) 

MONICA GUADALUPE HENRIQUEZ DE HERNANDEZ Comisión E¡ecutíva Portuaria Autónoma (CEPA) 

MULTIPECUARIOS, S.A. DE c.v. Ministerio de Agricultura y Ga~aderfa (MA(3) 

OFICINA TECNICA DE AJUSTES Y PERITAJES.DE 

CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.que puede abreviarse AP DE 

. CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

ORTHOSAL, S.A. DE C.V 

' CAR ERNESTO PATINO MELARA 

OVEL ANTONIO AGUILAR CRUZ (ELECTRO 

INGENIERIA) 

P Y G CONSTRUCTORES. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse P Y G 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

PROllAOIMAGEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abrevime PROMOIMAGEN, 

S.A. DE C.V. 

PROYECTOS DIGITALES. S.A. DE C.V. 

ROORIGO ERNESTO QUlNTANILLA PORTILLO 

SONIDO Y PUBLICIDAD. 5.!\. DE C..V. 

SUMINISTROS ABREGO, S.A. DE C.V. 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pllbllca 

Instituto SalVadorello de Rehabilitación Integral (ISRI) 

Fondo de ln1181'Slón Social para al Desarrollo Local 

(FISDL) 

Escuela Nacional de Agriculb#a 'Roberto Quillónaz• 

(ENA) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrolo Local 

(FISDL) 

Ministerio del Medio Ambiente y RCIClJrsos Naturales 

(MARN) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 

Instituto 5elvadorello de Formación Profesional 

(INSAFORP) 

Fondo de lnvarslón Socia! para al Desarrolo Local 

(FISDL) 

Comlsión Ejecutiva Portuaria Autól10!Tla (CEPA) 

Inicio finalización ' lnhabllltacl6n ¡ 

06/09/2017 05/0912021 

06/0912017 05/09/2()22 

16102/2019 . 15/02/2021 2aAtos 

27/11/2018 26/11/2020 2 aAtos 

10/0912019 10/09/2021 2 aAtos 

08J0312()17 07/03/2022 5akos 

03/12/2014 02/12/2019 5 aAtos 

28/0312019 2810312024 Sakos 

21109/2()18 201()912021 3akos 

09/00/2018 081()3/2023 6akos 

06/03/2019 06/0312021 

23/06/2()18 22J0612()20 2 aAtos 

10/08/2018 09/08/2020 

06/03/2018 05/00/2021 

03/-0712019' 03/07/2021 

·---~:----i 

Olas para [ 

ftnaltzar ¡ 
,..,clón 1 

684 

1CM9 

'82 

401 

~89 

867 

41 

1619 

699 

1233 

501 . 

500 

620 

, ........... - .,···- ""') --···-¡ ·· - -·, 
¡ !! ! (4of 5) :! i . 
-,.;:_ .. ,~.¿ __ ,"" #O oH• ~'" ' """"'" "'"-~-~.~-.... f_, .. ,,,M, __ ,,,,., _ _ __ ,,.,,,_ ,,,,: .... , ___ ,"" '_"_ ,,, _ ___ ,,. ____ ", ._:_ '"'"-~--·--"·--··· ·-·"""'"'-""''_., .. ,,, .. 

Oú'!' ff90 
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22110/2019 
Gobierno de El Salvador, CompraSal (http://www.comprasal.gob.sv) 

Inicio , Como navegar (/comprasal_weblportal_como_navegar.html) 

Ó;,;, pr~sa1 
Contáctenos Mapa del sitio Ir al panel de control Ayuda 

t5comprasal Qod~~ 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS P(/BLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco noonalívo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: . Contratistas lnhabilitad~~---~------'.J Buscar l _______ ___; 

La lntonnackln d• eai. regl&tro cornSi)on4* a la docum«rtac:lón remitida por la lnstltuclcln com,..,,nto quo Impuso la sanción de fnhablRlaclón _____ ,.,..... _____ .............., 
1 r-· - ·1 

1 

Contratlsta oo hlatorlco Institución que sanciona 1 
1 Poñodo de Olas p~ra f F•chll da 1 Focha do 

1 1 

1 ' flnmllnr [ 
lnlllla 

1 
nnallzaclón J 1 1 lnhabtlllaclón 1 ! ! SIWIClón 

1 

. MBERTO ANTONIO CALOERÓN FAJARDO lnstitulo Salvadoreño de Blenes1ar MaglSlerial 07/0412017 06/04r.zo22 5 aÁ:tos 897 

INGLES CIENFUEGOS CORPORACION, SA DE.C.V. lnsliluto Salvadoreño <!el Seguro Social (ISSS) 13/0712018 12107/2023 5Wos 1359 

INSTRUMENTACIÓN Y PROCESAMIENTO· 

ELECTRÓNICO DE a SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓl'-llMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrnvla 
Banco de Desarrollo de El Si!lvador (BANDESAL) 13/0812019 13/0llf.2021 2 aÁ:tos 600 

IPESA DE EL SALVADOR; SA. DE C.V. 

JOSE ALBERTO LOPEZ CASTILLO (FRIGERIA) 
camro Nacicnal de Teenologla Agrop&:uarta y Foreml 

21/09/2018 20I09l2020 2 aÁ:toS 33' 
(CENTA) 

JOSE HERIBERTO RIVERA PANMIERO 
Fondo de fnversic!n Social pam el Desarrnlfo local 

23/0112018 22/01/2021 3aÁ±os 458 
(FISDt) 

JOSE MARIO MARTINEZ MARTINEZ 
Fondo de Inversión Social para al Desarrollo Local 

:zll/09/2018 27/09/2020 2 akt<ls 341. 
(FISDL) 

1 

KARlA JAMILETT LOPEZ conocida por KARLA Consejo Nacional de la Nlftez y de la AdOl&scencJa 
19/1 0/2018 18/10/2020 2áAtos 382 

JAMILETT LOPEZ CARRANZA (CONNA) 

LAUREL, S.A. DE C.V. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA y 

TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 
28/0S/2019 28/0S/2021 2 aÁ:tos 584 

Lf!VIS STANLEY HURTADO AVALA 9omlslón EJecuUva Portuaria Aulónoma (CEPA) 14108/2018 13/0812020 2aÁ±os 2116 

DIA MARTINEZ DE MARROQUIN Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 03109/2016 02109/2021 5aÁ:toS 681 

1 .• 

LUIS EDUARDO RIVAS MENDEZ (ARTE-PAPEL) Dirección Nacional de Medlca'!'°"tos (DNM) 04/05/2018 03/05/2020 2aÁ±os 194 

M. T.M CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE qua puada abrevlanse M.T.M Hospital Naclonal"' Francisco MenéndlZ", Ahuactlipán 29/05/2018 28/05/2022 4 aÁ:tos !M9 

CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

MANUFACTIJRA. S\A.11NISTRO Y DISTRIBUCION 
Hoopilal Nacional "Dr. Juan José Feml.ndez' , Zacami~ 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE qua 01/03/2017 28/0212022 sakos 860 

puede abnMar&e MSO, SA. DE C.V. 
~!canos. San Salvador 

MARINEL.A ASTRID SOLANO DE LOPEZ 
Fondo de Inversión Social para el 08$llTOlo local 

22/12/2018 22112/2023 5aÁ±os 1522 
(FISDL) 

' 
MARIO ROBERTO CAUOONIO MANCIA (PROLACSA) Hospilal Nacional de NueYa Concepdcln, Chalatenongo 1lm412016 18/04/2021 SaÁ:tos 544 

001091 
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CompraSal 22110/2019 

Goblemo de El Salvador, CompraSol (http://www.comprasal.gob.sv) 
Inicio Como navegar (/comprasal_webJportal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio Ir al panel de c:ontrol Ayuda 

'5comprasal (;OO~j>Q 
SISTEMA ElECTR6NtCO DE COMPRAS PÚBLICAS 

. Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PMC Estadísticas .Marco noimatlvo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCKJNES 

Contratistas inhabi!ltados i ____ ___J Seleccione el tipb de sanción: Buscar ¡ 
--·---·----.......-

u lntonnucl6n do esta registro corresponda a la documentación remiUda por la institución conttalatlte que Impuso la sanción de fnbabllltaclón 

-----c::;~:~:-h~.:,:---. --¡------::::;:;::::o:--~-i-~:~::T=.~:-¡-~=-r~pa~-ll 

1

, ' j flnanzar 
·--------; ~ _ _::=1_ ___ flll,lo 1 flnallzaclón ¡ lnllablll~n unción J 

~RENE. SOCIEDAD ~;~~-~-;;AP,_lT_A_l. ___ _,____ I' 

, ~IABLE qua puode abreviarse DIRENE, S.A. DE Banoo Ctlntml de Re&eNa de El Salllador (BCR) 16112/2017 15112J2ri20 3 aAf.os '20 

11

1 ::~UIDORA MA. SOCIEDAD ANONJMA DE I! 
Hospl!al N.aeioo.t "San Rafaer. Santa Teela, La 07,..~~22• CAPITAL VAAIABLE ~puedo lbrel/141$6 Ul>ortad 08/()9/2017 ""'"" 5 ~ 1051 

OISTRtBUIDORA MA. S.A. DE C.V. 

OORIAN 8..ISANORO LINARES MORALES 

DROGUERIA FARMAVIOA, SOCIEDAD ANONll.IA DE 

CAPITAi. VARINllE que .. ebmia FARMAVIDA. S.A. 

DEC,V. 

ELECTRONICA R.2.M., SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE q<io pycdo allrovtarso 

El.ECTRONICA R.2.M., S.A. De C.V. 

El.MER ALFONSO SAi.AZAR ARTIGA 

ENA Lll.IAN NUNEZ MANCt.\· 

f.UIPRO, S.A. OE C.V. 

¡. E:MERALOA DEL CARMEN'AONILL.A OIAZ • 

DIRCONS 

l

l ESMERALDA SBETLANA MAAROQU!N MARTINEZ 

Fa.IX RAMIREZ BAUTIS'fA ROQUE 

GRUPO EME SOCIEDAD ANONIMA OE CAl'1TAI. 

VARIABLE. QUO se alnllta GRUPO ElllE. S.A. DE c.v. 

GRUPO t.IANTECH, SOC¡EDAO ANONfMA DE 

CAPITAL VARIABLE qué so llbnwlo GRUPO 

MANTECH, S.A. OE C.V. 

GRUPO VECTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE qve te abrevia GRUPO VECTOR, S.A. DE 

c.v. 

Fondo de t'M!r.lión Soáal P9'2 el Desarrollo Local 

(FISOL) 

l.nsliluto Safvadorafto del Seguro Social (1$SS) 

Fondo ele lnw.1'1ón Soáal para el Oesarm!lo Local 

(FíSOl) 

SICl'llll!rfa Tácnica de la Pnnldencla 

Centro Naclonel d4 Tecnofllgfa Agropecuaria y Foieelal 

(CENTA) 

Es<:uola Naciooel de Agrícullum 'Roberto OulMn~· 

{ENA) 

lnstilu\o Selvarlorello rle Formación Profesional 

(INSAFORP) 

J\Uto:ridad de AYiación CMI {MC) 

Fondo de lrM!tsión Social para el Oesamll!o Leca! 

(FISDL) 

RegiSUO Nacional de Personas Naturales (RNPN) 

Fondo d4t ln\lersión Social para el Oesanotlo Local 

(FISDL) 

25/08(2017 2410812022 11137 

1111112016 10/11/2021 

21Al4/2016 21W412Cl21 5akos 552 

26/0512018 25/0512021 l~ 581 

29/C3J2019 29J03i2024 S akos 1620 

2B/05/2ll18 24IO!l/2020 2aA:tos 215 

16/02/2019 16102/2021 2 aAJ:os 483 

01/09/2017 31/08/2022 Saldos 1044 . 

01/06/2019 01i06i2021 2aAfas 588 

31.lll3l2017 30I03l2Q2I) 3~ 160 

19110/2018 18110/2021 3aA10S 771 

15/02/2019 14/02J2022 



Contáctenos: unac.solicitudes@mh.gob.sv (mailto:unac.solicitudes@mh.gob.sv),,(503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m y 
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Gobierno de El Satvad0<, CompraSal (http://www.comprasal.gob.sv) 

¡· . 
' ¡ 

Inicio Como navegar (/comprasal_weblportal_como_n~veger.html) Contáctenos Mapa del sitio Ir al panel de control Ayuda 

6 comprasal i--~ 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Con110Catorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

' 
Seleccione el tipo de sanción: 

Contratistas inhabilitados ·-----·----·J Buscar ¡ 
- ·------' 

La. lnfonMclón de este roglstro cOfTespondo a la documontación remitida por la ln&tltuclón contratante qua Impuso la sanción de Inhabilitación 

Contratl&la no hl&lorlco Institución que sanclooa· 

~~~~~1 '~~~~~ 
" AN ENRIQUE RIVAS LARA 

AGDYSA, S.A. DE C. V. 

ALBA AUMENTOS DE EL SAWAOOR, S.A. DE C.V. 

A~ASZ. S.A. DE C. V. 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

CULTURA, LA ECONOMIA Y LA INFRAESTRUCTURA 

DE EL SALVADOR (AOECIFES) 

AVANCE & SOLUCIONES DE INGENIERIA, 5.A. DE 

c.v. 

CBm:NO COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

CIVIL-VIAL, ~OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIA!ll.E que se abr1111la CIVIL.VIAL. S.A. DE c.v. 

CLEAVER CONSULTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abravlaru CLEAVER 

CONSULTORES, S.A. DE C.V . 

• LON PEROOMO INVERSIONES S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA ULLOA. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abre'<ia CONSTRUCTORA 

ULLOA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DIVERSOS 

DE ORIENTE. S.A. oe c.v. que se ab1"91118 CONCISO, 

S.A. DI! C.V. 

CONSULTORIA, DESARROLLO Y SERVICIO, 

SOCEOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE c¡ue 

puede abreviarse CONSULTORtA. DESARROLLO Y 

SERVICIO, S.A. DE C.V. 

COTOESCOBARASOCIAOOS,SOCEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

atnviarse COTO ESCOBAR ASOCIADOS. 5.A DE 

c.v. 

DIMEHCLI, S.A. DE C.V. 

Fondo de Inversión Socia! para el Desarrollo Local 

(FISDL) 

In"'*""> Salvadoreño de RehaUtaclón Integral (ISRI) 

Mlnlstario de Agr1rultura y Ganaderfa (MAG) 

PoDcía Nacional Civil (PNC) 

lnslíluto Salvadoreño de Fonnadón Profesional 

(INSAFORP) 

Fondo de lrwe~ Social para· el Desarrollo Local 

(FISDL) 

lnsUruto SalVadctefto del Seguro Social (ISSS) 

Ministerio de Obras P~bllcas. Transporto y do Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

lnstlllrto Sal\lado181W de Fonnaclón Profesional 

(INSAFORP) 

lnsliluto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y 

TECNOLOGIA (Ml~DUCYT) 

Fondo de Cc:nservación Vial (FOVIAL) 

Asamblea Lagislallva. 

Fondo de Inversión Social para el DesanoOo i..Qcal 

(FISDL) 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc!aJ '(ISSS) 

f echa de 

Inicio 

13/04/2018 

21/0312018 

19/07/2019 

04/05/2018 

14/D4/2015 

31/01/2018 

22/06/'2019 

20/08l2016 

25/08/2017 

06/0312019 

25/0812010 

10J03/2015 

21/1212017 

28l08/2018 

Oíl/10/2016 

Fecha de 

flnallzaclón 

12/04/2023 

20/0312020 

19/07/2021 

03/05/2020 

13/01/2021 

30/01/2023 

22l06/2021 

19/06J2021 

24/08/2022 

06/03/2024 

24/08/202t 

09/03/2020 

20/1212020 

27/08/202.'l 

02/10/2020 

Perfodode 

lnhabllltacl6n 

Sakos 

5aA±os 

2akos 

Sakos 

Sakos 

sakos 

5Wos 

SaA±os 

2akos 

flnallz.ar 

Dlaspam 1 

l sanción 

12M 

150 

136 

194 

449 

1196 

667 

1037 

1597 

672 

139 

1405 

'-«•••<~m••- · - · ""'·- «•- - •«-H•--«•-- 00 - •m •-«••--«•--•• • •-H••m-H<H•-•• m••-•«•- • ---=''""""""'"""" --.~~~.~- •«•~- . ..... 1 .. _ l. __ , ___ O•O•-••-•• •O•- m-H •••--•••«<• «H o•'-""'"'"" """" """' "" '"""'""-"'""'"-·"••••-••«<~HO<O<..; 
001093 



Contáctenos: unac.solicitudes@mh.gob.sv (mailto:unac.solicitudes@mh.gob.sv),,(503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m )' 

12:40pm a 3:30pm 

Edificio Ministerio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes,1231, San Salvador, El Salvador. 

Copyright© 2013. Ministerio de Hacienda. Gobierno de la República de El Salvador. Todos los derechos reservados. 

Version:PR_ V2.057 _08102019 

22/10/2019 08:54 AM 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/sanciones 

• 
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'· 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

Generación de Solvenc!as VaUdaclón de Solvencias 

Validación de Solvencias 

NIT" 

Validar 

En nuestra Bas~ de Datos se han buscado los regístros con Número de 

ldentílicacion Tributaria f Código de Referencia Número 
:onslancia emitida con fecha 17/10/2019 a nombre de COMPAÑIA 

SALVADORENA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

001094 



Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación Tributaria NIT: 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vigencia: 

Fecha y Hora: 

Estado: 

Usuario: 

COSASE, S.A DE C.V. 

SOLVENCIA 

15/10/2019 

25/11/2019 

21/10/2019 04:52:03 p.m. 

APROBADO 

111 11~ 111 11 111 ~ 1 ~ 

001095 



24/1012019 

I • ,,. • 
~-- , -~ '· --~ ;~ 

.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALlnAD ~"'' uc .. 1,.1A 

NIT: 

Formato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Facha de Vígencía: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó validación: 
IP que ejooutó vaITdación: 

SOLVENCIA 
1810912019 
23/1012019 
NO IDi!NTIFICADO 
200.31.181.123 
200.31.181.123 

El rosullado da la presente c:onsultn 0S en virtud rle loa datos lngreaados por el 
1m1.arlo que la reafiu. los cuak>& han sido v81idado• con 10., rAQl&lros do la Bose ds · 

Dolos de AFP CONFIA, S.A. Asl mismo, es de exclu.lva roaponsabilldad do quien 
reallca la consulto, el uso do la lnfonnacl611 brindado 

Contra Vltlll<JI © C01lVriQl\l 1G1l8 - 2019. 

001096 



,, 
.. -"• 

2.111012019 

Solvencias UPISSS 

a . -

Solvencia web - UPISSS 

Patrono con estado de "MORA" 

001097 

lí 



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo 11y39 Av. Norte, San Salndor, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL fflSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
COMPAÑIA SALVA..DOR.filirA DE SEGURIDAD SA DE CV, Con Número(s) de identifícació1 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 1 

exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme Jo estipula la , I¡ 

Ley del Séguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN de OCTUBRE de 2019 

A las DIECISEIS horas con CUARENTA Y OCHO MINtITOS 
) 

Jefe Sección Administracion de Cuentas Por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

A3BE001458B64144A1EABDOC3AD67F08 

0010..98 



~\ 

CÓDIGO ÚNICO : 

Numero correlativo 

Nit Contribuyente 

Nombre 

Fecha/Hora de 
Consulta 

Vigencia 

Estado Actual 

Usuario 

lnstitucion 

Oireccion IP 

Uso 

:M:INIST~~--.~· ElHACIENDA - , 
w • MINISTERIO 

;OIRECC~~ ~tADE IMPUESTOS 
1 NliERNOSADO~ M:I NISTERIO DE 

Sit~~~~~~~?u}aria cPe\Jt~frl~~e~feN ERAL 
lQE l~APUIESTOS INTERNOS -

MINISTERIO DE HACIENDA -
·• nn•t-~ '"..,1uN GEN'ERAL DE IMPUESTOS 
iNllERNOS - ~MINISTERIO DE 
MAt.,IJ:NUA - OIRECCION GENEMl 
COMPANIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE C.V. 

2~~JM~!:J4~?IOS INTERNOS - · 
·MIN

0
JSTERIQi DE HACIEN:DA -

06/1112( 19 

5ºJ~~CCION GIENERAlDE IMPUESTOS 

Jij!mttbl~uÑE ~~~J~IfJl~blRRE 
tli6'-9:~PAc10NR~fig;J·R~ GEN ERA!l 
}J.~J.~\JIESTOS INTERNOS -

M~~6~~~~~Q~IO-NES y CONTRATACIONES 
1ml\~f.~P..f ~·ER'AtEt11!1tMP6ES1fir!I~> 

.CONSTANCIA DE SOLVENCIA Dé b.!YS-.dMf?ii.IE.&BS INT&RNOO,leeNF0RME ALrARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO. li"tl tlCl'\1'4U~ - L'Vl!il...i .~:u.c:n1u uc 

· ,HACIEN:DA .- DIRECCION GENERAL 
DE l;MPUIESTOS INTERN:OS -

MIN ISTERI 0 1 DE HACI EN:DA - . 

DIRECCION GENERAl. DE IMPUESTOS 

!NT:ERNO;S - ·~HNISTER~O DE 
. ION 6E . 

STA INFORMACION TIENE CARACTER RES~~~. lii':!MDO E,jL USO PARA. FINES DIFERENTE. S A LOS AUTORIZADOS HARA INCURRIR A 
NFRACTOR EN LAS SANCIONES PENAL@E'flío4iV"'O ~JOS. 1 NTERN.OS -

MINISTERIO DE HACIENDA 

001099 

~ . 



r 
' \ . . 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

Generación de Solvencias Validación de Solvencias 

Validación de Solvencias 

.. IT. 

Valfdar 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de 

ldentificacion Tribular!< y Código de Referencia Número 
Constancia emitida con fecha 23109/2019 a nombre de SEGUSAL, 

S.A. DE C.V. 



. . 
f r \ l 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación Tributaria NIT: 

Código de Validación: 
2321 

Razón Social: 

e . Tipo de Documento: 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

SOLVENCIA 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vigencia: 

Fecha y Hora: 

Estado: 

Usuario: 

19/09/2019 

23/10/2019 

21/1 0/2019 04:25:20 p.m. 

APROBADO 

SANDRA.HERNANDEZ 

m1 u 11 1 111 ~ 11 
Códir:?o de Validaci6n: 

fro.llOI 

·- .,. ._ .... - - ----------



2111012019 ,. ' .:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALlr ª - --· • ·-··-· • 

NIT: 

No. Solvencia: 

WNiléva¡~iijl 

Fonnato Emitido; 
Fedla de Generación: 
Fecha efe Vlget'l<)!a: 
Usuario q¡¡e ejeculó valh:lacíóo: 
PC que ejeculó validación: 
IP que ejecutó validación; 

SOL.\IENCI" 
2Ml9/2019 
2311012019 
NO IDENTIFICAPO 
200.31.181.123 
200.31.181.123 

El roaulta<Ut do la presente consulta as en vlitud do los datos lngntaados por el 
usuario que la reali~. los cués han lildo vaUdacfoe co11 19& rtlJ!sttos de la Bose di! 

Dalos de AFP CONFIA, s.A. Asl mismo, es d" exclu$1v~ rosponsabflla'ad de quien 
realice la consulta, el un de la Información brindada 

Coofla Vinua¡ ICl Coovriant 1998 - 2019. 

on 11 (}f) 



' ' 

.• J r-·· . .' . .· . 

l~~ .. J 

22110/2019 08:14:21 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR) 

CONSTANCIA 

La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadore1'o del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV, con 
número de identificación Tributaria (NIT) no se encuentra 
registrado en la base de datos de empleadores que al efecto posee esta Unidad de 
Pensiones, en virtud de nunca haberse recibido planillas de declaración de 
cotizaciones previsionales. 

Esta Constancia tiene validez por treinta dtas a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o 
con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, ·se extiende la presente constancia en San 
Salvador, 22 dlas del mes de Octubre de Dos mil diecinueve 

Jefe da Sección Cobranzas 

199011 1m oo1~~,~~111mm~~1~1íl ~1w1111~111m111~1m1~1 
No7d5cbo5574b8Sb88ff11bd86c5cdl4 

001 103 

2 11 Rf1 ?íl1CV~ 



• 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo Il y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL ,SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
SEGURIDAD DE EL 

pudieran determinarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y DOS de OCTUBRE de 2019 

A las NUEVE horas con CUATRO MINUTOS 

Jefe Sttción Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la bara invalida 

11 11111111n11111 111~111~~111011 ~~11111111m11m11íl~111~ 
CB904EAD68DC4EA09CEF1143C7 A4A 780 

\ • 

001)~ 



. ' 
i .. .. .• . 

• 

CÓDIGO ÚNICO : 

Numero correlativo 

Nit Contribuyente 

Nombre 

Fecha/Hora de 
Consulta 

Vigencia 

Estado Actual 

Usuario 

lnstitucion 

Direccion IP 

Uso 

MINI~~· hEHACIEN:DA - .. 
• • I_MINlSTERlO 

DIRECCI ·• · ·e~DE IMPUESTOS 
COlllmN)~~ 1 . 

1 NlrERNOSADO~ .MIN ISIERIO DE 

Situ~~~~1~~Jtaria ~\~~~,~~e~FeNERAL 
DE IMPUESTOS INTERNOS .-

MINISTERIO BE H>\CIENBA -
. Wt\lreett>N GEN;ERAL DE 1 MPUESTOS 
13213951 
lNlrERN.Q¡S - ·MINISTERIO DE 

<111R\.1c:1""u" - DIHECCION GEN.ERAL 
SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA. S.A. DE C.V. 
ns: 1.Ml?l .lD='.t.;:TOS 1 NTERNOS -

221f0t~Ol~ Ot:'"1~48 . 

MINISTERIO·DE HACIEN:DA -
16/11/2019 

sUJitCCION GENERAL DE IM:PUESTOS 

J~!m~'J~uÑE ~~~Iffi~~RJ= 
JiA-fl~PAc10NRm~fcfdQ~ GENERAL 
JJ.~.~MESTOS INTERNOS -

M_~~'!~~~~&f1~Qltc10NES Y CONTRATACIONES 
1m~~eN ~!Éifli{efj~,1MP('.YES1r~!f) 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA Dáh.e&s+Mfi>BIEJNBS !.tJT~.leeNFSRME ~RTICULO 218 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO. 11 ... 111:.ru-.~ tVHI~ ~t.cruu UIC 

HACIENDA - DIRECCION GENERAL 
:DE IMPUESTOS INTERNOS -

· MINISTERIO DE HACIENDA -
DIRECCl·ON GEN:ERAL DE IMiPUESTOS 

INTERNOS - MINISTERIO DE 

STA INFORMACION TIENE CARACTER RESEl~X~'J&J~ USO PARA FINES DIFERENTES A LOS AUTORIZADOS HARA INCURRIR A 
NFRACTOR EN LAS SANCIONES PENAL@E'"ltW:IrllOf~'f!{)S 1 NTERNOS -

MINISTERIO DE HACJEN.OA 

001105 
,. 
·. ~ ~ 

\ 



' 

.. 
' . 

• 

lnstítuto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

GeneracJón de Solvenclas Valldaclón de Solvencias 

Validación de Solvencias 
Código V4irif1Cé!!lcr • 

Nrr • 

Validar 

Í. -En nuestra Base de Datos . se han buscado los registros con Número de 

ldentlficacion Tributaria y Código de Referencia Número 

Constancia emitida con fecha 1711012019 a nombre de MAXIMA 

ALERTA, S.A. DE C.V. 

Ul:Jl1Ü6 



• 

\ 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación Tributaria NIT: 

Código de Validación~ 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vigencia: 

Fecha y Hora: 

Estado: 

Usuario: 

MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. 

SOLVENCIA 

16/10/2019 

25/11/2019 

21/10/2019 04:26:18 p .m. 

APROBADO 

111 111 ~ 1111 ~ 1111 m 
Código de Validación: 

ªº l f07 -



21110/2019 

. . 

• 

.:VAl.IDAR SOLVENCIA: • 

VALIDAR SOLVENCIA 

NIT: 1 

No. Solvencia: 
:::::ÍNüm::;._::;:~...,::;:.C4::;:_::;:ñSilli::;::: • •• ::::i!J:;:;-I--__, 

Fonnato Emitido: 
Fech<! de Gf!neraclón: 
Fecha de Vigeocla: 
Usua•io que ejeculó velldación: 
PC que ejecutó va!ldación: 
IP que ejecu!ó valid111:í6n: 

SOLVENCIA 
16/1012019 
25111/2019 
NO ltlENTIFICAOO 
200.31.181.123 
200.31.181.123 

El resultado el.e la presonte c:onsulm es en vktud de toa dolot lngr .. adoa por al 
usuario que la reali.a, lo~ c11ale.s han aldo ,.olk11dos con 101 r09lstros dt I• Dasa de 

D11fos de AFP CONFIA, S..4. Asi rn1$mo, es do oxcfuslvo ro&ponsobUlclad do quien 
realice la consulla, el uso d11 fo informací6n brlndalla 

Confía VltfLi810 Col)Vríqht 1998- ~0 1~ ..• _ ... __ _ 

ºº 1 !..QB__ 



~.--.--·· ' :""'! 
('. ·. . ... 1 r . 
··' .. 
! ... 
~- . l 
:: 1 

~---· . ··l 

21/10/2019 16:08:11 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoref\o del Seguro Social, hace constar: 

Que el emoleador MAXIMA ALERTA SA DE CV, con número de identificación Tributaria 
(NIT) a esta fecha y de acuerdo a nuestros registros, no presenta 
afiliados con esta Unidad de Pensiones del ISSS y el último período declarado y pagado 
corresponde a Octubre de 2014 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisíón; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente. se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 21 días del mes de Octubre de Dos mil diecinueve 

Jete de Sección Cobranla1> 

198982 1m1~11m11m~1~11111111~ro1~ 
32llb735c1Gf8422&m57S735~84S98d 

nn-r1nQ 



• 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo Il y 39 Av. Norte, San Salvador, El Sltlvador, C.A. 
Telefai:: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
MAXIMA ALERTA SA DE CV , Con Número(s) de identificación 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SO~ VENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posterionnente pudieran detennínarse confonne lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN de OCTUBRE de 2019 

A las DIECISEIS horas con CINCO MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

~n11~1111m111111m111111wnm~1~111íl11m1i1m1~ 
733B79D9F6F64ACC889170A41F6650CC 

nn 11.1 o 



.. . 
' 

CÓDIGO ÚNICO : 

Numero correlativo 

Nit Contribuyente 

Nombre 

Fecha/Hora d& 
Consulta 

Vigencia 

Estado Actual 

Usuario 

lnstitucion 

Direccion IP 

Uso 

MINIS3··· ··~··E 'HACIENDA - " 
• • MINlSTER!O 

DIREüCI . . ~ ~l:"DE IMPUESTOS 
EL !WlTAOOR 1 

INlERNOS - MINISTERIO DE 

Sitra~~~~~~Jtaria ~\~~~frl~~e~feNERAL 
DE. IMPUESTOS INTERNOS -
MINISTERIO DE MACIENDA -
tt)Ji~~lf iON GENERAL ·DE 1 MP!DESTOS 
13212993 
IN"iERNOS - ;MINISTERl·O DE 

· HACIENDA - DIRECCl·ON GENERAL 
MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

2Q~1~M~!JJ§[OS INlERN:os -
oMU~i~~TERIO DE HACIENDA -
~CCION GENEAAt:DE IMPUESTOS 

JNXmttg~UÑE MtmJ~Iffi~b>RPJ= 
Jt8-Q!~~~c10NR~~~~ GENERA!l 
1'J.~J.~tJ'ESTOS IN IERNOS -

Mlt_fSJ~~m.a~~!~ºttt10ÑES.Y CONTRATACIONES 
1~W~E!~N ~,~{ªDV!1,M1P\6,fStr\Els> 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA DSMv&.l!!Mf?.iliJE~BS ~T~¡&a;NFS8Me IAUrl\RTICULO 218 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO. l l"t u::::nrtu..:> 11\f;lill,. . ..J;ll Cl\IU UIC . 

HACIEN:DA - DIRECCl·ON GENERAL 
·DE IMPUESTOS INTERNOS -

:MINISTERIODE·HACIENDA -

:Ql.RECCI ON GIENERAl DE 1 MPUIESTOS 

1Nl1ERNOS - MINISTERl:Q DE 

STA INFORMACION TIENE CARACTER RESE~~~~ USO PARA FINES DIFERENTES A LOS AUTORIZADOS HARA INCURRIR A 
NFRACTOR EN LAS SANCIONES PENAL@E"lit9"W"'O·tE@ílOS 1 NTERNOS -

MINISTERIO DE H\ACl:ENDA 

00111~ 



• 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

Generación de Solvencias Validación de Solvencias 

Validación de Solvencias 
Código Ve~dor • 

NIT º 

Validar 

En nuestra Base de Dalos se han buscado los registros con Número de 

ldentificacion Tributaria y Código de Referencia Número 

·. Constancia emítlda con fecha 23/08/2019 a nombre de 
SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, SA 

DEC.V. 



• 

e · 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación Tributaria NIT: 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vigencia: 

Fecha y Hora: 

Estado: 

Usuario: 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

SOLVENCIA 

08/10/2019 

23/10/2019 

21 /10/2019 04:28: 17 p.m. 

APROBADO 

SANDRA.HERNANDEZ 

· llllllll l~~Ull 11 11111111 1111 
Código de Val1dación: 

00008428432019100800027600002768 

Odl11 3/ 

- ... ·------ ··----·- ----- ----------



2111012019 

• 

.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALlf'AD ~n• Hc1.1r1A 

NIT: 

Formato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de Vigencia: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó validación: 
IP que ejecutó validación: 

~LYeNC)A. 
08/10/201 9 
23/10/2019 
NO IDENTIFICADO 
200.31.181.123 
200.31.181.123 

El resultado de la presente consulta os en vh1ud de los datos Ingresados por el 
usuario que la rullza, los cuales han sido valldndos con los registros do la Bast de 
Datos do AFP CONFIA, S.A. Así mlsme>, es de exclusiva responaabllldad do quien 

r.allce la consulta, el uso do la Informac ión brindado 

Confla Virtual~ Coovrialll 1998 · 201 9. 

2Qj~T12019 



21/10/2019 
' 

Solvencia web - UPISSS 

Solvencias UPISSS 
' 

& .. -- Patrono con estado de "MORA" 

e 
• .:-

41\~ 



Alameda Juan PablD Il y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 11

-~- J 
L ' 1 
¡ . . ! 

. ' :J 

INSTITUTOSALVADOREÑODELSEGUROSOCIAL 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
SEGURIDAD INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR SA DE CV , Con Número(s) de 
identificación 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto., 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posterionnente pudieran detenninarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN de OCTUBRE de 2019 

A las DIECISEIS horas con TREINTA MINUTOS 

Jefe Secdón Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

~~l~l ~~ll~llllWIAl.~lll~l~llllll~lllllll~HlmllD 
16EA24480692407981964AA4C5BEE782 
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Numero correlativo 

Nit Contribuyente 

Nombre 

Fecha/Hora de 
Consulta 

Vigencia 

Estado Actual 

Usuario 

fnstltucion 

Direccion IP 

Uso 

MINISTI;;I\- ·.~· - E'HACIEN:DA - ~ 
• • MINlST.ERIO 

DIRECCI · ·_· · ~- . ~DE IMP!UESTOS 
' GOlllERl-O Dll 

INTERNOS-· MINISTERIO DE 

Situ~~~t~~~1aria Pe\'t~~Frta~e~feNEML 
DE IMPUIESTOS INTERNOS -
MINISTERIO BE HACIENDA -
W.Ttlr~f>N GENERAL DE IMPUESTOS 
132131 63 
• Mwro r.n in.e - .MI N ISl ERl·O O.E 

HAC.:ll:NUA - DIRECCION GENERAl 
S.1.E.D.E.S, S.A. DE C.V. 

2Q~JM~H~wos INTERNOS -
:MINISTERIODE :HACIENDA -

o6711/2019 
Jlf~CCION GiENEMl DE IMPUESTOS 

J~!m~'J~uÑE fW~jJjdiffl~b>kRi= 
Jlé)g:~00c10NAQ~~Qg~ GENERAL 
.¡Q~-~~IESTOS INTERNOS -, 

Ml~~~~~~~t1bc10ÑES Y CONTRATACIO~ES 
1.t!tliW~~t:mN ~,~t0E1~iWJ:ip1~fS!fqjg> 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA D5 n<*ir!Mi>ihJE.ai8S INT~.,eaNFSfiME ~RTICULO 218 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO. 11'\iJ ll ;Cf\1'9U~ - IVJ!IN Jili cruu uc 

HACIEN:DA - Dl'RECCION GENERA:l 
'DE IMPUESTOS INTERNOS -

MINISTERIO DE HACl'EN:DA -
.Dl·RECCION GENERAL DE IMPU:ESTOS 

INTERNOS - MINISTERIO DE 

STA INFORMACION TIENE CARACTER RESE'!~:..9&J!;: USO PARA FINES DIFERENTES A LOS AUTORIZADOS HARA INCURRIR A 
NFRACTOR EN LAS SANCIONES PENAL@E'flY-!W"10MI'FOS 1 NTERNOS - . . 
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LICITACIÓN ABIERTA DR<AFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVIOO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, Al\IO 2020" 

INFORME UNO: REVISIÓN DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Habiendo iniciado el proceso de evaluación de ofertas correspondiente y considerando lo 

establecido en las Bases de la LICITACIÓN ABIERTA DR·CAFTA. LA Nº 02/2020-CNR "SERVIOO DE 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, Al\IO 

2020'', se ha verificado la capacidad legal de los siguientes oferent~s : é1) MÁXIMA ALERTA, S.A. DE 

C.V.; b) SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V.; e) COMP~ÍA SALVADORE~A DE 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; y d) S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a los requerimientos establecidos en las Bases, se revisó la documentación legal 

presentada en el Sobre 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA" de la oferta de las sociedades 

mencionadas, obteniendo el resultado siguiente: 

a) Respecto de la sociedad MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., al examinar la documentación del 

sobre N° 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y'FINANCIERA", se constató que el ofertante presentó en J~gal 

forma todos los documentos requeridos en las Bases de Licitación, exceptuando la declaración 

jurada en acta notarial, sobre la veracidad d~ I~ Información proporcidn~d~ ,.según el anexo 1, 

por lo que SE PREVIENE a que dé conformidad con el literal a) del numeral 18.7 de la Base de 

Licitación, se subsa.ne la observación realizada presentando la declaradón~urada en acta 

notarial, sobre la veracidad de la Información proporcionada según el formulario presentado en 

el Anexo 1 (Declaración JÚrada). 

b) Respecto de la sociedad COMPAf'iÍA SALVADORE~A DE SEGURIDAD, S.A. DE C. V., COSASE, S.A. 

DE· c.v., al examinar la documentación del sobre N° ! "EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA", se 

constató que el ofertante presentó en legal forma todos los documentes requeridos en las Bases 

de Licitación, exceptuando por los siguientes puntos: 1) La hoja de Inscripción emitida por el 

Registro de Comercio de la Credencial de elección del Representante Legal, vigente o . del 

Testimonio de la Escritura Pública del Poder a favor de la persona facultada para actuar como 

apoderado, para su verifiq1ción por parte de la UACI, ya que no consta agregada la constancia 

de inscripción del acta de delegación a favor del seriar Gerrnan Herrera Barahona, apoClerado 

quien firma la oferta presentada; 11) Se constató que si bien se presentó la solvencia de pago de 

cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), al 

verificar la. misma en el sistema en línea del ISSS, el ofertante aparece insolvente de sus O O 1118 
obligaciones; por lo que SE PREVIENE: 1) Que de conformidad con el literal c. del numeral 18.2 

de la Base de Licitación, se subsane Ja observación realizada agregando, la hoja de inscripción 

emitida por el Regist ro de Comercio del acta de delegación de facultades administrativas a favor 

del señor German Herrera Barahona; y 11) Que de conformidad con el literal h), del numeral 18. 7 

de la Base de Licitación, presente la solvencia de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones 



.. 
: .. 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), vigente. 

e) Respecto de la sociedad S.J.E.D.E.S., SA DE CV., al examinar la documentación del sobre Nº 1 

"EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA", se constató que el ofertante presentó en legal forma 

todos los documentos requeridos en las Bases de Licitación, exceptuando porque si bien se 

presentó la solvencia de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Instituto del Seguro 

Social (UPISSS), al verificar la misma en el sistema en línea del ISSS, el ofertante aparece 

insolvente de sus obligaciones; por lo que SE PREVIENE a que de conformidad con el literal h), 

del numeral 18.7 de la Base de Licitación, presente Ja solvencia de pago de cotizaciones de la 

Unidad de Pensiones del Instituto del Seguro Social (UPISSS), vigente. 

d) Respecto de la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR V LIMPIEZA, S.A. DE C.V., SEGUSAL, he 

revisado la documentación legal presentada, concluyendo que la sociedad antes referida, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos en las Bases de Licitación para comprobar su 

capacidad legal, por lo. cual se encuentra apta para continuar con el proceso de evaluación. 

San Salvador, veintidós de octuRe dos mil diecinueve. 

~co J.jr'idico, Analista Legal 

Comisión de Evaluación de Ofertas 
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SEGÚN NUMERAL 18.7 DE LA BASE DE LICITACION: DOCUMENTOS ORIGINALES Y COMUNES QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRENº 1 PARA TODOS LOS OFERTANTES 
Adicionalmente los Ofertantes DEBERÁN presentar los siguientes documentos en originales y vigentes a la fecha de presentación de su oferta: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Declaración Jurada en acta notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada según el formulario 

presentado en el Anexo 1 (Declaración Jurada). 

En el caso de la participación conjunta de varios ofertantes, la declaración jurada en acta notarial deberá otorgarse 

por el Representante de dicha participación, según Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Unión . 

Para el caso de los Ofertantes, personas jurídicas o personas naturales extranjeras que no estén domiciliados en el 

país, deberán presentar declaración jurada en formato libre, otorgada en acta notarial, firmada por el Ofertante o 

Apoderado en la que declare bajo juramento que el Ofertante no se encuentra inscrito en el regist ro de 

contribuyentes o de seguridad social en El Salvador, en virtud de que no ha efectuado actividades comerciales, a la 

que deberá adjuntar las solvencias o documentos equivalentes de la Administración Tributaria y régimen de 

seguridad socia l y de pensiones de su país de origen, vigentes a la fecha de apertura de ofertas, la documentación 

anterior debidamente apostillada, según el Convenio de la Haya o autenticado por el consulado respectivo, según 

el artículo 334 del Código Procesal Civil y Mercantil 

Los ofertantes deberán presentar Garantía Original de Mantenimiento de Oferta, a favor del Centro Nacional de 

Registros, como parte de su oferta, la garantía tend rá un monto de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US0$17,800.00); será por el plazo de DOSCIENTOS DIEZ (210) días 

calendario contados a partir de la fecha de apertura de la oferta, es decir el día LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2019. 

De conformidad al numeral 12 de la Base de Licitación. (Artículo 51 de RELACAP}. 

Dicha Garantía, no deberá estar perforada en ningún lugar que dañe su texto, sellos y firmas; además no debe 

presentarse manchada ni deteriorada. 

Formulario para la Identificación del Ofertante, la cual se deberá presentar según el Anexo 2 

Carta compromiso según el Anexo 4. 

Declaración jurada de autorización de depósitos de pago para proveedores y contratistas del CNR, según Anexo 7 

Solvencia Tributaria o constancia electrónica de pago emitida por la Dirección General de Impuestos Internos. En el 

caso de ser extranjero o participación conjunta de extranjeros deberá presentar además certificado q~e 

compruebe la solvencia fiscal de su país de origen. 

Solvencia o constancia electrónica de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 

PREVENIR X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

01119 
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X X 
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Solvencia o constancia electrónica de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS). 

En caso de no cotizar para la referida institución, deberá presentar constancia en que se establezca dicha 

circunstancia emitida por dicha entidad o se verificara en línea con el emisor. 

Solvencia o constancia electrónica de pago de cotizaciones de la Administradora de Fondos de Pensiones Confía. 

En caso de no cotizar para la referida institución, deberá presentar constancia en que se establezca dicha 

circunstancia emitida por dicha entidad o se verificara en línea con el emisor. 

Solvencia o constancia electrónica de pago de cotizaciones de la Administradora de Fondos de Pensiones Crecer. 

En caso de no cotizar para la referida institución, deberá presentar constancia en que se establezca dicha 

circ'unstancia emitida por dicha entidad o se verificara en línea con el emisor. 

Solvencia o constancia electrónica de pago emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

{IPSFA). 

En caso de no cotizar para la referida institución, deberá presentar constancia en que se establezca dicha 

circunstancia emitida por dicha entidad o se verificara en línea con el emisor. 

Solvencia de la Alcaldía Municipal del domicilio del Ofertante, (según Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución o Modificación de la Sociedad) . 

X 

X 

X 

X 

X 

X PREVENIR PREVENIR 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 
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LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº OZ/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUQONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020" 

FORMULARIO PARA EVALUACIÓN LEGAL DEL SOBRE Nº 1 

FORMULARIO PARA EVALUACIÓN LEGAL 

¡-·---·· ----·-·-- ·-·-----------·-·-·--· -·- -
L:._..__ ______ · _____ ~oo, 0F.ERiFA 

NOMBRE DEL OFERTANTE: 

Adicional a la oferta Técnica y Económica de forma Impresa. deberán ser presentadas en medio magnético CD o use 
1 en formato WORD o EXCEL VERSIÓN 2013, en caso de discrepancia ent re la oferta impresa y la oferta propuesta en X X 

medio elect rónico prevalecerá la primera 

2 
Cada oferta podrá presenta rse anilladas, en folders o sujetas por cualquier medio similar, asf como TODAS las páginas 

de las mismas deben estar foliadas correlativamente 
X X 

Para el caso de la oferta t écnica y económica, así como sus anexos deberán ser firmados y sellados por el 

3 
representante legal o Apoderado, en caso de Apoderado el Poder que acredit e la facultad de la persona para firmar, 

X X 
deberá adjuntarse en la oferta y estar debidamente inscrito en el Regist ro de Comercio. Si se t ratare de una 

part icipación conjunta de Ofertantes, los anexos deberán ser firmados por el Representante de la misma 

El Oferta nte no está incluido en los registros de inhabilitados y/o incapacitados del CNR y/o de la UNAC, de 

4 conformidad a lo que señalan los artículos 158 y 159 de la LACAP; o no fueren elegibles para participar conforme a lo X X 

señalado en los artículos 25 y 26 de la citada ley. 

X X 

X X 

X X 

X X 

SEGÚN NUMERAL 18.2 DE LA BASE DE LICITACIÓN: DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRENº 1 CUANDO EL OFERTANTE SEA PERSONA JURIDICA NACIONAL, EXTRANJERA CON SUCURSAL O DOMICILIADA EN EL PAÍS: 

• NOTA: Si los documentos solicitados en este numeral no son presentados, y el o fertante ya ha participado en procesos anteriores, la CEO conforme lo regulado en los artículos 4, 6 y 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), procederá a 

la verificación de los mismos, mediante los regist ros electrónicos correspondientes o en procesos donde el ofertante haya participado con anterioridad, dejando constancia de dicha verificación en la evaluación de su oferta. SIEMPRE que dichos 

documentos no tengan cambios, ni se encuentren vencidos. En el caso de ofertantes que no hayan participado en procesos anteriores, deberán presentar en su oferta los documentos solicitados en las let ras d), e), f), g) y h) cuando se t rate de 

personas jurídicas naciona les o ext ranjeras con sucursal o domiciliadas en el país. 

El sobre N° 1 deberá contener fotocopias simples de: 

5 

Presentar la hoja de inscripción emit ida por el Registro de Comercio del Testimonio de Escritura Pública de Const itución 

o de modificación, t ransformación, fusión, si los hubiere, para su verificación por parte de la UACI y para el caso de 

Cooperativas, Asociaciones o Fundaciones sin fines de lucro, los estatutos inscrito en la inst itución correspondiente, 

para su verificación por parte de la CEO 

Indicar el número del expediente de la matrícula de comercio del año vigente, extendida por el Registro de Comercio, 

6 para ser verificada por la UACI. En caso que el Ofertante a la fecha de presentación de ofertas se encuentre t ramitando 

su registro de mat rícula o la renovación de esta del año vigente, se admitirá boleta de presentación, de conformidad al 

X 

X 

X X X 

X X X 

\ 
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artículo 418 del Código de Comercio y artículo 2S letra a) del RELACAP. Dichos documentos deben ser extendidos en 

fecha reciente no superior a TREINTA (30) días previos a la presentación de la oferta. Esta condición no aplica para las 

Cooperativas, Asociaciones y fundaciones sin fines de lucro 

Presentar la hoja de inscripción emitida por el Registro de Comercio de la Credencial de elección del Representante 

Legal, vigente o del Testimonio de la Escritura Pública del Poder a favor de la persona facultada para actuar como 

apoderado, para su verificación por parte de la UACI. Para las Cooperativas, Asociaciones y fundaciones sin finf=!S de 

lucro, inscrita donde corresponda, para su verificación por parte de la CEO. 

En '.:::::;;:, 6e estar vencida la credencial, ei tleµ1.:;;2n!2nte Legal deberá presentar nota mediante la cual se haga constar 

que continúa en funciones. Esto en el caso que haya transcurrido menos de seis meses de vencida la misma, de lo 

contrario deberá presentar el nuevo nombramiento de sus administradores. (Art. 26S Código de Comercio). 

Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o Apoderado, en 

cualquiera de los casos los documentos deberán estar vigentes 

Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal o Apoderado 

Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) de la Persona Jurídica Ofertante 

Tarjeta del Número de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA), del Ofertante 

Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) de la persona que este registrada en el Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social (ISSS), como representante patronal, a efecto de verificar en forma electrónica la solvencia del Ofertante, 

si fuere persona diferente al Representante Legal o Apoderado 

Presentar hoja de constancia del depósito emitida por el Registro de Comercio de los Estados Financieros Básicos, para 

los ejercicios terminados al 31 diciembre del 2017 y 2018. 

Todo ello, de conformidad a los artículos 286, 411romano111 del Código de Comercio; artículos 11 letra d), y 13 numeral 

14, de la ley de Registro de Comercio 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X PREVENIR X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 
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LIOTACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEl CNR A NIVE.L 

NACIONAL, AÑO 2020'' 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 1 "DOCUMENTOS LEGALES Y FINANCIEROSH 

ACTA Nº 1 EVALUACIÓN LEGAL 

En Ja sala de reuníones de la Unídad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), del Centr~ 
, •• 4 

Nacional de Registros, a las catorce horas y treint a minutos, del día veintidós de octubre de dos r:i:iil : ·., 

diecinueve.- Reunidos los miembros de la Comisíón de Evaluación d~ Ofertas nombrados: Licenciadá JJj¡o .: :·~;: 
': .· •"', 

Unidad Solicitante; Señor 

Materia; Licenciai...v ~u·~ ~ .. v .. ~v ~u d n~ lir+~ ~·"~"':iere; .. ti . :: ·~ 
,9 ~ ~ .. 

. Ánalisfa UACI, quienes de ~~hf~rh,''¡d~d:a 1' · · ; . '·· 
';: :~~~~-~~ - • ~ ?;:~ , ~ ~ . .. "':· ... 

artículo 20 inciso último de la LACAP, manifestamos no tener ninguna relación conyugal o de ~oñyivené:iaf!ii · ; ; ·' 
'e. ) ,··: "· -11~~ .:-" .:".' ... -"' 

ningún parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cua rto de consanguinidad con 'ningunó'~~e.-'.lbs ·~ ;· 

Guzmán, Analista Legal y Licenciada 

" 

\.. ;~ .. ~; ~; '{_ " .. ~.; :;,.._ . -~ ·.· - ... ';..._: ....... . -v. 

ofertantes y con el propósito de proceder de conformidad a lo establ.~cido en la Sección 1 "lnStr:u!'=éiones.a· 
' J,•• ~. , .. ( • ) 

los Ofertantes" numerales 5 "Retiro de Base", 12 "Garantía de Ma.~~e~}ñ;i.i~~to de Ofertan, 22 "~e~ép~!9~~d~: ,--~ [·:":.~ : .. :: ... : .. · 
( ,. 't ~ ~ • • • s r . ... • rt •. 

Ofertas" y Sección 11 "Evaluación de Ofertasn, numerales 30 "Eyaluai;!ón de Ofertas", 31 "Cr;lt~r.ioS:.9e ··· ".': .. :: ? • 
.~ . . ~ . ~" .,, . . · .( ... ~ . 

Evaluación de Ofertas", 32 "Subsanación de Errores u Omisiones en la Oferta" y 33 "Evaluación del Sob~e-~!'' ··:·; , .·' · ~ :: ~:~: . . · 
·~( ... "," ~ -~ .. ~. " > .. .. • 

l, Evaluación Legal" de la Base de la licitación abierta DR..CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO .• ~;- .,! • •. · · :..:· . 
... •"s. .> : ,. : · ~ ... ~ . • 

DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIV~L NACIONAL, Al\IO 2020" -~ ' "< ·_: : . : 
;~ .. :, ·.,..~ .. :., 

y con el objeto de darle cumplimiento a· los artículos 2 "Quedan Sujetos a la .. P.resénte ~ey", 25 "Capacidad "·• -'-··- •. -·: ·. 
":.,~~ .• ?·:; ·. 

para Contratar'', 26 "Impedidos para Ofertar'' y 158 "Inhabilitación para Partidp¡¡ir" de la LACAP, y 25 
Í· · . ... •( .' 

"Acredit ación de Oferentes", 26 " Comprobación de Solvencia para Ofertar y Contratar", 35 "Garantía de Q O 
112 2 

Mantenimiento de Oferta", 36 "Resguardo de Garantías", 46 "Factores de Evaluación" y 53 "Subsanac;ic;>n de 

Errores u Omisiones en las -Ofertas" del RELACAP, la Comisión de Evaluación de Ofertas, en -~~-a: fe~~a 

conforme al proceso de eváluaci~n verificó y constató que los ofertantes participantes se han reg\s~rad~ y 

descargado la base de licitación de este proceso, en el sit io electrónico de COMPRASAL, según el listado 

proporcionado por la UACl, además sé constató que los Ofertantes participantes no se encuentran 
/ 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. ~ \ 
Tel.: 2593-5000. 
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enunciados en los listados de incapacitados e inhabilitados registrados en la UNAC, publicados en el sitio 

electrónico de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, posteriormente se procedió a verificar la 

presentación de los documentos que se requieren para el sobre N° 1, presentado por los ofert¡mtes 

participantes siguientes: 

1 MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

2 SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

3 COSASE, S.A. DE C.V. 

4 5.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

Con base al informe legal adjunto, presentado por el licencia1 

por esta Comisión, se obtiene el siguiente resultado: 

rE::visado 

El Ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V., cumplió con la totalidad de la documentación legal requerida y las 

formalidades exigidas en la Base de Licitación en referencia, en cambio los Ofertantes MAXIM.AAtfRTA, 

S.A. DE C.V.; COSASE, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; presentan algunos errores u omisiones en la 

documentación legal requerida y formalidades exigidas en las ofertas, p9r lo que en virtud de ello, acor~amqs 

según lo establece el artículo 53 "Subsanación de Errores u Omisiones en las Ofertas" del RE.tA<:AP ·v 

numerales 30 "Evaluación de Ofertas" letra b) romano i), 31 "Critedós de Evaluación de Ofertas", 32 

"Subsanación de Errores u Omisiones en la Oferta" y 33 "Evaluación del Sobre N° 1, Evaluación legal" dei .. la 

... 

(. 

base de licitación en referencia; solicitar al Jefe de la UACI que notifique las prevenciones realizadas por el· -

Analista Legal, a dichos Ofertantes de conformidad a los numerales anteriormente relacionados de la Base 

de la licitación Abierta, a las disposiciones legales citadas y al informe legal,. concediéndoles un plazo 

improrrogable y perentorio como máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados a partir del siguiente día , 

hábil después de la notificación, para que presente la documentación y subsane las observaciones, que le 

son requeridos. En caso de que algunos de los Ofertantes no subsanen las prevenciones dentro del' P.lazo 

conferido para tal efecto, la oferta será considerada NO ELEGIBLE para continuar con la Evaluación 

Financiera. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta que firmamos. 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

2 
Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

MEMORANDO 
Para: Lic. Andrés Rodas Gómez 

Jefe UACI 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Lic. Julio Alexander Recinos Montes - Unidad Solicitante 

:Xperto en la Materla;,..-

1alista Financiero 

1 - Analista Legar 

- Anal'-•- ' 'A ,..,,,,-

Remisión de prevenciones del resultado de 

y Financiera" de la Licitación Abierta DR-cAFTA uyNº 02/2020-CNT 

22 de octubre de 2019 

Legal 

; , e 

En atención a los numerales 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORESº lJ OMISIONES EN LA OFERTA:.' y 33 . •, . 
"EVALUACIÓN DEL SOBRENº l, EVALUACIÓN LEGAL" de la base:de la l:.ícitación Abierta DR-CAFTA.LA·N.º 

02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES V. · INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020", solicitamos a Usted se notifiquen las 

prevenciones resultantes de la evaluación del referido proceso, a los Ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. 

-DE c.v.; COSASE, S.A. DE c.v. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE c.v.; las cuales debeR1'n- ser subsanadas según lo 

establecido en dichos numerales, en un plazo máximo de hasta de TRES (3) dfas hábiles, contados a 

partir del siguiente dfa hábil después de la notificación. 

En documento adjunto se an.exan el informe legal presentado por el Licenciado Ernesto Antoniq. U~rutia 

Guzmán, Analista Legal, el cual ha sido avalado por la Comisión ·de Evaluación de Ofertas, según acta de 

dicha comisión. 
--·--·· ---------. CENlRü NAf.IOllAL DE REGISTRO (CNR) 

Rt:Cl: ll"CHÓL\I • UAC3 

Z 2 OCT. 2019 
HORA: _ _ c.E_:....,a,...éJ_,p~~--
RECIBE: __ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UACl-JU-01-0420/2019 

San Salvador, 23 de octubre de 2019 

Señor.es 
MAXJMA ALERTA, s.A. DE C. V. 
Pr:esente. 

Estimados Señores: 

Referente a la Ucltadón Abierta 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCION . 

~020", la UACl de conformidad a las facultades establecidas en e artículo 53 del Regl~ 

de Adquisiciones· y Contrat"'ciones de la Administración Pública y co11forme a lo es 

numerales 32 y 33· de la Base de la Licitación en referencia, se les notifica las preve . 

por la Comisión de Evaluación de Ofertas con base al informe de la documentación lega 
J, 
:?~ el Analista Legal de dicha c;omisióri, las cuales se.detallan a rnr11'lr.iím::ar 

Al verificar la documentación del sobre N° 1 "EVALUACIÓN' tEGAL Y FINANCIERA", se · 

que presentaron ·la Dedaración Jurada .en acta notarial, el cual no incorpora el texto · 

d~I romano 11 del literal g) Hhaber evadido la respor1sabllidad adquirida en otras contratqciones, 

mediante cualquier artificio",, del Anexo 1 de la base-de lldtació . 

para que presente· nuevamente dicho -documento según lo solicip:· 

a) de· la base de licitación abierta. 

lo que se le PREVIENE 

.n el numeral 18~7 letra 

001124 

Tal como se establece en la Sectión. U Evaluación de Ofertas.en el numeral 32 de la Base d . . ,..~ ión, 

se asígnará .ef plazo improrrogable y perentorio· como máximo d~ hasta TRES (3) días hábiles, contados. 

a p~r:tir del siguiente d_ía h~bil después de la notificación, para que conteste· por escrito la ·prevención, y 

• • •u •• •• U• q • • • ;~~( 

l a Calle Poniente y 43 Av. Norte #23t0, San S~~iC.EPció..N ;

Tel.: 2593-5000. '·f.t~ 



• • • .... * • 
* • 
* . "' • * • 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

remita los documentos solicitados y cumpla con las omisiones detectadas, que le son requeridos, caso 

contrario su oferta será considerada como NO ELEGIBLE para continuar con el proceso de eva luación. 

Agradeceremos presentar la documentación en las oficinas del Centro Nacional de Registro.?~ ~.,?icado 

en 1! C. Pte. Y 43 Av. Nte. No. 2310, módulo 6, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (ÚACI). 

Atentamente, 

.. ··~ 

"·· <;,/~:,:· , 
,. . ',4·~:-

<~:?fi~j~~·~i·~~~.:: (: ·, :~ ~:): -.... :.·. 'j: ;}; 
.. . : ~ ~·~. ' ~: 

. " .. ... .. , ... . 
. _,._, ... ,,,_ ... ____ ..., __ , _____ ._._ .. ---- ----·- ·- -·---------- -- - - ----;;~:;::.~-~~-· 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte # 2310, San Salvador. 

Tel: 2593-5000. 

. ~': ~::'.,./'!', ~i 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

San Salvador, 23 de octubre de 2019 

Señores 
COSASE, S.A. DE C.V. 
Presente. 

Estimados Señores: 

UACl-JU·Ol-0421/2019 

Referente a la Ucltación Abierta DR-OR-<:AFTA LA N9 02/i9lo-cNR denominada "SE( . 
. '4$~~~~[;" ti.$ 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS V BIENES INSTITUCION , L CNR A NIVEL N~~,~~· . . 

2020", la UACI de conformidad a las facultades establecidas en el articulo 53 del Regl: ... " · .... 

de Adquisiciones y Contrataciones de Ja Administración Pública y conforme a lo es 

numerales 32 y 33 de la Base de la Licitación, se les notifica las prevenciones realizada 

de Evaluación de Ofertas con base al Informe de la documentació~ legal presentado por · 

de dicha comisión, las cuales se detallan a continuación: 

1. Al verificar Ja documentación del sobre N4 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA", se 
9 

que no consta agregada la hoja de inscripción del acta notarial de delegación a favor ·e 
"' German Herrera Barahona, apoderado dél ofertante, quien firma la oferta presentada, y que se ... .», . 

encuentra anexa al Testimonio de la Escritura Públl~a del Poder: ~~:.su.verificación por parte 

de la UACI, por lo que se le PREVIENE que de conformidad con.~ . eral 18.2 letra e) de la 

Base de Licitación, se subsane la observación realizada agregando, la hoja de inscripción emitida 

por el Registro de Comercio del acta notarial de delegaclón de facultades administrativa¡¡¡ favor 

del señor German Herrera Barahona. 001125 
2. Se constató que presentó Solvencia electrónica de pago de cotizaciones de la Unidad de 

Pensiones del Seguro Social (UPISSS) y al momento de verificarla en lfnea el estado en el que se . .. e¡ 
1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

TeL: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

encuentra es de "PATRONO CON ESTADO DE MORA", por lo que se le PREVIENE que de 

conformidad con el numeral 18.7 letra h) de la Base de licitación, presente nuevamente 

solvencia o constancia electrónica de pago vigente. 

Tal como se establece en la Sección 11 Evaluación de Ofertas en el numeral 32 de la Base de Licitación, 

se asignará el plazo improrrogable y perentorio como máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados 

a partir del siguiente día hábil después de la notificación, para que conteste .por escri to la prevención, y 

remita los documentos solicitados y cumpla con las omisiones detectadas, que le son requeridos, caso - -

contrario su oferta será considerada como NO ELEGIBLE para continuar con el proceso de evaluación. ·· .. 
Agradeceremos presentar la documentación en las oficinas del Centro Nacional de Registros, ubicado 

- . ' 
en 12 C. Pte. Y 43 Av. Nte. No. 2310, módulo 6, a la Urilcf~d. de Adquisiciones y Co~ti¡atacion~s 

Institucional {UACJ). 

Atentamente, 

. 1: ~ 

,. 

. .. .:. .. 
• • .,, ' t.•1 

1a CaJle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel: 2593-5000. 

. ,.· 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UAC-JU·Ol-0422/2019 

San Salvador, 23 de octubre de 2019 

Señores 
S.l.E.D.E.S,, S.A. DE C.V. 
Presente. 

Estlmados Señores: 
,i.r 

' . ~ti;. /;;;;..: 
Referente a la Licitación Abierta DR·DR·CAFTA LA N• 02/2020-CNR denominada "SERVÍCIO o,· , (. 

~wf,;.{-;.~l)·:rr:» • ~~~~i~~ . ~~~~; · ... . .. 
SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES JNSTITUCIONAL\E?\,bEL CNR A NIVEL NACJí.i>fit~ ~Ql,::.·:< . 

. . ·M~f~~~ , -~~~, ~ f!zr~~ ~:.;;,f::~j. 
2020'', la UACI de conformidad a las facultades establecidas en el articulo 53 del Reglam . · e;. · , te~h\;}." 

~~9. ' l"»"""~'il.;., f~· 'Y'~·,, 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y ~onforme a lo e;fa~. . . los ~rr;'·" 
~:r· { e .:t .. ·. 

numerales 32 y 33 de la Base de la Licitación, se les notifica las prevenciones realizada,s;¡io,r; . . slón'i ·:· 
t~ ··~~ .... cr.'.!!:r· ( ~~~-"-;.,·'\-;:. .. 
·'>'; ! \ t:0tt<.i".t!' ~·~· ·--t ,.;:.:.~-~-· . 

de Evaluación de Ofertas con base al informe de la documentación legal presentado por et:A'í;falis~:·i:~gal " · 
"~·· ' ~ ~ ~ 't.dt ~ti~'!f i ' . 

de dicha comisión, las cuales se detallan a continuación: 

'ji:~ ,, 7~'.:t~;~,);~ 
Al verificar la documentación del sobre Nº 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y FINANOERA'>, se "·' ~r.;táf'· ·\ <~~. ::~: "'<.: 

... :,~~:.~ "!'.,,~ .~;~~::· .... ~!~ 

que presento Solvencia electrónica de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensioñ . ' ¡;'¡t ;r _ t. 7h~ · -
.. · ~· .,. ~ .·:-..;_;¡ ~·::/·i~!',S ... 

Seguro Social (UPISSS) y al momento de verificarla en línea el estado en el que se encuentra es ~:~~k;lf~~t~~'.::';~~:<;7. 
. . & . ~~~ 

de "PATRONO CON ESTADO DE MORA", por lo que se le PREVIENEgue,.de conformidad con el , ,~~- 'f.;' 
·:~tt'~):S-:i *'{~)° '.\ 

! ~:;f.;.:,.~ 
numeral 18.7 letra h) de la Base de licitación, presente nueva'll.eñtffe solvencia o constancia 

electrónica de pago vigente. 

Tal como se establece en la Sección 11 Evaluación de Ofertas en el numeral 32 de la Base de~l!.ií: clón, 
t-"· '"'í1'it 

se asignará el plazo improrrogable y perentorio como máxtmo de hasta TRES (3) días hábiles, contados 

a partir del siguiente día hábil después de la notificación, para que conteste por escrito la prevención, y 

la Q;ik'Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

TeL: 2593-5000. 
001126 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

remita los documentos solicitados y cumpla con las omisiones detectadas, que le son requeridos, caso 

contrario su oferta será considerada como NO ELEGIBLE para continuar con el proceso de evaluación. 
·"

;: :·· 

Agradeceremos presentar la documentación en las oficinas del Centro Nacional de Registrq$~ \1,.bieado 
•. ;'i::-, ... ... 

·en lll c. Pte. Y 43 Av. Nte. No. 2310, módulo 6, a la Unidad de Adquisiciones y Confr~tadones 

Institucional (UACI). 

Atentamente, 

~cfrés Rodas Gómez 

/ ~~~.~"ACI Centro Nacional de Registros 
a rodas@cnr .gob.SV 
2593-5358 

1:r Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

TeL: 2593-5000. 

h . ' 

,{:~~f· 
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somete expresamente. Yo el suscrito Not.ario(a), DOY FE que la pérsonería jurídica con que actúa el señor CRISTOBAL 

ANTONIO FLORES DIAZ, ES A\J'rtNTICA por haber tenido a la vista a} Testimonio de Escritura Públíca de Modificación 

del Pacto Soc!al, en donde constan todas stJs cláusulas, que la sociedad se denomina MAXIMA ALERTA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., que fue otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a !as ocho horas con diez minutos del día treinta de noviembre del año dos tnil doce, ante los 

oficio$ del Notario Mauricio Armando Acosta lópez, inscrita en el Registro de Comercio, al Número CUARENTA Y 

CUATRO del libro TRES Mil CUARENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, del foflo doscientos noventa y cinco al 

follo trescientos ocho, el día dieciocho de enero de dos mil trece, en la cual constan todos los Estatutos que rigen la 

Sociedad: Que es de naturaleza anónima, de capital variable, de Nacionalidad Salvadoreña, de plazo Indefinido, ~I 

• domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, y que dentro de sus finalidades se encuentra compre~dido 

el otorgamiento de actos como el presente; y b) Certificación de la Credencial de elección de Administrador Unico 

Propietario y Stlplente de la Sociedad MAXIMA ALERTA, SOCIEDAD ANÓNtMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse, MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., la cual se encuentra inscrlta en el Registro de Comercio, al número 

OCHENTA Y SIETE, del libro TRES Mil OCHOCIENTOS SESENTA, del Registro de Sociedades, del folio DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS al follo OOSOENTOS OCHENTA Y SIETE, en la ciudad de San Salvador, el día seis de marzo de dos mil 

dieciocho, en la que consta que el otorgante fue elegido como Administrador Úníco Propietario de la Sociedad 

expresada, para el plazo de cinco años a partir de la fecha de Inscripción. Así se expresó el compareciente, a quien Je 

expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de dos hojas y leído que le fue por mí íntegramente en un 

solo acto sin Interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 
I 

001127 



DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del dla ocho de octubre de dos mil diecinueve. Ante mí, Jorge Alberto 

Moreno Moran, Notario, del domicilio de San Salvador, compareo 

Identifico por medio de su D.ocumento Único de Identidad número: 

, con Número de Identificación Tributaria: 

, a quien conozco e 

• actuando en su carácter de Representante Legal de la Sociedad 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad :lor, con Número de 

• Identificación Tributaria Y ME DICE 

BAJO JURAMENTO: 1) Que la infQ.tll'lación proporcionada en la oferta presentada para la LICITACIÓN ABIERTA DR- · 
: - \ 

CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA lAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES 

DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020", es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal 

correspondiente, 11) Que mi representada no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido 

condenada, ni se encuentra privada de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho 

activo, tráfico de influencias y los contemplados-en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; b) no ha sido 

declarada en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarada en quiebra o concurso de acreedores; e) 

no se ha extinguido por parte de la institución contratante algunos, contratos celebrados con mi representada; por 

causa imputable a la contratista, durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) no está 

insolvente en el. cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales, previsional y de seguridad social; e) haber 

incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información previsionales requerida de acuerdo" a la 

• LACAP, y f) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio; 111) No 

' está incapacitada ni impedida para ofertar ni contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en los artículos 25 y 

26 de la LACAP, 26 inciso 3 del RELACAP, o excluida para contratar por haber incurrido en las conductas descritas en el 

artículo 158 de la LACAP y no tiene litigios pendientes con el Estado de El Salvador, IV) No tener pendientes con 

ninguna de las instituciones públicas, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averías, que haya habido 

lugar por incumplimiento total o parcial de contratos según lo señala el artículo 159 de la LACAP, V) No ser empleada 

del Centro Nacional de Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad 

ofertante, administrador o gerente, VI) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de 

consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, 

directivo integrante, de la sociedad, administrador o gerente, VII) Haber recibido completas las notas aclaratorias si 

los hubiere, y haberlas tomado en cuenta en la presentación de la oferta y documentación para la presentación de 

los documentos de este proceso, VIII) No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por 

Infracciones a las prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de la Ley de Competencia, IX) Que no se emplea a 
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niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que 

prohíba el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la 

normativa anterior; reconozco y acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometirniento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el 

cual estoy participando, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el artículo 158 Romano V 

literal b) de la LACAP que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación". Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el • 

procedimiento para conocer la resolución final, X) Que ha leído y comprendido, por lo que acepta y se somete a la 

Base de Licitación y demás documentos generados relacionados con los mismos y se obliga a cumplir fielmente, los 

requisitos exigidos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjúdicado se obliga a continuar 

respetando la presente Base de Licitación y todos los documentos que se deriven de la adjudicación y contratación, 

XI) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro ofertante, siendo un precio 

establecido individualmente por el ofertante, XII) Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar a la 

verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso. XIII) Que su representada no ha 

incurrido en ningún acuerdo de colusión siguiente: a) Que su representada actualmente no ha realizado ni realizará 

acuerdos colusorios, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objeto sea 

limitar o restringir la competencia o impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente ecÓnómico con el fin 

afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar 

precios u otras condiciones de compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado 

acuerdos, pactos o convenios, para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha 

efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o .limitación de precios; e) Que su 
.. ~. . ' ' 

representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la división del mercado, ya 

sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o 

por cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación, ni ha 

proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya sea de forma directa o indirecta, privada o 

pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a los Términos de referencia que pudiera afectar su desarrollo y g) 

Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de interés entre socios o cualquier otra 

contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la entrega de los productos y/o servicios contratados. XIV) 

Que en nombre de su representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las 

situaciones y hechos que declara en este acto. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta 
• ~ ' 1 ~ r--·~ :r1

: 

acta notarial'Y para los demás que surgieren en el proceso, señala como domlcllio esta ciudad a cuyos tribunales se 

• 
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Lic. Andrés Rodas Gómez 
JefeUAO 
Centro Nacional de Registros . 

./ . . ~ 

Presente / 
~· .r · 

Atte. 
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OOBlE.llNO DE 
El.SALVADOR. 

l~S'í!TOto 
SALVADOREÑO 
DEL SEGURO 
SOCIAL 

25 de octubre de 2019 

UNIDAD DE PENSIONES 
DEPARTAMENTO GESTION DE COTIZACIONES 

SECCION COBRANZAS 

Por este medio se les informa que el empleador COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
..•.. 

SEGURIDAD SA DE CV, con número NIT de octubre de 2oi9, según 

nuestros registros el empleador no tiene mora y se encuentra solvente. Las solvencias son emi~das por 

sistema informático y no podemos emitir solvencia con fecha retroactiva o anterior al periodo que 

corresponde, dicha constancia tiene una validez por treinta dias a partir de la fecha de emisión; y no 

exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con carácter 

retroactivo que la Unidad de Pension.es del ISSS determine. 

Atentamente, 

* 
/mr Jerfie e'ecciór Cobranzas 
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· JlEGISTRO DE COMERCIO . \.~~ 
\.;;.>~~ ~, 

. "-:- P!Jat.~ ~ 
REGl~TRO DE COMERCIO: D~ART~ENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a~a?f:o.!:Yl>I :: 
quincé horas y cuarenta y un minulos del dla veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. · 

.Inscrlbase la DELEGACJbN DE PODER inserí;~~¡ asiento número 25 .de/libro 1956 del Registro de Otros J . 
_ ... Contratos Mercantiles de CONSEJ@JNACJONAL DE ADMJNISTRACION DE BIENES que se abrevia 

(CONAB). DERECHOS: $6.00, compfobante de pa{o QÚmero 0106348451, del día veinticuatro de octubre de 
. dos mil diecinueve, presentado en este Registro a las once horas y cuarenta y tres minutos, del día veinticuatro de 

octubre.de do~ mil d}ecinueve, según asiento número 2019434457. 

,______r . 

., 
1 

\ 

INSCRITO E~ EL REúI~TRO B-E COMERCIO AL NUMERO 8 DEL LIBRO 1966 DEL RlfGISTRO DE 
OTROS CONTRATOS MERCANTILES. DEL FOLIO 56 AL FOLIO 61 FECHA DE INSCRIPCION: San · 
Salvador, veinticuatro de octubre de dos mil d\ecinueve. CA \ 

\ 

Lic. Gerardo Alfonso Rodrfguez Gallardo 
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El ~uscrito Notario de conformidad con el artlcuto\reint.a de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta 
de once folios útiles, es confonne con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador_, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos.mil diecinueve. ---\ 
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. , reposición o cambio de tarjeta de circulación, reincorporación de vehículos y remo! ·~~a\1~~ 
tramitación y retiro de placas, asimismo para que pueda solicitar la realización de experticia ~ ---

tenga interés o pudiere tener interes, así como realizar todo re~izar todo tramite y firmar 

solicitudes y formularios en la Dirección de Protección al Transporte. llI) CLAUSULAS 

ESPECIALES:. Faculta especialmente a su apoderado aquí nombrado para que en nombre del 

bien productivo denominado COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA D? CAPITAL VARlABLE, que puede abreviarse COSASE, S.A. DE-C.V., pueda 

en juicios o en tramites o diligep.cias de carácter Administrativo, tanto públicas como privadas: d) ' 

- Se faculta al apoderado aquf n~n'-ib~a:dQ. \r··firmar todos los documentos p.ecesarios y efectuar 
,· :· ; ", ' ,i;r \ 

trámites relacionados con la ipatrí~U.~~· <l;e ·~a~ propiedad de su representada, asimismo para qu~ 

pueda renovar las ya venc.id~~~~J~·;f'~clfa. y ·1~~ .. ,~ue a futuro se vencieren, realizar compraventa de 
~ • .,.;1 . )o • • 

. armas, municiones y otros sutih~ei;j;~a~~ji{~ando con el giro de la sociedad, y legalizar dichos ...... ~ :: .. .; . 
bienes, ante las oficinas gubernamental respectiva, para lo cual se le faculta también para ·· 

traosportar las mismas y reti1:arlas ya matriculadas, se le faculta para matricular armas de fuego y 

obtener los per¡nisos correspondientes a las armas, así como firmar los con-espondientes pe~isos 

o autorizaciones especiales de las armas de fuego propiedad de la otorgante qu.e s'ean entregadas a 

personas naturales bajo cuya responsabilidad se encuentra la posesión del arma respectiva de 

conformidad con el artículo veintiocho de la Ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, 

municiones, .explosivos y artículos similares; Lo Faculta para que realice todo trámite, diligencia, 

9 reclamo, solicitud o recurso para garantizar el fiel cumplimiento de la Ley de control y 

Regulación de Armas, Municiones, explosivos y .Artículos Similares y de la Ley de Servicios 

Privados de Seguridad, ante el Ministerio de la Defensa Nacional, la Policía Nacional Civil y 

cualquier otra institución o ente involucrado en el cumplimiento de dichas leyes.También lo 

faculta para iniciar, fenecer, firmar y colocar huellas en los trámites a realizar en las oficinas de 

Registro de Armas del Mínisterio de la Defensa Nacional, asimismo para entregar y recíbir 

armas, municiones, y otros propiedad de la referida Sociedad. Asimismo podrá en nombre y 

representación de la Sociedad antes menciona.da, interponer denuncias en cualquier delegación de 

lea Policía Nacional Civil, Fiscalía General de la República y en cualquiera otra ins~l~ 
. . //c''si".r"" .. "'"'º~ 

sea requerido, en contra de cualquier persona ya sea natural o jurídica, por cualquiet{&'~~·· l · .. ·*~ 
\~" º\~' . . 01,-~r:f. O~;o.,.~ /.¡¡,, 

. ~·~ )'~ 
·~il.!·'.A~~~--..... ~ ..... "' . 
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coill;efa en contra de la Sociedad, en caso de rob0s o extravío de armas, m~ciones y on:os, así 

· ... , ·:(. . como también para retirar la certificación de dichas denuncia, así también podrá otorgar 

aut<?rizaciones, para la tenencia de armas por parte del personal técnico, de seguridad o 

administrativo, cuando sea necesario en razon de su cargo. Para que lo ejerzan conforme a 

DERECHO corresponda. Así se expresó el compareciente a quien le expliqué los efectos legales 

de 1a presente Acta Notarial y leído que le hube lo escrito íntegramente, en un solo acto 

ininterrumpjdo, ratifico su contenido y para constari~i~ firnrnmos nnv FF -

, \ ... ... .¡ 

. "· 

•' 

• 



San Salvador, a las catorce horas con quince minutos 

. domicilio de Cuscatancingo, 

MIRANDA, 

d, a quien conozco pero le identifico por medio de su documento 

único de identidad número: ·ME DICE: Que el 

anterior PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA 

ESPECIAL, otorgado ante los Oficios Notariales del Licenciado 

en esta ciuqad a las ocho horas y quince minutos del día quince de agosto 

e del dos mil diecinueve) conferido a su favor por el señor 

actuando en su ~alidad de Presidente y Represen1ante Legal dél Consejo Nacional de 

Administración de Bienes, que puede abreviarse CONAB, .para administración de la sociedad -· '?. J ,-:: 
2::i 3 1 '/ .... ' ..,, 

COMP:AÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL · 

VARIABLE que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", mientras dure el proceso de extinción de 

Dominio al cual se encuentra vinculada, inscrito al número VEINTICINCO del libro MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día . . . . 
cuatro de septiembre de dos mil diecinueve; qué medio del presente instrumento y de 

conformidad al Artículo sesenta y dos del Código Procesal Civil y Mercantil, DELEGA 

facultades parcialmente del poder antes descrito, en lo que respecta a la P AR-i~o 
5 

ct t 13 
ADMINISTRA T!V A, a favor de los sefiores , mayor de 

edad, , del domicilio -, departamento de -, a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 
50ou;91t;, 

., quien es mayor de edad, o, 

empleado, del 

Documento Único de Identidad número 

ANTONIO HERNANDEZ MORAN~ 

, departamento portador de · su.\ -. ,.ló c:"t.\ ;;¡(.J f Í V V 

,y ROMEO 

, del domicilio 

Departamento , con Documento Únieo de Identidad número 



' '"'\ ' 
' ( ! 

SEGpRIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARJABL?, que puecfe abreViarsy' ,~ 

COSASE, S.A. DE C.V., eI cual esta sujeto al Proceso de Extinción de Dominio,. pudiendo 

realizar tramitese de los diferentes traspasos o cambios de cuentas de dichas compraventas en las 

alcaldías municipales respectivas, cambios de cuentas o cancelaciones de servicios, tales como; 

· líneas tele.fónicas, énergía eléctrica y agua potable, en las oficinas réspectivas; y celebrar 
: r 

cualquier otro contrato aunque no se nomine en este documento, especialmente contratos de 

arrendap:iientos de inmuebles; afianzar obligaciones, fijar el interés en créditos y obligaciones que 

otorgare o contrajere; perseguir a sus deudores; reclamar sus derechos; reclamar sus deudas; y 

firmar las escrituras públicas o documentos privados que sean necesarios, otorgar en el ejercicip 

· del presente mandato. Así también en relación a procesos de contrataciones realizar cualquier ~ 

· tipo de acto ante cualquier institución Gubernamental o entidad pública, privada, autónoma o 

seruautónoma, pudiendo realizar de forma amplia cualquier actuación y firmar cualquier tipo de· · 

documento como las siguientes gestiones: a) pueda celebrar toda clase <le contratos y convenios, 

contraer toda clase de obligaciones y otorgar garantías· que fuesen necesarias para la re.alización 

de las facultades conce.dida.s en este mandato y en gen eral, realizar cualquier tipo de operación 

que sea legalmente permisible y que esté comprendida dentro del giro ordinario de los negocios · 

de la· sociedades o negocios productivos bajo administración del CONAB, facultándolo en 

consecuencia para que se libre toda clase de contratos, modificaciones de contrato, adendas. para 

librar, suscribir, aceptar y avalar toda clase de títulos valores, b) para que participe a nombre del 

bien productivo denominado: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL V ARJABLE, que puede abreviarse COSASE, S.A. DE C.V., en 

licitaciones, Hbre gestión y cu13.lquier otro tipo de contrataciones de lá ad.ministración pública, 

instituciones autónomas o semiautónomas) privadas, incluyendo facultades plenas en la 

elaboración, aprobación y presentación de l~ oferta técnica y económica, aclaraciones, 

ampliaCiones, presentación y tramitación de garantías> así también para interponer escritos y 

presentar recursos que se consideren oportunos. e) Que faculta a su apoderado para que pueda 
~ . 

re!31ízar cualquier trámite o diligencia, presentar, retirar y firmar todo tipo de solicitudes, 

formularío. o documentación. ante el Viceministerio de .Transporte, reincorporar . vehículos, 

motocicletas, vehículos denominados pesados, remolques, y de cualquier clase; realizar todo tipo 

de trámite en cualquier dependencia del Viceministerio de Transporte; realizar todo tipo de 

diiígehdás.en el Registro Público de Vehículos Automotores SERTRACEN, como el trámite de 

t ! i t·~ . •.J l} 
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De confonnidad con el n~meral 17) d~I Artíc~lo 13. de la Ley de 'Registro de Coní~rcio. J,n{críb~e et anteri 
PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON. CLAUSULA ESPECIAL, otorg~do por ·e~. 
CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES que puede abreviarse CONAB é!- favor del .. '" . . 
Licenciado DOUGLAS ANCELMO-CASJELLANOS MIRANDA conocido por DOUGLAS ANSELMO . 
CAS1EL}ANOS MIRAND~, para · que administre ·los bienes de la Empresa propiedad de la Sociedad.~, .. ..,,º' t,,,, 
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SO ANTE MI: del folip diecinueve frente al folio veinticuatro frente, del Libro DECIMO 

. . 
SEXTO de ~ni ProtocQlo, que vence el día trece de mayo de dos mil veinte; y para ser 

eptregado al Licenciado 

firmo y sell~ el presente 

testimonio; en Ja ciudad de San Salvador, a los quince día del mes de agosto de dos mil 

diecinueve. 

-e 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
./ 

DOS COLONES / . 

r total o · al.mente este su 

3 actuar con · unta o se arad amente con el nuevo dele ado otor ándo e al 

4 sustituto o dele ado las mismas facu ·tades ue nuedan 
J 

5 dele ar este a'r:a actuaciones cene.retas en un ~oceso deter:mi.nado 

7 tales .del egaciones y hacer otras. · Y o el suscrito Notarió DOY FE de 

s haber ex licado al oto:r. ante todas las facultades aue or este 

9 instrum{:'!nto otor a \en cuanto a sus efectos las 

10 com rendidas en l as Cláusulas es eciales cerciorándome .. de ue las 

12 com areciente a uien le los efectos le ales de este 

13 instrumento; y leiqo ue l e hube lo escri:to inte ramente, en un salo 

·.14 act(!) sin . inter.ru ción.., manifiesta su conforritidad, ri:l.tif ica su contenido 

15 ara constancia f i rmamos . DOY FE . -

161-----~-~---------------------__;---------1-~ 

191---------------- - - -------.,..---- ------ -----l 

211-----
/ 

22,..._ __ _ 

23,__ __ _ 

:24.__ __ _ 

f 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

dis osición de los derechos e intereses 

2 la le ~odas a uellas actuaci ones la 

:'3 antici acta de recesos en lo e la otor ante tuviere o 

4 a l ún i nterés a sea. como actor o \demandada acusador o 

5 ace tar transacciones desistimientos allanamientos ) 

DE H . 

6 atriroonial ue se ha a en beneficio de los i ntereses de la misma. 

·- 1 celebre toda clase de · uicios conciliatorios a sea en materia Civil 

~· / 

s Mercantil laboral enal de transito de in uilinato adrr.inistrativos 

9 contensiosos o de cual uier otra natu raleza derivados de la a licación 

10 de cual uier , Le· , lamento Convenciones o contrato así como l as 

11 conciliaciones contero l adas en el Artículo cuarenta de l a Le de 

12 Procedimientos Es eciales sobre Accfdentes de Tránsito en el krtículo 

13 tresci ento'S ochenta cinco del C6di o de Traba' o así como 

14 conciliaciones en el Ministerio de Traba'o o cual u ier otra de endencila 

15 estatal o p r hrada . d) Se faculta al apoderado a uí nombrado a firmár 

16 todos los documentos necesarios y efectuar trámites relacionados con la 
1 

17 matricula de armas.propiedad de su representada, asimismo para e pueda 
\ 

18 renovar las ya vencidas a · la fecha y l as que a fut uro se vencieren, 
1 

19 r ealizar co 
1 . 

raventa de armas municiones otros similares continuando 
\ 

20 con el iro de la sociedad, alizar dichos bienes ·1 ante las oficinas 

21 ernamental res ectiva ara la cual se le faculta también ara 
¡..._:;.,.,.;;;;;;~.=..=:==;;;..;;.;;.;;..;;..;;;;.;;;;..._-=.;...;;;.i.;;;..;;...;;_;;.;;;;..;...;;;.L.-.....i;;-=;...;;;.-~;..._-=-;;;.;;;.=-__;;;;...;;;....__:;;..;;;._=.;;.;..;;;;...;=o_.;;..;;.;_...;;...;;;;.;..;;.;;..;;;;..;;...;.._-"-'-="'""'1 

22 t r ans ortar las mismas 

,- 24 armas , asi. como firmar· los cor~espondientes 
;,..: 

001137 
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1 e.s.nPciale s de léi =>- a;tm;:i.#' de mea o proni edad de la o:t:oraante aue· sean 
• ~•!":" ... 

2 entreoadas a nersonas naturales baio cu va resoonsabili dld se encuentra 
' i 

:3 l a nosesión del arw.a resnectiva de confo:t:midad con el .arttculQ , 
4 veintiocho de la Lev. de Contl:::ol V Reaulaci6n de Ar:mas lde Fueqo, 

Facultfa ' 5 municiones, explosivos y at.tículos similares; Lo Para qu~ 

6 re~lice todo ...:,trámite, diJ,.igencia 1 
1 

reclamo, solicitud o recurso para 

I 
'7 aarantizar el fiel curoplimiento de la Ley de control Y... Rbgulación de 

, 

Armas, MI . . ex12losivos Artículos Similares V de la Ley de 8 un1c1ones, V e-
1 

9 Servicios Privados de Seguridad, ant e el Ministerio de la Defensa 
: 

10 Nacional, la Poli c í a Nacional Civil V cualquier otra institución o ente 
1 

' 
11 :i:nvolucrado en e'l cumpl imiento de dichas leyes. También lo faculta para 

·. 
12 iniciar, fenecer, firmar y colocar huellas en los trámites a rea'lizar en 

13 'ias oficina s de Registro de Al:mas del Ministerio de la Defensa N?-cional, 
i 1 i 

14 as irni.$mo p ara entr egar y recibir armás, municiones , y otros propiedad de 
\ f 

15 la referida Sociedad. As Lm:í.¡smo podrá en nombre y r.epresentaci6n de la 
... 

)~ . Sociedad antes mencionadar interponer denuncias en cualquier delegación 

17 de lea Palicia Nácional Civil, Fiscalía Gener al de la República y en 
1 1 • 18 cualquiera otra institución que sea reque:r.ido, en contra de cualquier 

19 persona ya sea natural o juridica, por cualqui'er delito que se comet a en. 

?1 contra de la, Sociedad, en caso .. de robos o extravio de armas, municiones 
{ !' 

21 V otros, asi como tambi én para retirar la certificación. de dic.h~s 
! l 

2~ denuncia r asi también podrá otorgar autorizaciones, para la tenencia de 
1: 

23 armas por parte del persor,,,al téc'nico, de sequri dad o administrativo , 

24 cuando sea necesario en razon de su cargo . Final.mente lo 'faculta pára 
1 

r:· t • . ' 
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'- PAPEL PARA PROTOCOL<;'Í 

DOS COLONES 

l b'en DE SEGURID 

3 en licitaciones libre estión 

4 de la administración ública i nstituciones autónomas o semiautónomas 

" s r ivadas· inclu ende facultades lenas. en la elaboración a robación 

6 resentación de la oferta técnica económica aclaraciones 

7 . am liaciones resentación tramitación1de al'.' antias asi también ara 

8 inter oner escritos resentar recursos ue se consideren o <)rtunos. 
\ 

9 Asimismo lo faculta ue realice tramites de · resentación retiro de 

10 documentos retiro de documentos inscritos o sin inscri bir, en ej_ 

11 Re ~stró de la Pro iedad Raiz e Hi otecas, Re istro de comercio 

l2 P.e istro d~ la propiedad intelectual, así también en el Ministerio de 

13 Hacienda, Ministerio de Traba· o; Ministeri o de Educación, Corte Su rema 

14 de Justicia, Ministe r i o de Relaciones Exteriores 1 Procuraduria General 
! 

15 de la · Repúblic~, Minister1o de Salud, Fiscalia General de la Re ública 

· 16 en cual uier Alcaldia Munici al, Defensoria del Consumido:t, 1 Tribunal 

! 
Consumi dor, Direcci6n 

' 
General 1 de t7 Sancionador dé la .. Defensoría del 

\ 
18 Impuestos Internos cual quier oficina o.Ministerio Publico aun ue no se 

19 ha nombrado en el 
\.. 

1 
resente i nstrumento uedando facultado el a oderado 

·' 

20 ara r ·eal izar cual esti6n relacionada con dichas 
/ 

instituciones 

2l ara la buena ad.ministración de la sociedad administrada or el CONAB ; 
\. 

firmar solicitudes, formularios asi también realizar 

realizar cual uier ti o de actos inter 

_________ ______ ___ __,_,.Jll13'8 



\ I 
I .. . 

i 
... 

. '· 

. \ \ 
1 adrni nis tr a ti vós.. · -:.~H:~1(e '.t. a Sunerintendenéia General de Electricidad V 

·<?, "fJ !\~,,¡r .. r¡~ ·. • •l , . 

2 Comunicaciones. e) Que faculta a su apoderado oara oue oueda realizar 
¡ 

3 cualauier trámite o diliqencia, Presentar; retirar v f i rmar todo ti u o de 
: 

.! solicitudes, formulario o documentación ante el Viceministerio de 

5 Transporte, reincorporar vehículos. motocicletas , vehículos denominado$ 

cualauler 
i 

1 

6 oesados, remolques , V de clase; realizar todo tipo de t rámite 

7 en cualquier -depend~ncia del Viceministerio de Transporte¡ realizar toda 
; 

8 tioo de diliqencias en el Reaistro Público de Vehicu los Automotores •· I 

{J SERTRACEN, como el trámite de reposición o cambio de tar;Jeta de/ 

l r circul ación, reincorporación de vehículos y remo.lques 1 tramitación y 

1 l .retiro de placas, asimismo para que puedj:¡¡ solicitar la 
1 

realización de 
1 
1 

<l · {r 2 expertic:ias de vehiculos, motocicletas, vehiculos · e.nomina os pesados, .. 
l 3 remolques, y de cualquier clase, tarobi~n real·iza:r cualquier trámite o 

.. 

1 4 di ligencia a pe.sos y med,idas de los vehícul os en los :cuales tenga 
l ' 

s intex.és o pudiere tener interes, así como reali'zar todo realizar todo 1 

1 6 t ramite y firmar solici tudes y formularíós en la Dirección de Protección 

7 al Transporte . III) CLAUSULAS ESPEéI ALES; Faculta especialment e 1 a su~ 

1 8 apoderado a qui nombrado para que en nombre del bien productivo· 

' 
1 

1 9 denominado COMPAÑIA SALVADORE~A DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE~ 

o 2 CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COSASE, S.A. DE C.V., pueda en 

2 l iuicios o en tramites o 
'. . . . I 

diligencias de carácter 
1 

Admih.istrativo , tanto 

2 2 publicas como priva das : .. a) Recibir emplazamientos , darse po.:i:: emplazados, 

puedan otorgar transaccionesr 
( 

desistirrü.entos, 3 para que allanamientos,. 2 
I 

4 2 hacer renuncias de derechos que la ley no prohiba, pa:x;a la realización 

. ,· ¡ 1 d 
t (. ' \ l l 



.t • ••• • ' ~. 
' ' . 1 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

bieneq ue f ueren con las facultades inherente 

2 buena a en elac ' ón al bien denominado: COMPAÑÍA 

.· 
DE C . V. e e al esta su ' eto al e 

s Extinción de Domini.o udi endo realizar cual uier ti o de acto de 

·6 comercio tal como com ra venta de a:r:mas municiones otras ue . 

. e 'J. corres onden a l iro de la Sociedad com raventa de bienes muebles e 

á' inmuebles o servicios. Asimismo tramitará los dife:t:entes tras asos o 

·· ; 9 cawios d~ cuentas de dichas coro raventas i en las alcaldias munici ales 

10 res ectivas cambios de cuentas I 
·O cancelaciones de sérvicios~ tales 

u corno : lineas telef6nicas ~ner i a eléctrica otable .-· en las. 

12 oficinas res ectivas; celeb.:i:::ar cual uie:r otro contrato aun ue no · se 

/ t3 nomine en este documento, es ecialmente contratos de arrendamientos de 

14 inmuebles; recibir cantidades en rovenientes de los contratos 

15 ue celebre , afianzar fi'ar el int,erés en cié .. ditos 
i 

•• 16 obl i aciones ue oto:r are a sus ~·deudores; 

, . 
17 reclamar sus derechas; reclamar sus deudas; firmar , .las escrituras 

,,.. 

18 públicas O. documentos p:rivados e sean necesarios, otorgar en e l 

19 e ' ercicio del resente mandato. También faculta a su a oderado ue 

20 i'ó re resente en cual 'uier Bando del Sistema Financiero en cualauier 
\ 

2.l trámite e sea de interés del otor ante . udiendo realizar de 6sitos o 

22 retiros •.de cantidades de/ dinero oarciales o totale's apertura:r nuevas 

23 c·uent as de cual uier ti o; administrar: cuentas 
...... l .. 

éi exsitentes.i''r·:ih•fhe "ar 
24 saldos; . transacciones o transferencias bancarhs sean estas 

/ 

i J } 

001139 
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1 

? 
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10 

11 

l? 

13 

14 

15 

Í6 

17 

18 

~9 
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21 
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24 

,• 
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J 

! 

; 

internacionales •. :,.sol.ic~t: r estados de cue nta, re f erent~ a cua .au:i..er tioo 
1 • ' •J • 

de cuentas bancarias así como solicitar tarietas olást~cas v auerturar 

v mane;ar cuentas electrónicas , corrientes o de cual auier naturale za, en 

cualcruier institución del sistema financiero a nombre de las sociedades 

V nea ocios oroductivos entr.eqados en administración c alidad¡ de 
\ 

en su 
i 

Adminis tr adorí de Bienes Productivos relacionád.os , estab J!ec i endo los 
: 

nombres de l a s cuentas como meior conv.enqa, asi como autorizar a las 
\ 

personas aue tendrán firma en las núsmas t pudiertdo ser el Apop.erado uno. 

de ·· 1os firmantes en su calidad de Director Ejecuti vo y Representante. 

leqal de la s ociedad mencionado y sus establecimientos comerciales 
. \ 

entregados en administración. Asi también en relac.ión a p rocesos he 
'· \ 

contrataciones real izar cualquier t i po de acto ante cualqui er 
, 
: 

institución Gubernamental o entidad pública, privada, r autónoma o 

semiaut6noma, pudiendo realizar de forma amplia cualquier actuación y 

fi¡rma_r cualquier tipo de documento como las s iguientes gestipnes~ a) 
l . . \ , . 

pueda celebrar toda clase de . c&>ntratos y convenios, contraer toda clas e 

de obligacionfÍB y otorgar garantias que fuesen necesarias para la . 

real;L.zaci6n de lás facultades concedidas en este mandato y en generalr 
1 - ·· 

rea]izar c ualquier tipo de operación que sea legalmente permisible y que 

esté comprendida dent ro del giro ordi nario de l os negocios de la 

sociedades o negocios productivos bajo administr ación d el CON~B r 

• 
facultándolo'en consecuencia par a que se libre toda clase de contratos, 

) : ¡ 
modificaciones de contrato, ade ndas , para. librar, suscribir , aceptar y 

avalár toda c lase de t ítulos valores, b) para que participe la 
l 

nombr ·e del 

·J 

) 

J 

J -·· 
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1 

J 
PAPEL PARA PROTOCOLO DE H. 

Gene al · nistratiivo a fa•ror de Eiecutivo 
. ,. 

2 e s conocido or 

3 DOUGT. CASTELLANOS MIRANDA certificación extendida or el 

'ecutivo del CONAB el dia siete de a esto de dos mil 

5 diecinueve d Medida Cautelar de Admini~traci6n sobre el bien 

.-6 roductivo denominado: COMPAÑÍA SALV~OREÑA DE SEGURIDAD SOCIEDAD 
1 

• 7 ... ANONIMA DE· CAPITJl .. L' VARIABLE uede· ·abreviarse COSASE s .A . DE "C.V. · 

.g inscrita en el Libro de Anotaciones Preventivas . del Re istro de 

- 9 Comercio al Número VEINTICUATRO d~l Libro TREINTA Y TRES de fecha dos 

to de roa o de dos mil diecinuev.e or lo tanto con suficientes facultades 

11 ara otor ar actos como el resente ME DICE : Que cr este media 
'JZc.Jr?:;~ \ 

12 confiere PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL a 

l3 favor del . licenciado DOUGLAS ANCELMO CASTEL~.NOS MIRANDA conocido or 

14 DOUGLAS .ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA, 

con DPcUl.nento 

•• 16 único de Identi~ad número 
. .. ,· ~ .. ': · ... 

· Número de Identificaci6p T~ibutária 17¡.......:.__ __________________________________ ___ ___ ___ , ____ _ 

' 
en su calidad de Director 

19 E" ~cutivo del CONAB ue .en nombre resentaci6n del CONSEJO 

20 NACI ONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES le al 

21 ft.otal absolutamente en {-.das las actividade<:: 

22 administre de forma am Ila el roducfivo denoiñ°ihado COMPAÑÍA 

/ 

-:{Oó/~ Y~ Sil 1 
13 SALVA.DORE.NA DÉ SEGURIDAD, SOCI EDAD ANONIMA. DE <ÍAPITAL VARIABLE- ::;...· p,e .... , 

i4 4ede abreviarse ·COSASE, S . A. DE C.V. Pudiendo ~l a 

\ 
0 0 11~0 
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1 6 

1 7 

l 8 

1 9 
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2 1 

2 2 
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I 
\ 

nombra realiza • a1:CIJ. ábi --e1r tino' de actuación;. I) ,JUDICTAL: Par;:t que 
' ":"1°';~~ r 4 I 

. . . '. 
IJ ; ,t:.~tjl, 

ihstancias inicie; continué o f enezca nor todos los tramites e de 

derecho . toda clase de · nrocesos. diliaencias, n r ocedimientos Q , 
l 

actuacione s, sean ;udici ales. entre estos , civiles, mer cantiles , 

laborales, penales , de tránsi to, de i noui1inato, administrativas o de 
' 

cualauier otra naturaltza , contenciosos, o di l icrericias requlares de 

confonnidad con l a lev del Eiercicio Notarial de la Jurisdf'cci6n 
, 

Voluntaria v de Otras Dilimmcias en que tenga o pudiere ten~r interés 1 

ya sea como actor, demandado o peticionario; para que lo represente ante 
·-

cualquier persona autoridad, funcionario o t:r.ibtmal, o bien ante 
1 / 

O'ficinas adrninibtrativas sean esta públicas o privadas; para que en esta 

misma calidad ¡interponga toda ¡cl ase de acciones , excepciones o recursos ,'-

sean oi'dinarios o extraordinarios, inclusive el de Casación en cualquier 

materia en que sea procedente y el Contencioso Administrativo; para que 

en su nombre y representaci ón, presente demandas , conteste o .. continúe 
I .: 

las incoadas en su contr a,. p lantee i~cidentes V comparezca ·a audiencias 
·. / 

de todo tipo, tanto .. a,dministrati vo como judiciales, en que sea convocada 
\ 

el comparecient e; para que ante l as autoridades correspondientes \ 
ante o 

los t r ibunal es competentes de la Republica de El Saf.vador , denuncie O · 

acuse a cualquier persona por delit os o faltas cometida·s' en perjui cio 

del otorgante Y; en su caso, lo def ienda de cualquier acusaci6n que ~.e 

incoe en su 

ampliamente 

mandato. II ) 

! 
contra. Par: a que el apoder ado pueda desempeña~ mejor y 

su cometido le confiere las facultactes generales del 

ADMINISTRATIVO: Lo fac~lta para que administre todos ·sus .. 
'~'°' º"'"°" 22e&·o)U uu.,,., '7<109 Tiro!• ci.i n ,an ,001., 22,)2b,OC~ 06/0>12011 • 

! 

¡ 

. _,.. ¡ .' '. ! .·· 
. ;.~( ' 

,-.~.L ... 

,.· . 

• 



• 1\ • • ..... .. ' PAPEL P~RA PROTOCOLO 

.. . •t 

bl'QMERO TRECE . En la ciudad de San Salvador 

3 afio dos mil diecinueve. Ante mi, EDDIE ADEMIR RODRIGUEZ MEZA 
I 

Notario 

" 4 del domicilio de San Salvador, de artamento de San Salvador COMPARECE: 

y abogádo, 

a 

.9 7 cono:z.~o e iJentifico or medio de su Documento único de Identi<lad número 

. ' . ' 

/ 

. \ 

9 Tributaria 
/ . 

actuando en su calidad de Presidente y :Re resentante- Le al 

11 del CONSEJO {Kcx~1~U 6? ADMINISTRACIÓN DE BIENES, uede abreviarse 

12 CONAB, con Número de Identificaci6n Tributaria 

personeria que DOY FE de ser 

14 leg'itima y suficiente por haber ten.i do a la vista: a) Diario oficial 

15 núm~ro DOSCIENTOS VEINTITRÉS, Tomo CUATROCI ENTOS UNO, de fecha 

16 veintiocho de noviembre de dos ' mil trece, en el cual se publ icó el 

17 Decreto Legislativo número QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO de fecha siete de 

18 noviembre de dos mil trece, correspondiente a la Ley Especial de i \ 

19 
1
Extincl6n de Domipio de la Administración de Bienes de Ori en o 

20 Desyinaci6n Ilícita con el obieto de re ular la acción de extinci~n de 
\ . 

21 dominio a favor del Estado, sabre aquellos ~ienes ilicitamente obtenidos 

22 o destinados a actividades ilicitas, asi -como lo relativo a l a 
'. 

23 adminíst:rec:i./6n y 

' 
24 siguientes de la xeferida ley, se prevé la creación 

Off!' l' 11 

/ 



• , • • f . . 

l de Administraci'ün ·;t,:i? 'ºB:i.~es (CONAB) , como el .oraanismo resoonsable 'de la 
•.y.,..~~~1· : . ' 

2 ad.ministración conser vación v destinación de los bienes suietos a medida 

3 cautelar o extinauidos de confo:rmidad a dicha lev; de ictual manera se. 

·--
~ establece aue la autoridad máxima del CONAB es el Conseio Directi:vo r . e l 

5 cual de confonnidad al Art i culo sesenta V 
J uno de esta lev estará 

, 
6 intecrrado PO:t seis reor:esentantes propietarios V sus respectivos 

7 suplentes nombrados por los funcionarios que en tal disoo'sici6n se 

8 expresan v aue corresponde la presidencia v oor ende la Representación 
9. 

../ 

Publica de1 acuerdo 9 Leqal del CóNAB al Ministro de Justicia v Seauridad a 

10 lo establecido en el articulo sesenta y siete de la l ey mencionada; b) 
: I 

11 .Acuerdo número CIENTO SESENTA Y OCHO, Ministerio de Justicia y Seguridad . ~ 

l" Pul;ílica, de fecha veíntiocho de junio de dos m;il diecinueve suscrito por 
I 

13 el señor Ministro ROGELIO ED.UARDO RIVAS POLANCO, el cual establece que 

14 se ha realizado el nombramien~o del licenciado JOSÉ ALBERTO ALAS GUDlEti . 
\ 

15 y finalmente se acuerda nombrp.r al compareciente en el cargo de . 
llí Representante Propi etario por parte del Ministro de Justicia y S!=?gU,ridad 

l 

17 Publica, en el .consejo I{irectivo del Consejo Nacional de Ad .. t 1 '6 min.is raci n • ' l8 de Bie.nes, 
\ 

y e) Certificación de Punto Sexto, de Acta número Once de 

19 sesión Extaordinari a del Conse jo' Directivo del Consejo Nacional de 
1 • 1 . • ¡ J 

2t1 Administrac\i-ón de Bienes, celebrada ~l dia ve.int:i.cinco de julio de dos 

' ·. 
,2 1 mil diecinueve, en la cual se a probó facul tar al licenciado JOSÉ ALBERTO 

'Y] ALAS GUDIEL en su calidad de P!iesidentel y por ende Representante Legal 

23 del CONAB, ~ara que en representación del Consejo Nacional de 
\ 

2.11 Administración de Sienes, comparezca ante notario a otorgar Poder 

1 
I \ 

. \ 
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LIBRO XVI · AÑO 2019 

TESTIMONIO 

DE 

ESCRITURA PÚBLICA 
' ' 

DE 

Nº. XIII 

PODER GENERAL JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL 

. . r · 1 

J 

Otorgada por 

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES 

A favor de 

, . 
DOUGLAS ANCELMO CASTELLANOS MIRANDA conocido 

por DOUGLAS. ANSELMO CASTELLLANOS MIRANDA 

. . 

Ante los oficios notariales de 

LIC. EDDIE ADEI\1IR RODRIGUEZ MEZA. 

0011~2 



' SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, Residencial 

Mootecar1o #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámerica11a #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel. 
Tels. 2675-100812675-1009 

Secun'ty Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

enlfe 7 y 9 Calle Ponienle 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 

San Salvador, 28 de octubre de 2019. 

Lic. Andrés Rodas G6mez 
Jefe UACI 
CENTRO NACIONAL DE R~GISTROS 
Presente \.. 

Estimado Lic. Rodas Gómez: 

En relación a la Licitación Abierta DR-CAFTA LA No. 02/ 2020-CNR "SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A 

NIVEL NACIONAL, AÑO 2020" y con el objetivo de subsanar prevención seg.ún 

Referencia UACI-JU-01-0421/2019, remitimos lo siguiente: 

1) Poder completo, con la hoja de Inscripción del acta notarial a favor del Ing. 
German Herrera Barahona, como apoderado de la empresa. 

2) Se anexa constancia original de la Unidad de Pensiones del ISSS, haciendo 
constar que nuestra empresa no t iene m · · ,tf · 

Atentamente, 

APODERADO GEN'ERAL ADMINISTRATIVO 

s ,. 
-l!OHS. 

OQ11~3 

-------------------······ ·--. 



----------- - ···- ·······. 
28/10/2019 Solvencia web • UPISSS 

.... ~ .s 

Solvencias UPISSS 

Patrono con estado de ·MORA" 



.. . 

• (SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

SOLVENCIA 
l a Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 
Que 'el empleador SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL 
SALVADOR SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE • con número de 
identificación Tributaria (NIT) ha cancelado sus obligaciones 
prevlsionales con esta Unidad, al mes de Septiembre , en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones previsionales del régimen de Invalidez. 
Vejez y Muerte administrado por la Unidad de Pensiones del ISSS, hasta el 
~eriódo antes mencionado. 
Esta Solvencia tiene validez por treinta dias a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro 
o con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

San Salvador, a los 25 dlas del mes de Octubre de Dos mil diecinueve . 

Jefe de Sección Cobranzas 

199385 
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16/10/2019 01:53:26p.n 

(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

SOLVENCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 
Que el empleador SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL 
SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con número de 
identificación Tributaria (Nin ;, ha canceTado sus obligaciones 
previsionales con esta Unidad, al mes de septiembre , en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones previsionales del régimen de Invalidez, 
Vejez y Muerte administrado por la Unidad de Pensiones del ISSS, hasta el 
ueriódo antes menciona.do. tr . ta d' rt· ·d 1 f h d . . . t:sta So1venc1a tiene vanaez par ein 1as a pa ir e a ec a e em1s1on; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro 
o con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS1determine. 

San Salvador, a los 16 días del mes de octubre de Dos mil diecinueve . 

Jefe de Sección Cobranzas 
198640 111~11m11~1!1 1111~11111m111mnm11111r~~1¡~11um11 

~1612a7de34<178a041Cl~ 
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REF UACl-JU-01-0422/2019 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE RESGISTRO 
CNR 

Lic. Andrés Rodas Gómez 
Jefe UA.CI 

Presente 

:, mayor de edad, de este domicilio, estudiante, con 

Documento Único de Identidad Número O. y Numero de Identificación Tributaria 

O, y actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad 

SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse S.l.E.D.E.S S.A DE C.V.; y en relación 

a la Licitación Abierta DR-CAFTA LA NO. 052020-CNR denominada "SERVICIO DE 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL\ ~O 2020", en cuanto a los aspectos subsanables y a solicituá de la Comisión 

Evaluadora de Ofertas remitimos la siguiente documentación: 

• Solvencia de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS) 

de fecha dieciséis de octubre del año dos mil diecinueve, la cual hace constatar que mi 

Representada estaba vigente en sus pagos de cotizaciones previsionales del régimen de 

invalidez a la hora de la presentación y apertura de oferta. 

• Solvencia de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS) 

de fecha veinticinco de octubre del año dos mil diecinueve, la cual hace constatar que 

mi Re~:Zi esyfha vigente en sus pagos de cotizaciones previsionales del régimen 

dei••7-•z. .rY /J 

~C1 b,9 

11~ 0011'7 

S.l.E.D.E.S .. S.A DE C.V 



'· 

·,. 

San salvador 28 de octubre del año 2019 

L' I I 
Represéntante Legal • 

S.l.E.D.E.S •. S.A DE C.V 
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28110/2019 13:22:35 

(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

, SOLVENCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto ~alvadoreño del Seguro Social, hace constar: 
Que el empleador SEGUR~DAD E ~NVESTIGACIONyS EMPRESARIALES DE EL 
SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. VARIABLE , con número de 
identificación Tributaria (NIT) , tia cancelado sus obligaciones 
previsionales con esta Unidad, al mes de Septlémbre , en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones prevlsionales del régimen de Invalidez , 
Vejez y Muerte administrado por la Unidad de Pensiones del ISSS, hasta el 
Q.erlód9 antes mencionado. 
Esta Solvencia tiene validez por treínta dias a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro 
o con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del fSSS determine. 

San Salvador, a los 28 días del mes de Octubre de Dos mil diecinueve . 

Jefe de Sección Cobranzas 

199496 ll lmlllíllll ll~IH~llllmJIJJIHl lElllllllUI 
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LICITAOÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2020" 

INFORME DOS: SUBSANACIÓN DE PREVENCIONES DEL SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

En cumplimiento a los requisitos establecidos en la Base de la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA 

Nº 02/2020-CNR "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUOONALES DEL 

CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020", se revisó la documentación legal presentada en el Sobre 1 

"EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA" por las sociedades: 1) MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; 2) 

SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V.; 3) COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; y 4) S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V., realizando las prevenciones pertinentes a 

las ofertantes: 1) MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; 2) COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

S.A. DE C.V.; y 3) S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V., a quienes se les brindo el plazo de tres dfas hábiles para 

subsanar las observaciones realizadas, obteniendo los resultados siguientes: 

a) Respecto de la sociedad COMPAfilfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., COSASE, S.A. 

DE C.V., ha subsanado la primera prevención presentando La hoja de inscripción emitida por el 

Registro de Comercio def acta de delegación de facultades administrativas a favor de su 

apoderado; sin embargo al verificar en el sistema del ISSS la solvencia de pago de cotizaciones 

de la Unidad de Pensiones del Instituto del Seguro Social (UPISSS), la ofertante aparece en mora 

en el pago de sus obligaciones, por lo cual no han cumplido con todos los requisitos establecidos 

en las Bases de Licitación para comprobar su capacidad legal, y en consecuencia no es elegible 

para continuar con el proceso de evah,iació~. 

b) Habiendo recibido la documentación legal en tiempo y conforme a lo solicitado, las empresas 

1) MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; y 2) S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V., han subsanado 

satisfactoriamente las prevenciones realizadas, en consecuencia, han cumplido con todos los 

requisitos establecidos en las Bases de Licitación para comprobar su capacidad legal. 

e) Por lo anterior las soeiedades: 1) MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; 2) SEGURIDAD DE El 

SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V.; y 3) S.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V., son elegibles para cont_inuar 

con el proceso de evaluación financiera. 

San Salvador, veintinuev~ubre de dos mil diecinueve. 

~co Ju~ídico, Analista legal 

Comisión de Evaluación de Ofertas 

• 1 



• 

~ . -· 

7 

* • * 
•• * • * 

• * 
* * * * • 
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CNR 

LICITACIÓN ABIERTA DR~CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NAOONAL, AÑO 2020" 

FORMULARIO PARA EVALUACIÓN LEGAL DEL SOBRENº 1 

FORMULARIO PARA VERIFICACION DE SUBSANACIÓN DE PREVENOÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Pres.entar la hoja de inscripción emitida por el Registro de Comercio de la Credencial de elección del Representante Legal, vi"gente o del Testimonio de la Escritura Pública del Poder a favor de la 

persona facultada para actuar como apoderado, para su verificación por parte de la UACI. Para las Cooperativas, Asociaciones y fundaciónes sin fines de lucro, inscrita donde corresponda, 

para su verificación por parte de la CEO. En caso de estar vencida la credencial, el Representante Legal deberá presentar nota mediante la cual se haga constar que continúa en funciones. Esto 

en el caso que haya transcurrido menos de seis meses de vencida la misma, de lo contrario deberá presentar el nuevo nombramiento de sus administradores. (Art. 265 Código de Comercio). 

X 

SEGÚN NUMERAL 18.7 DE LA BASE DE LICITACION: DOCUMENTOS ORIGINALES Y COMUNES QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRENº 1 PARA TODOS LOS OFERTANTES: Adicionalmente los Ofertantes DEBERÁN presentar los siguientes 
documentos en originales y vigentes a la fecha de presentación de su oferta: 

1 

8 

Declaración Jurada en acta notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada según el formulario presentado en el Anexo 

1 (Declaración Jurada). En el caso de la participación conjunta de varios ofertantes, la declaración jurada en acta notarial deberá 

otorgarse por el Representante de dicha participación, según Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Unión. 

Solvencia o constancia elect rónica de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS). 

En caso de no cotizar para la referida institución, deberá presentar constancia en que se establezca dicha circunstancia emitida por 

dicha entidad o se verificara en línea con el emisor. 

X X 

X 
1 

•. 

•. 

:.. 

X 

NO CUMPLE debido 

a que el estado en la 

que se encuentra la 

solvencia 

presentada por el 

ofertante, según 

verificación 

realizada la 
X 

con 

Unidad de 

Pensiones del 

Instituto del Seguro 

Socio:!! (UPISSS) 

continúa en €~!ado e o 1 rso 
de MORA. · 1 

1 

f /l 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

4 . 

.• Instituto del 

Seguro 

Social (UPISSS) 
.. ~ ~-. ,..:.;.,.. . . ... .. 

, ébntinúa en 

. . estado de 

MORA 

e· Al verificar la documentación del sobre N° 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA", 
: ! 

se constató que presento solvencia electrónica de pago de cotizaciones de la 

Unidad de Pensiones del Seguro Social {UPISSS) y al momento de .verificarla en 
' .. 

~· , 

3 línea .el estado en el que se encuentra es de "PATRONO CON EST:ADO·DEMORA", X .. ·~ \ 

,¡i;:.."'. 

,, 

l· 
por lo que se le PREVINO que de conformidad con el m~meral 18.1 letra h) de la 

Base de Licitación, presentara nuevamente solvencia o constancia electrónica de 

pago vigente. 

. "~ . ·.· .. . " ,. 

··.' .. · 1 •• ~- ~· '~~ ' ... .... , ..... 

. ' 
/Á~ :" 

... ,,..., ,..-.: 
•:, 

En atención a lo anterior y de conformidad con el informe de !a Evalu~ción de la Docume~tacíén Leg~I · - ~.: ~~ ·-.:~ .-_ - · .• 
' • • "" ~ ... .. •1..; 

N° 2 adjunto a la presente acta, emitido en esta misma fecha ~í.ehÜ~enciado · ' -~y:~.· .. .,, · · ... ":~ . ·""·, .. 
Analista Legal, y revisado por esta Comisión, se verifica que el ofertante COSASE, S.A. C?E;c.v~ . .. ,_._,: .. :.,_;:« 

NO CUMPLE con la subsanación de la prevención de la documentación solicitada, debido a que el 

estado en la que se encuentra la solvencia presentada por dlcho·ofertante, s~gún verificación en lfnea ., 

realizada con la Unidad de Pensiones del Instituto del Seguro Social (UPISS.~);~~ll]1anece en estado de 
> ~ " ... " ~ • r. , 

MORA por lo que es considerado NO ELEGIBLE para continuar con la ev~ítiaci9n financiera; mientras 

que los ofertantes MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.~.D.E.S., S.A. DE C.V.; cumplieron con la totalidad 

de la presentación de subsanaciones de las prevenciones realizadas, en tal razóñ, se det~rm.i?q qu.e 

SEGUSAL, S.A. DE c.v.; iw.uctMA ALERTA, S.A. DE c.v. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; son consld~rados 
• J } ; ...., ' . ( 

ELEGIBLES para continuar en la etapa de la Evaluación Financiera. Y no habiendo más que hac¿r.co~star 

se da por terminada la presente acta que flnnamos. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2.310, San Salvador. 
3 

Tel.: 2593-5000. 001151 

• ·~ .¡ 

.. •' 

-~-------------------------------- ... - ·-·----------------- · l 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Lic. Julio Alex nder Recinos Montes 

Unidad Solicitante xperto en la 

Analista Financiéro Analista Legal -

····-:." 
" . · ~ ... 

• ~ 1 

I ' 1 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

.-... .... 'll 

.. . 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA N9 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE .SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NlVE.L 

NACONAL, AÑO 2020" 

CONTINUACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL SOBRE N" 1 "DOCUMENTOS LEGALES V FINANANCIEROS" 

ACTA Nº 2 ACTA DE SUBSANACIÓN DE PREVENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

LEGAL 

En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) del Centró. 
• ' 1 ': 

Nacional de Registros, a las catorce ho~as del día veintinueve de octubre de dos mil diecinÚ.eve.-

Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas. nombrados: Licenciado 

Unidad Solicitante; Señor , Experto en la Materia; 

Licenciado ;, Analista Financiero; Licenciado 
.~ .. . ' 

, Analista Legal y Licenciada . Analista UACI. En relacj?n,'a.Ja 

normativa legal citada y a las Secciones 1 y 11 de la Base de Licitación Abierta relacionadas en: el acta ·Nº 

1 de esta Comisión, se continua con el proceso de Evaluación de Ofertas de la documentaciór:i legal· del 

sobre Nº 1, y habiéndose presentado los Ofertantes dentro del: plazo. establecido para subsanar errores 
' ' ,, . ~ . 

y omisiones, se procedió a verificar la documentación present~da ~or MAXIMA ALERTA, S.A. ·l?E .e.V;;.· 

COSASE, S.A. DE c.v. y $.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; en cumplimiento a las prevenciones efectuadas,: se ha -~ obtenido el siguiente resultado: 

.. 
Al verificar la documentación del sobre Nº 1 ªEVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA", 

se constató que presentaron la Declaración Jurada en acta notarial, el cual no 

1 incorporo el texto completo del romano 11 del literal g) "haber evadido la X 

responsabllldad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio'~ 

del Anexo 1 de la base de licitaci6n, por lo que se le PREVINO para que presentara 

la Calle Poniente y 43 Av. Noite #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. ~ºº 

' • 

' . , . 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

nuevamente dicho documento según lo solicitado, en el numeral 18.7 letra a) de 

la base de licitación abierta. 

1. Al verificar la documentcición del sobre N° 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y 

FINANCIERA", se constató que no constaba agregada la hoja de inscripcióf'! 
. ¡ . •• 

del acta notarial de delegación a favor del señor German Her.teta. ~ 

Barahona, apoderado del ofertante, quien firmo la oferta présentada y que··· 
se encue~tra anexa al Testimonio de la Escritura Pública del Poder, para su 

verificación por parte de la UACI, por lo que se le PREVINO que de 

conformidad con el numeral 18.2 letra e) de la Base de licitación, se 

subsal)ara la observación realizada agregando, la hoja .de inscripción 

emitida por el Registro de Comercio del acta notarial dé delegación de 

facultades administrativas a favor del señor German Herrera Barahona. 

• ¡• : 

2. Se constató que presentó Solvencia electrónica de pago de cotizaciones de 

la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS) y al momento de 

verificarla en línea el estado en el que se encuentra es de "PATRONO CON 

ESTADO DE MORA", por lo que se le PREVINO que de conformidad c;on el . 
. . . ... 
numeral 18.7 letra h) de la Base de Licitación, presentara nuevamér:ité1 , . . ~ . ~ 
solvencia o constancia electrónica de pago vigente. 

· ' l a <:;a.lle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

~:. - ... .. 

X 
; ·. ; 

. : . 

. $:._ .. . .. 

. ., ·~ ... : 

~ .. ". . . { ' .. ..... . ... . , 

·. ·. ·. NO CUMPLE 

. : Qe~ido -· a. que 

: .el:.estado en la- . . - .. ... " ... ~ ... . ' 

· ,I~. r¡q:~-·.,: . ·· :. -:s:~;,; · :· \·_: 
--eQc;ueritra" !~: ' . . ,,~ 

solvend~ 

presentáda 

por 

ofertante, 

según 

· ~ verificación 

el 

• -r:éalizada con 

~· " ... ' 

' ~ . 

. ' 
' , ia Unidad de ~' 

Pensiones del 

2 
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INFORME DE CAPACIDAD FINANCIERA 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFT A Nº02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A 

El presente análisis esta basado en las razones financieras establecidas en las bases de Licitación, lo que consiste en 
tomar las cifras presentadas en los informes Financieros presentados por la Empresas y aplicarles las fórmulas 
preestablecidas, los resultados que de estas se reflejen servirán de base para medir la situación de los Ofertantes 
sometidos a evaluación en la Licitación Abierta DR-CAFTA Nº02/2020-CNR "SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LAS 
PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, Af:IO 2020" 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2017 
~:~·::y:--·7-.. - .;:. Seeurld.ad e lnvei;tigación .Emprésariatd~ e1 ·sa1vador, s~A;:4e ·c.v.· 
·- - - ~ .... -·-~- ... ~~-· -~---~~ - · - ---. · ·-~...--... -~ ..... __ .... _ _ _ .. ,.-4-~.~ 

Indice de Activo Corriente 1,093,424.95 
5.03 Solvencia Pasivo Corriente 217,298.80 

Indice de Pasivo Total x1 00 217,298.80 
17.34 endeudamiento Activo Total 1,252,820.03 

Indice de Utilidad Neta X 100 16,701.94 
1.61 Rentabilidad Patrimonio 1,035,521.23 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2018 

· ·~ , . ' J o .. • • .• 

[=.=~ : ~-=~..:..__...._,§,!gÚtid!9d .!_~~~$tiga~!~.n EmP-r4!~!"l!!!fe gl~~!'-~:.A· de C.V.,:._ _ _;__._ '. _ _ . _ _] 

Indice de Activo Corriente 1,082,712.95 
7.11 Solvencia Pasivo Corriente 152,292.60 

Indice de Pasivo Total x100 152,292.60 
12.31 endeudamiento 

- -----
Activo Total 1,237,204.07 

Indice de Utilidad Neta X 100 49,390.24 
4.55 Rentabilidad Patrimonio 1,084,91 1.47 

001153 
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INFORME l;>E CAPACIDAD FINANCIERA 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA Nº02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A 

El presente análisis esta basado en las razones financieras establecidas en las bases de Licitación, lo que consiste en 
tomar las cifras presentadas en los informes Financieros presentados por la Empresas y aplicarles las fórmulas 
preestablecidas, los resultados que de estas se reflejen servirán de base para medir la situación de los Ofertantes 
sometidos a evaluación en la Licitación Abierta DR-CAFTA Nº02/2020-CNR "SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LAS 
PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, Af'JO 2020" 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2017 

Indice de Activo Corriente 901,091.03 
1.75 

Solvencia Pasivo Corriente 515,694.88 

Indice de Pasivo Total x100 1,491,593.24 
69.19 

endeudamiento Activo Total 2, 155,812.38 

Indice de Utilidad Neta x100 44,426.80 
6.69 

Rentabilidad Patrimonio 664,221.14 

Indice de Activo Corriente 950,116.38 
3.46 Solvencia Pasivo Corriente 274,929.51 

Indice de Pasivo Total x100 2,029, 108.38 
66.94 

endeudamiento Activo Total 3,031,023.32 

Indice de Utllldad Neta X 100 . 37,693.80 
3.76 

Rentabilidad Patrimonio 1,001,914.94 

001154 
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INFORME DE CAPACIDAD FINANCIERA 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA Nº02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A 
NIVEL NACIONAL AÑO 2020 

El presente análisis esta basado en las razones financieras establecidas en las bases de Licitación, lo que consiste en 
tomar las cifras presentadas en los informes Financieros presentados por la Empresas y aplicarles las fórmulas 
preestablecidas, los resultados que de estas se reflejen servirán de base para medir la situación de los Ofertantes 
sometidos a evaluación en la Licitación Abierta DR-CAFTA N°02/2020-CNR "SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LAS 
PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, At\10 2020" 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2017 

Indice de Activo Corriente 343,013.65 
3.62 Solvencia Pasivo Corriente 94,751.48 

Indice de Pasivo Total x100 523,017.22 
32.70 endeudamiento Activo Total 1,599,572.76 

Indice de utmdad Neta X 100 95,561 .05 
8.88 Rentabilidad Patrimonio 1,076,555.54 

Indice de Activo Corriente 351.~29.63 
Solvencia Pasivo Corriente 157,345.21 

2.24 

Indice de Pasivo Total x100 545,650.82 
endeudamiento Activo Total 1,737,747.71 

.31 .40 

Indice de Utilidad Neta X 100 115,541 .35 
Rentabilid.ad Patrimonio 1, 192,096.89 

9.69 

001155 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA Nº03/2018-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES 
DEL CNR AÑO 2020" 

% PTS % PTS % PTS 
-

SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 3.46 35 66.94 30 3.76 5 70 
--~---

2 MAXIMA ALERTA, S.A. DI; C.V. 2.24 35 31.40 35 9.69 10 80 
------

3 SEGURIDAD EINVESTIGACIÓN EMPRESARlAL DE El 
7.11 35 12.31 35 4.55 5 75 

- --·- SALVADOR! 2_.~ DEC.V. 

9 1.___, 

El presente análisis esta basado en las razones financieras definidas en las bases para el proceso de adquisición por medio 
de la Licitación Abierta DR-CAFTA Nº01/2019-CNR "SERVICIO DE SEGURIDAP PARA LAS PERSONAS Y BIENES DEL 
CNR AÑO 2019" y tomar las cifras expresadas en los Estados Financieros y aplicarles en las fórmulas preestablecidas, para 
determinar si los ofertantes cumplen con la documentación financiera y se encuentran dentro de los rangos establecidos para 
continuar con el proceso de evaluación técnica. 

San Salvador. 29 de octubre e 

Analista t-manciero I 
001156 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA Nº02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES 
DEL CNR At\JO 2020" 

% PTS % PTS % PTS 

1 SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 1.75 35 69.19 30 6.69 10 75 
>--

2 MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V . 3.62 35 32.7 35 8.88 10 80 

3 SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN EMPRESARIAL DE EL 
5.03 35 17.34 35 1.61 5 75 SALVADOR. S.A. DE C.V. 

-

---f-------·---·-- --------··- ------- ----f-·--+--------l------> 

- - ------

- ---i------------------·--------

---~-----~~--------~---~--+--~f-----+---+--~f---------1 

~--~--~---------------------- ~------i----<----i---~-----l 

~·-~~---------------~ f----t---+----+----1----+---1-----1 

a El presente análisis esta basado en las razones financieras definidas en las bases para el proceso de adquisición por medio 
""" de la Licitación Abierta DR-CAFTA Nº02/2020-CNR ·sERVICIO DE SEGURIDAD PARA. LAS PERSONAS y BIENES 

INSTITUCIONALES DEL CNR AÑO 2020" y tomar las cifras expresadas en los Estados Financieros y aplicarles en las 
fórmulas preestablecidas, para determinar si los ofertantes cumplen con la documentación financiera y se encuentran dentro 
de los rangos establecidos para continuar con el proce~valuación técnica. 

San Salvador, 29 de Octubre de 2019 

Analista Financiero 

J 

001157 



EVALUACIÓN FINANCIERA 
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA Nº02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES 
DEL CNR A NIVEL NACIONAL AÑO 202011 

¡;a;:tJ~~~f ¿}f f.~~~~:,:t1':;!~;~~t;~;;;~¡r,;t1 :~~~~;~~;~~~~;;;;??l%~1 
% PTS % PTS % PTS 

--- ---------------1-·-·---+---l----+-- --1---t-----1-----l 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 2.61 35 68.07 30 5.23 10 75 

2 MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 2.93 35 32.05 35 9.29 10 80 
- .. - ··-·----·--- --- ·---- ---- -·- ---- __ _ __. - --- · ------ ----t----+--·----- - ··- -1-------< 

3 SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN EMPRESARIAL DE EL 
SALVADOR. S.A. DE C.V. 6.07 35 14.83 35 3.08 5 75 

--- ---..:.. --- -- . - ---------____ ¡.._ ______ - --+----+---1--__,1-----+-------< 

~---i--- -----~----------·----- ¡----.. -·- -~-i----·--1----1---------+------! 

.. .. .. .. -..... ---- ---- - - ---·-f---- -
~~~ -----------------------~-

-------·------------------!1---f.---lt----+---1----1---·+----~ 

----- -----·---~------------1----1--·--·--1----t----1----'i-----~ 

- ·- .. ------·---------------·-----·---~---+---+-----+- -~-l------1 

-~- --------t-·~-----___,1----+-·-+----t--~---1------

-----------~---~-~----~~-1-------·-+----+---~---i-----1-----1 

_____ ;: _________________ ..__ __ ------'---'-----'--- -'---'------' 

El presente análisis esta basado en las razones financieras definidas en las bases para el proceso de adquisición por medio 
de la Licitación Abierta DR-CAFTA Nº02/2020-CNR "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 
INSTITUCIONALES DEL CNR Al\JO 2020" y tomar las cifras expresadas en Jos Estados Financieros y aplicarles en las 

A fórmulas preestablecidas, para determinar si los ofertantes cumplen con la documentación financiera y se encuentran dentro ¡-: de los rangos establecidos para continuar con el proceso de evaluación técnica. 

El puntaje final obtenido con base al análisis financiero realizado sobre la base del promedio de las razones financiera de los 
ejercicio fiscales 2017 y 2018 de las empresas: SERVICIO DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. SEGURIDAD E 
INVESTIGACIÓN EMPRESARIAL DE EL SALVADOR, S.A. de C.V. Y MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., cumplen con el 
mlnimo de 70 puntos, en consecuencia las tres empresas son elegibles para continuar con el proceso de evaluación. 

San Salvador, 29 de Octubre de 2019 

Anatista Financi~ 

001158 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

LICITACIÓN ABIERTA DR~CAFTA LA Nº 02/2020·CNR 

"SERVIQO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y B1ENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AJÍ40 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 1 "DOCUMENTOS LEGALES Y FINANANCIEROS" 

ACTA Nº3 EVALUACIÓN FINANOERA 'i 

;¡~· 

· ., · ~ ·. :., ·' · ·:::.s /W/· : 
En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrat~ciones lnstitüd&nal {UACI), del Centro ); 

;' 

Naéional de Registros, a las quince horas y cuarenta minutos, del día veintinueve de o~t'u!:)re de dos m] f.: 
~l,. 

dieéinueve .. -- Reunidos los miembros de Ja e.omisión de Evaluación de Ofertas nombrados: Licenciado ~~., ,,:';· 
. / {:·' ~' ::~~· ._ ./"/ 

, Experto· en la~~~ .- , .~ ~~ / / 
~, ~ -~~;~~-$}. . "' ~ -: ::.; · ~·~ ~ ~ .. ~ ~f, • ·., 

Analista Finané~~~~;J.iéenciado . : :t . • .,,.J, ~~: '); >f / 
., Unidad Solicitante; Señor 

Materia; licenciado 
• "•,$..~~;,. .• ~ i~ "· ~~- &.-~ 

, Analista Legal y Licenciada , Jl:nallsta UACI. De conf9efmi~~1 tQ. .. : :.(~ ·:~ .. 
... · ;!, .~~~ ~~¡'~ ~":"~·>~\ -t.,,. .;~:/':.t -'··~~ 

establecido en la referida Base de Licitación Abierta y al informe financiero adjunto, pres~nia_Cip~ pe°t: el .~.~:·) ,,·7 ,,. · ::~ 
~""..t~·· ~; ~~; . ~f : "~· ,,IY ,. ~\ 

Licenciado , Analista Financiero, el cual verificó la capacidad financiera?eyaf\lcl.~'do~fos ,; ~ :1 "' 
.1: ·,> · ;;,':,jt · n.~ · .. ~>¡ t .... ~, :;.. , ... • 

Estados Financieros Básicos debidamente auditados con di~men y notas explicativ~:~ ~~r,~-~~itof.'V, ..... , , ,,.,. • .. ,..,..,..,.. · 
~ ~ ,.~ ;.· {$ ;, .~y:i~ .·' 

depositados en el Regis~ro de Comercio, para los ejercicios finali3~(J«?S~~! 31 de diciembre de-79w;y~29i~,. ·-.<;-, ... , ..... , .. , , .. , 
. .. . .;; .. : ~~·~.i~t~<;. ·"";:.'},=.~~~ ·:~ .:~:: .;. >~.~ ... • ~ .\;"'::·: · ··,;. " ' < \: 

aplicando la metodología de índices o -razones financieras qued niéJen fundamentalmente.· solv~ncja,' ~ ·~ .;,. ;~ ;,,~. ·¡.«? •• : 
:~~~~;y:;t ~~-::::;~~ ... ~;,. ,.~ .. ~ -~~· ... t.--- ~ .. : 

liquidez financiera, endeudamiento y capital de trabajo de los mismos, se procedió con su res'~qj\(ij' ~¡ ·.:;:'..{;~.r-· :.- '\··· 

calificación y puntaje, y revisado por dicha Comisión se obt'uvo el siguiente resultado: -'~~:.};t;f/\ .. ~:;~~~{~~~·"·:t!' 

SEGUSAl, S.A. DE C. V. SET.ENTA 'tt.1N.co (75) PUNTOS 
:~-;~:.;<,-;~~ 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. OCHENTA(80)PUNTOS 

S.J.E.D.E.S., S.A. DE C. V. SETENTA Y CINCO (75) PUNTO~,' .. 
..... ('~., 't., .. " ... y 

· ...... ~:.~ :. ti~ ' 
. , "" " ,.' 

Se concluye que los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.¡ MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.t.e.D.E.S., S.A. 

DE C.V.¡ han alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de SETENTA {70) PUNTOS, según lo 

l a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

':i~~~!.~Y~· . :_~::: . :~: 
M~:: ~ ·· ' 

0011159· 
TeL: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

establecido en los criterios de evaluación y en el numeral 34 "Evaluación del Sobre Nº 1, Evaluación 

Rnanciera" de la base de licitación en relación,· por lo que las ofertas presentadas por los referidos 

participantes son considerados ELEGIBLES para continua r con el proceso de eva luación del ~obre l'J,º.2, 

Eva luación Técnica. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente. ~ctá, que 

fi rmamos. 

\..4.... 
. .. . 

.,_____ 

Unidad Solicitante Ex~erto en la Mated.a.. ' -. . 
: /' -....... .. 

' 1 . .,. , 

--

/ .. 
Analista Financiero Analista Legal 

~· ··~ .. "' 
' ' 

1 l Anali~fª UA\. / . 

' 

la Calle Ponjente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
2 

Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

se le PREVIENE: Presente la documentación, de conformidad al número 5 del numeral 35 de la 

base de licitación abierta. 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminado el presente informe que firmamos. .. .~.', 
!'(:-,~ ::;'.:·, 

Salvador; 30 de octubr:e,dé:.2019 
~,., .. 

Unidad Solicitante 

.. ,. ~. 
,,.. ..:_ ~" .. • 

. ' 

ta Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador . 

. Tel.: 2593-5000. 

. .. ·. 

•, 
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CENTRO NACIONAL DE REGIS'IROS 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2~20-CNR 

·"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NtVEL 

NACIONAL, AfiÍO 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 2 "OFERTA TÉCNICA" 

INFORME UNO PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁSíER OBLIGATORIO 
' ·<-

)' • ¡ 

Encontrándonos en la etapa de Evaluación del sobre Nº 2 "Oferta Técnila~~:~e~úh lo establecido en la 
} " ..... . ~·-: 

Sección 11 " Evaluadón de Ofertas" de la Base de la LICITACIÓN ABIERTA DR~CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, 

AÑO 2020", en la cual como resultado de la eva luación financiera, se determinó que los ofe,rtahte~.:·-. ·.,. . · 

SEGUSAl, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, s:A. DE C.V. y S.l.E~D.E.S., S.A. DE C.V.; se consld~rarort:'.J.:"' . . ' . 
... ~~:~~-.~~ .... .{~~·,. ~~ ,'"* .. >: :; • • : ·:!· .,· .... 

ELEGIBLES por alcanzar y superar el puntaje mfnimo requerido,.: ~·~n··cumplimlento de las :~o(iqlclones' . - .i · ' · " 
/;f-1. ... '; ,.)~: ~ ;tt;· .. ~;.;,. & , . " :l' . .... . ,: 

contempladas en Jos numerales 19.2. "DOCUMENTOS QUE SÉ DE,BÉRÁN INCLUIR EN. ER SOBRE · N~ 2, i-.'.· :,. . . 
. :.~.:11 .. ~.'.,t;s;:s-~ ~ ~ ~~; ,. . ~~.. .. ;;:~ 

OFERTA TÉCNICA", 30 "EVALUACIÓN DE OFERTAS" letra b) romano ii, 32 "SUBSANACIÓN;O~~R~g~~;~ U ·~\'.t ,,: ' ·.,,. '_/ 
• •"' "¡; "¡! n • • • ~ .,, " 

OMISIONES EN LA OFERTA", 35 "EVALUACIÓN DEL SOBRENº 2, EVALUACIÓN TÉCNICA" 'PRIM(ERA.El:ÁPÁ:, '..' . ! , 

~ . ~·~~~. :)/t~::~:;· ~~ · ·/·.::. ~ .. -
CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO y Sección 111 "ESPECIFICACIONéff~.GN.téA,$:<de' ... ... -.·~- ... , . · ""' 

J '\ ' I '). ··~ ,. ,< •j ~: 1. ~ ... ' 

la Base de la referida Licitación Abierta, se ha evaluado el curpRlitri'i~nto de las condiciol)éS' de'cái:á,~ter ; ·: ;:-: .. -. ·-, ,,. 

obligatorio, obteniendo los resulrados siguientes: '}l~tr. . ·.¿;{; {<i;.j ,, '. ·,:~:;:r::~. ; 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

vigente de autorización de inicio de operaciones como 

1 agencia de seguridad privada, emitido por la Policía 

Nacional Civil. Art. 19 Ley de Servicios Privados de 

Seguridad. 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

2 vigente de autorización de funcionamiento como 

agencia de seguridad, o de.1 trámite de renovación si 

CUMPLE 
'"'' ' / 

CUMPLE ~: ' "tlJMPLE 

CUMPLE 

~~~· ·: .; ·_¡ .. ¡·~ 

CUMPLE C~IVi~'l.E 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San.Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 001161 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

este fuera el caso emitido por la Policía Nacional Civil. 

Art. 9 Ley de Servicios Privados de Seguridad. 

Fotocopia de la 12óliza de res12onsabilidad civil por 

daños a terceros vigente Art. 19 letra e, i) Ley de CUMPLE 

Servicios privados de Seguridad 

Fotocopia de Ja· Qóliza del seguro de vida colectivo 

vigente para el personal de agentes de seguridad 
CUMPLE 

privada que labora con la empresa Art. · 19 letra e 

romano ii) ley de Servicios Privados de Seguridad < 

Fotocopia certificada por Notario de la constancia 

emitida por Ja División de Servicios Privados de Ja 

Policía Nacional Civil, que diga que dicha empresa no 
CUMPLE 

t iene procesos pendientes por faltas durante el último 

año o que carece de multas Impuestas por procesos 
... ,, 

administrativos sancionatorios dur¡mte el último año. . . ) :. ~ : 
.. . 

Presentar inventario del armamento a utilizar para la ' , 
prestación del servicio de seguridad con el CNR, · 

incluyendo número 'de serie, marca, ·calibre, tipo de 

arma, el que deberá estar fi rmado y sellado por el 

Representante Legal de la empresa,· según la cantidad CUMPLE 

establecido en el cuadro de equipo requerido para el 

cumplimiento del servicio en el numeral ~2 "EQUIPO .. . , 
REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO" 

de la presente base de Licitación. ; 
; . . 

. . 

CUMPLE CUMPLE 
~ . ~ ~ · ~ . 

.. 

CUMPLE CUMPLE 

.. 

CUMPLE NO CUMPLE 
. . 

' 

• 
' . . .. . .. . . 

' .. 
" 

. ..; . , 
" 

. r 
¡ .. 

CUMPLE~ é:UMPL~ 
·. 

' .. 
' . : . .. 
' 

" ., 

Por lo que se determinó que en las ofertas presentadas, por las sociedades MAXIMA ALERTA, S.~. 'DE • 

c.v. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se han cumplido con todas las CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCT~R 

OBLIGATORIO requeridas y pueden continuar con el proceso de evaluación. técnica, mientras que la 

sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V., ha cumplido con todas las condiciones requerl?~~' excepto la siguiente: 

! .• 

"SEGUSAL; s.A. DE C.V.; no ha presentado fotocopia certificada pór 'Notario de la constancia 

emitida por la División de Servicios Privados de la Policía Nacional Civil, que diga que dicha 

empresa no tiene procesos pendientes por faltas durante el último año o que carece de multas 

impuestas por procesos administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la.fotc;><;opia 

de la constancia presentada, no se encuentra certlfiéada y corresponde al afio 2017, por lo que 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
2 

Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVJ;l 

NACIONAL, Afilo 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 2 "OFERTA TÉCNICA" 

ACTA Nº 4 EVALUACIÓN, TÉCNICA 

PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CAR.ÁCTER;~BLIGATORIO 

En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), del Centro 

Nacional de Registros, a las diez horas, del dfa treinta de octubre de dos mil diecinueve.- Reunido~ lci~ ... 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrados: Licenciado 
.. . . 

Montes, Unidad SOiicitante; Señor 1, Experto en la Materia;. Li~enciado 

Analista Financiero; Licenciado .n~llst,a 

Legal y Licenciada · Analista UACI. Encontrándonos en ;fa .. ehtpa. de 
• < > "'"", ~ • "' 

Evaluación del sobre Nº 2 "Oferta Técnica" de dicho proceso según lo establecido en. .fo· sé:~·cr6n 11 , · , " . . . 
"Evaluación de Ofertas" de la referida Base de la Licitación Abierta, en la cual como resultado,· de:·la . . 

' 
evaluación financiera, se determinó que los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMAALERTA,.S.A •. DE . . 
C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; sei consideraron ELEGIBLES por al<;al)zar y superar el ptrnt~j~ ryiÍnimo .. , . . . 

.. ·;, \ ' . -
requerido. Y en cumplimiento de las condiciones contempladas en lb.s numerales 192 "Ddéo1~(ENTQS \ 

: '' 
QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE N° 2 OFERTA TÉCNICA", 30 "EVALUACIÓN DE OFERTAS" letra bl 

romano ii, 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA", 35 "EVALUACIÓN DEL SOBRE 

Nº 2, EVALUACIÓN TÉCNICA" y Sección 111 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de la ,Base de Licitación Abierta 

en referencia, respecto a la PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIRº~E,;,~A~ÁCTER OBLIGATORIO, 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, conforme al informe adjunto y a los factores técnicos, presentado 

por el Licenciadc ;, Unidad Solicitante; Señor 

:xpertb en la Materia; se determinó que del contenido de las ofertas presentadas, la$ socie~ad.es 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; han cumplido con todas las c~nqiGibnes 

. '_:;·: .... ~ .. : · ·. ,, 

< <' 

requeridas, mientras que la sociedad SEGUSAL, S.A. DE c.v., ha cumplido con todas las condiciones 

00!163 requeridas, ,excepto la siguiente: 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
~ 

Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

SEGUSAL, S.A. DE C.V.; no ha presentado fotocopia certificada por Notario de la constancia 

emitida por la División de Servicios Privados de la Policía Nacional Civil, que diga que dicha 

empresa no tiene procesos rrendientes por faltas durante el último año o que carece de multas 

impuestas por procesos administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la 

constancia presentada es del año 2017, por lo que se le PREVIENE: Presente la documentación, 

de conformidad al número 5 del numeral 35 de la base de licitación abierta. 

Por lo qu~ en virtud de ello, acordamos según lo establece el artículo 53 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U 

OMISIONES EN LAS OFERTAS" del RELACAP y numeral 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN 

LA OFERTA" de la base de licitación, solicitar al Jefe de la UACI que notifique la prevención anteriormente. 

relacionada, otorgándosele el plazo máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados a partir. del 

siguiente dfa hábi! después de la notificación, para que presenten la documentación requeridas y 

subsanen las prevenciones realizadas. En caso de que el Ofertante no subsanare la prevendón, no da 

respuesta, o no aclara lo solicitado, dentro del plazo conferido para tal efecto, se considerará que no 

cumple con la condición de carácter obligatorio y se evaluará con la información disponible al momento. 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta que firmamos. 

-

- -----·--·· -lic. Julio J\tJ;iC-ande-r Recinos Moñtes _______ ~ 
11 , 

Unidad Solicitante Expertokn la Mate~ 
-

-

-
f \ 

Analista Financiero ........ -- Analista Legal 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
2 

Tel.: 2593-5000 . 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

MEMORANDO 

Para: Lic. Andrés Rodas Gómez 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Jefe UACI 

Lic. Julio Alexander Recinos Montes - Unidad Solicitante 

:xperto en la Mater 

alista Financiero 

1-Analistal:egalj 

- Analista UACI \: 

Remisión de preven~ión del resultado de evah.íación . .Íel labre Nº 

SOBRE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA" de la Licitación Abiela DR-CAFT ....._.>--U'~' 

30 de octubre de 2019 

En atención a los numerales 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES! ú ÓMISIONES EN LA OFEFff~;~y .. ~S ' _ 
.. 

"EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA" de la base de Licitación Abierta DR-CAFTA l:A N~ 

02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 

INSTITUQONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, A~O 2020'', solicitamo~ a Usted se notifique la 

prevención resultante de la evaluación técnica del referido proceso al Ofett,iint~ SÉGUSAL, S.A. DE c.v.; 
la cual deberá ser subsanada según lo establecido en dichos numerales, e~ un plazo máximo de hasta 

TRES (3) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de Ja notificación. 

En documento adjunto se anexa el informe técnico presentado por el Licenciado Julio Alexander Recin9s 
~ .,. 

Montes, Unid~d Solicitante y el señor Gustavo Antonio Amaya Abarca, Experto en la Materia: , • .; 
' •· 

·ceiú :~(" :fü:1mlt\L OE RF.GISTRO (CNR) 
wt;.C,:;~cfót·l. UACI 

3 O OCT. 2019 

.. , 
.• >, 

.. -: . . 
... ~';. ·.. . .. 

·,. : ,. ' 

HORA: _ _ J-¿;_~,p ~ 001164 
llEClaF.: _ _ 

/ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UACl-JU-01-0428/2019 

San Salvador, 30 de octubre de 2019 

Señores 
SEGUSAL,S.A. DE C.V. 
Presente. 

Estimados señores: 

~-. 
Referente a la Ucltaclón Abierta DR·DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CN~ denominada "SERVICIO DE 

" 4,. ·;; 

SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES mSTITUOONALES DEL CNR A NIVEL NAOON~A 
~ . ':!fl"~ 

2020", ·1a UACI de conformidad a las facultades establecidas e culo 53 del·Reglame , : e la 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pú ;~;:_;gi.i .conforme a lo esta 

numerales 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTAn, 35 "EVALU: 

N" 2 OFERTA TÉCNICA" y SECCIÓN 111 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de la Base de la L

se notifica a ustedes la prevención realizada por la Comisión de Evaluació'n de O~ 

informe técnico, presentado por la Unidad Solicitant~ y el Experto en la Materia de die 

cual se detalla a continuación: 

Se verificó que no ha pr,esentado fotocopia certificada por· 

División de Servicios Privados de la Polida Nacional Civil, que diga que dlcha empresa. 

procesos pendient~s por faltas durante el último año o que carece de multas impuestas por procesos, 

administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la cons 

2017, por lo que se le PREVIENE: Presente la documentatión, de 

numeral 35 de la base de licitación abierta. 

Tel.: 2593-5000. 

idad al número 5 del 

0011ss· 
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CENTRO NACIONAL DE REGIS1ROS 

Tal como se establece en la Sección 11 Evaluación de Ofertas en el numeral 32 de la Base de Licitación, 

se asignará el plazo improrrogable y perentorio como máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados 

a partir del siguiente día hábil después de la notificación, para que presenten la documentación y 
~ · 

subsane la prevención requerida. En caso de que el Ofertante no subsanare la prevención, no da 

respuesta, o no aclara lo solicitado, dentro del plazo conferido para tal efecto, se considerará que no 

cumple con la condición de carácter obligatorio en la evaluación que dio- IUgar a dicha prevención no 

subsanada y se evaluará con la Información disponible al momento. 

Agradeceremos pre.sentar la documentación en las oficinas del Centro Nacional de Registros, ubicado 

en 1a C. Pte. Y 43 Av. Nte. No. 2310, módulo 6, a la 

Institucional (UACI). 

Atentamente, 

~ Añ}rfs ;odas Gó~z 
~~=.~ACI 

Centro Nacional de Registros 
arodas@cnr.gob.SV 
2593-5358 

; ~-

. · , ,. 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

f ·. 
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DMSlON DE REGIS1RO Y CONTROL 
DI! SERVICIOS PRIVADOS DE Sl!GURIDAD 

' 
.·-V~~._ / MINl$Tl:1uo . ~..;..t . ¡ J)t:; JUST!C!1\ Y 
". . . . ¡ ::>J:GUl'-.IDAD 

"' "'"·"'"''' 1 i'UHLJCA l'l ,,\l'\'AJXHt 1 

EL INFRASCRITO JEFE DE LA DIVISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE 
EL SALVADOR, A LAS OCHO HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DEL 
DIA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AfiJO DOS MIL DIECINUEVE HACE 
CONSTAR: Que en tos registros que se l\evan en ésta División, aparece que la 
Sociedad denominada "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "SEGUSAL, 
S.A. DE C.V", se encuentra legalmente regis~rada como Agencia de Seguridad 
Privada, al consultar la base de datos que esta División tiene acceso, se constató 
que la autorización de funcionamiento que emite la Dirección General de la Policia 
Nacional Civil, se encuentra actualmente vencida desde el día veintiséis de 
septiembre del año dos mil diecinueve, al consultar el inventario de armas de 
fuego con que cuenta dicha agencia en el sistema informático del Ministerio de la 
Defensa Nacional, aparece que la referida agencia tiene veintiocho armas de 
fuego con matrículas vencidas, asi mismo se verifico que la matricula de comercio 

- de la misma entidad, se encuentra vigente a la fecha y "Carece de multas 
impuestas por procesos administrativos sancionatorios durante el último año". y a 
solicitud del señor Lucio Antonio Sorto Fuentes, en su calidad de representante 
legal de la referida agencia y para ser presentada en "Licitación de servicios de 
seguridad para las personas y bienes institucionales del CNR", cualquier borradura 
que genere espacios en blanco, tachadura, enmendadura y alteraciones que 
presente este documento, invalida el mismo. 
El presente documento tiene una vigencia de treinta días a partir del día de su 

emisión. 

COMISIONADO f _ 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE ~EGISTRO Y CONTROL DE SERVICIOS 

PRIVADOS DE SEGURIDAD. P .N.C 

Colonia San Mateo, Calle Brasilia Casa Nº 8-0. San Salvador. 
Tel Conmutador: 2206-5600; 2206-5620; fax 2206-5616, Jurfdico 2206-5604. 001166· 



SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, s.A.oec.v. 

Licenciado 
Andrés Rodas Gómez 
Jefe de UACI 
Centro Nacfonal de Registros 
Presente. 

Estimados Licenciado Rodas: 

San Salvador. 31 de octubre de 2019 

Me refiero a su nota de fecha 30 de octubre de 2019, Ref. UACl-JU-01-0428/2019 
relacionada a la Licitación Abierta DR-CAFT A-LA Nº 02/2020-CNR "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 
NACIONAL AÑO 2020", y de conformidad a las facultades establecidas en el 
artículo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y conforme a lo establecido en los numerales 32 
"SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA", 35 "EVALUACIÓN DEL 
SOBRENº 2 OFERTA TÉCNICA" Y SECCIÓN 111 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", de la 
Base de Licitación Abierta". se realiza la siguiente prevención: 

- Se verificó que no ha presentado fotocopia certificada por Notario de la 
Constancia emitida por la División de Servicios Privados de la Policía 
Nacional Civil. que diga que dicha empresa no tiene procesos pendientes 
por faltas durante el último año o que carece de multas Impuestas por 
procesos administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la 
constancia presentada es del año 2017", por lo que se le previene: Presente 
la documentación, de conformidad al número 5 del numeral 35 de la base 
de licitación abierta. 
SUBSANADO: Se presenta Constancia en..odalnal ertiitida7oor la División de 
Servicios Privados de Seguridad. 

Atentamente, 
~"j\DOR y 

""' {/4,. 
~ '%-... 

SEGUSAl. : 
.i.. 

,,,r;:, 

~ ~') 
t:ffcto Antonio sono fuen ..--
Representante Legal 
SEGUSAL S.A. DE C.V. 

0-01167 

Colonia Mlramonte, calle Las Arboledas avenida "A" Nº2. casa NO 38 
San Salvador, Teléfonos 2261-0031y2260-9963, 

Correo: gerenteoperaclones@segusol.net: llcftaclones@segusalnet; TeL 7743-7602 
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estar firmado y sellado por el Representante 

Legal de la empresa, según la cantidad 

establecido en el cuadro de equipo requerido 

para el cumplimiento del servicio en el 

numeral 52 "EQUIPO REQUERIDO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO" de la presente 

base de Licitación. 

En atención a lo anterior y constando el cumplimiento de las condiciones de carácter obligatorio para 

los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

Y no habiendo más que h~nstar se da por terminada la presente informe que firmamos. 
-

~ 

Lic. Julio Alexander Recinos Montes 
I I 

Unidad Solicitante ltcperto en~a MaJeriéi 
··- .. 

-

001168 
l a Calle Poniente y 43 Av. N orte #231.0, San Salvador. 

3 
Tel.: 2593-5000. 
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LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, Af'lO 202on 

EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 2 "OFERTA TÉCNICAn 

INFORME DOS PRIMERA ETAPA: SUBSANAOÓN DE PREVENCIONES DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

PRIMERA ETAPA 

En la Unidad de Seguridad del Centro Nacional de Registros, a las nueve horas y treinta minutos, del 

día treinta y uno de octubre de dos.mil diecinueve dando continuidad con el proceso de Evaluación de 

Oferta Técnica del sobre Nº 2 , reunidos los miembros de la Comisión de Eva luación de Ofertas 

Licenciado Julio Alexander Recinos Montes, Unidad Solicitante y el Sefior 

a, Experto en la Materia, se informa que el ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V. se presentó para 

subsanar la prevención realizada dentro del plazo establecido, el Solicitante y el Experto en la Materia 

verificaron el cumplimiento de las condiciones de la documentación de acuerdo a los Pélrámetros 

técnicos del numeral 35 " Evaluación del Sobre Nº 2, Oferta Técnica" y a la Sección 111 "Especificaciones 

Técnicas", de la base de Licitación, obteniendo el siguiente resultado: 

El Ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplió con la presentación de la subsanación de la prevención 

realizada (ya que no había presentado fotocopia certificada por Nptafio de la constancia emitida por la 

División de Servicios Privados de la Policía Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tiene 

procesos pendientes por faltas durante el último año o que carece de multas impuestas por proeesos. 

administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la constancia presentada es del año 

2017) por lo que se resuelve que SEGUSAL S.A de C.V. CUMPLE lo requerido en la prevención de 

conformidad al número 5 del numeral 35 de la base de licitación abierta .. 

PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO: 

La oferta que no cumpla con las condiciones de carácter obligatorio, habléndoseles prevenido, no 

continuarán con el proceso de evaluación técnica, según verificación de la docume¡i~ción solicitada y 

de la verificación de campo, según el detalle siguiente: 3 1 OCT 20\9 

1a Calle Poniente y 43 Av. N orte # 2310, San Salvado 

Tel.: 2593-5000. 



CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

SEGUSAL, S.A. DE 
MAXIMA 

s;J,E.O.E.S.,.S.A. 
I": ALERTA, S.A.: DE 

Nº DESCRIPCIÓN 
',' . c.v. : ... 

c.v. DEC.V. 

i· .• 
CUMPLE/ CUMPL~LE/ 

, .. : ,'·," :NO CUMPlE (\,IOCUM MPLE 1··: . .. 
Fotocopia certificada por Notario de la 

resolución vigente de autorización de inicio de 

oi;ieraciones como agencia de seguridad 
1 

privada, emitido por la Policía Nacional Civil. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Art. 19 Ley de Servicios Privados de 

Seguridad. 

Fotocopia certificada por Notario de la 

resolución vigente de auto riza ció n de • funcionamiento como agencia de seguridad, o 
2 

del trámite de renovación si este fuera el caso 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

emitido por la Policía Nacional Civil. Art. 9 ley 

de Servicios Privados de Seguridad. 

Fotocopia de la i;ióliza de res¡;ionsabilidad civil 

3 por daños a terceros vigente Art. 19 letra c, i) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Ley de Servicios Privados de Seguridad 

Fotocopia de la i;ióliza del seguro de vida 

colectivo vigente para el personal de agentes 

4 de seguridad privada que labora con la CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

empresa Art. 19 letra c romano ii) ley de 

Servicios Privados de Seguridad 

Fotocopia certificada por Notario de la 

constancia emitida por la División de Servicios 

Privados de la Policía Nacional Civil, que diga 

que dicha empresa no tiene procesos 
5 

pendientes por faltas durante el último año o 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

que carece de multas impuestas por procesos 

administrativos sancionatorios durante el 

último año. 

Presentar inventario del armamento a utilizar 

6 
para la prestación del servicio de seguridad 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
con el CNR, incluyendo número de serie, 

marca, calibre, tipo de arma, el que deberá 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #231.0, San Salvador. 
2 

Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

procesos pendientes por faltas durante el último año o 

que carece de multas impuestas por procesos 

administrativos sancionatorios durante el último año. 

Presentar inventario del armamento a utilizar para la 

prestación del servicio de seguridad con el CNR, 

incluyendo número de serie, marca, calibre, tipo de 

arma, el que deberá estar firmado y sellado por el 

Representante Legal de la empresa, según la cantidad 

establecido en el cuadro de equipo requerido para el 

cumplimiento del servicio en el numeral 52 "EQUIPO 

REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO" de 

.CUMPLE \ CUMPLE 

' .. ' . 

CUMPLE 

e la presente base de Licitación. 

En atención a lo anterior y constando el cumplimiento de las condiciones de carácter obligato.rio· de los, 
. ~ .~ ; . ; ! f ,'> ~ 

ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE: év: y S.l.E.D.E.S., S.A. DE· c.~.; el. 'i ,. - • 

Solicitante y el Experto en la Materia procederán a realizar la evaluación de la segµnda etapa:'. 
~ . 

especificaciones técnicas de cada uno de ellos, estableciéndoles las ponderaciones esia~1~6ida$ .. de ··. 
acuerdo a la base de licitación abierta, realizando además la visita de campo para · verificar: la · •·• 

. .... . 
infraestructura, organización y funcionamiento del servicio de seguridad en todo el pa(s que ofrecen·· ·· · . . ·._ ; 

dichos ofertantes. Y no habiendo más que hacer constar se da· p~i: terminada la presente ácra,·que . . .... 

• :. . firmamos. . . 
" " .. .. ~ ... 

". -.... . 

.. 

. .· 
Lic. Julio Alexander Recinos Montes Sr 

I .. , r ....... 
Unidad Solicitante { Expertó ej ia· ~ater1 

-
.,..--... -

1 

Lic. \. Lic 
./ 

Analista Finan_;Jef o - Analista Legal 
1 

la Calle Ponien te y 43 Av. None # 2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 
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Analista ACI 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel. : 2593-5000. 

... 

4 

' ... . . , 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

LICITACIÓN ABIERTA DR<AFTA lA Nº 02/2020..CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NAOONAL, ~O 2020" 

CONTINUACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEl SOBRENº Z "OFERTA TÉCNICAH 
~:-.. .. 

·' 

AcrA ND 5 ACTA DE SUBSANACIÓN DE PREVENCIONES DE LA EVALUACIÓN T~CNICA- . 

En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstit~~ional (UACI), del Centro 

Nacional de Registros, a las trece horas y treinta minutos, del día treinta y;~n~~~e· octubre de dos mil 
!<·\1,..~. "{ 

diecinueve.- Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrados: licenciado 

Julio Alexander Redrios Montes, Unidad Solicitante; Seifor Experto en-_ 
··, 

la Materia; Licenciado Analista Financiero; Licenciado 1 

• ¡ 

t~ ;. ~1 
,.< .. .. • ,, .. 

1, Analista Legal y Licenciada J, Analista UACI. Continúando1: · ·_,; , · · 
~.,..«., :·, ..... ·<!° .. .... .,s. :.Y ~( . ,..,. . :· . ot. , 

con el proceso de Evaluación de Oferta Técnica del sobre N" i:':Y,~~~.~iéndose presentado éJ,~~f~:ttante: •,') ,- .. '.'/'.: 
ttb -.' '"':!·,:, : .. . ; " ~ '""": , •': : .;.. , , ;· - ~.;.; 

SEGUSAL, S.A. DE c. V.; para subsanar las prevención realizada ~dentro del plazo e.~ablec:ide; .' e1~·., ·· ,. ;, : : ;..:;. 
:. ~ .~;;~~, J ~ .. ~ : ' ·~ ¡ ~ .;~ ,, .ro~ .• : ~ 

Solicitante y el Experto en la Materia procedieron a verificar el cumplim iento de las colid.l~i,9n~si de· la .· :' ~ .• · ' 
) "\ $ \ ~ ~-~ ., ~ ~ r " :·~ .... 

documentación, con base al informe adjunto, de los parámetros técnicos del numeraf,.~~;.~!-tf~!.~~~~~~ . ,y;· 
"! ~.~;:.;¡ ,,; .. .: : ' . ~. + " 

del Sobre Nº 2, Oferta Técnica" y a la Sección 111 "Especificaciones Técnicas'', de la base deki,~i\á'~iqri;;se""""·~~ ...... ,., .. < ·-~·~ .. ~-
• "~" : ~ , /~> " . ~·' ,, 

obtuvo el siguiente resultado: ~;;{~~; , ?i!'.k ?·¿~: ... ~ ... { <·:· ,~·~:. ~--::: ::~'. 
SEGUSAL. S.A,JlE C.V. ;Y,;-,,: .. ~;: ., .. . . h., ". ... . .._ 'i 

.... ·~ ; ... · ,. .': .::, ·,,. :t~.,. . .. 
Se verificó que no había presentado fotocopia certificada por Notario de la constancia emitjd~tpór · · , .; ·' ., ' :. ~ · : '~:· 

·~ .. "' • "1 · ~ '· . 

la División de Servicios Privados de la Policfa Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tieñe- , , .. 
procesos pendientes por faltas durante el último año o que carece 4~ multas impuestas por " , . 

.. .. .. ;;;:.."~. .. r ,.,,.~ ~,, 

procesos administrativos sancionatorios durante el último año, ya que1a,'~bnstancia presentada es 
:~· .... .... . ~ . 

del año 2017, por lo que se le PREVINO para que presentara la do"cumeñtación requerida de 

conformidad al número 5 del numeral 35 de la base de licitación abierta. 

001171 /\ 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvad(! 

Tel.: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

El Ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplió con la presentación de la subsanación de la prevención 

realizada por lo que la Unidad Solicitante y Experto en las Materia, procedieron a elaborar un it:lfo~~ 

y cuadro de evaluación técnica verificando los parámetros de evaluación establecido en el númerar'3s 

de la base de licitación para cada ofertante, constatando lo siguiente: 

PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBtlGATORIO: 

La oferta que no cumpla con las condiciones de carácter obligatorio, habiéndoseles prevenido, no 

continuarán con el proceso de evaluación técnica, según verificación de la documentación solicitada y 

de la verificación de campo, según el siguiente detalle: 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución vigente 

de autorización de inicio de operaciones como agencia de 

seguridad privada, emitido por la Policía Nacional Civil. 

Art. 19 ley de Servicios Privados de Seguridad. 

:- ~ . . . ~.. .. .. 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

vigente de autorización de funcionamiento como 

agencia de seguridad, o del trámite de renovación si este 

fuera el caso emitido por la Policía Nacional Civil. Art. 9 

CUMPLE CUMPLE 

: 
. i 

,: , 

.. {ÜMPLE . . 

Ley de Servicios Privados de Seguridad. ,. · .. ·. e· :. 
1--~--1~~~~.._~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~-+~~~~~~+-~~~~~--1 : t 

Fotocopia de la póliza de responsabilidad civil por daños 

3 

4 

5 

a terceros vigente Art. 19 letra e, i) Ley de Servicios 

Privados de Seguridad 

Fotocopia de la póliza del seguro de vida colectivo 

vigente para el personal de agentes de seguridad privada 

que labora con la empresa Art.19 letra e romano li) Ley 

de Servicios Privados de Seguridad 

Fotocopia certificada por Notario de la constancia 

emitida por la División de Servicios Privados de la Policfa 

Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tiene 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

P:JMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte # 2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

2 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Y no habiendo más que expresar se determinó que en las ofertas presentadas, por las sociedades 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y SEGUSAL S.A. DE C.V. han cumplido con las 

ESPECIFICAOONES TECNICAS requeridas alcanzando el 100% e/u y pudiendo continuar con el proceso 

de evaluación económica. 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminado el presente informe que firmamos. 

Salvador, 08 de noviembre de 2019 

-
Lic. Julio AlexanJter Recinos Montes Sr.1 . 1 

Unidad Solicitante Experto en la Materia 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 
rin11"'? '-'··· ... (._ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

3. EXPERIENCIA DEL OFERTANTE 

El ofertante deberá presentar TRES (3) cartas o constancias de referencia originales, emitidas 

en fecha posterior a la publicación en COMPRASAL o publicación del periódico respectivo y 

dirigidas al CNR o a quien interese, por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al 

servicio prestado dentro de los últimos CINCO (5) años, e indicando nombre del ofertante, 

descri[!ción del servicio, el [!eríodo de contrato, gue el servicio ha sido recibido a entera 

satisfacción debiendo ser excelente o mu'{ bueno, monto .contratado o facturado, si 

cum[!lieron con los tiem[!os de entrega 'l atención O[!ortuna a los [!roblemas. Las cartas o 

• constancias para su validez deberán estar incluidos los contratos presentados en la capacidad 

de ejecución de contratos (numero 1.1 anterior) y estar firmadas y selladas por el respectivo 

Titular o Autoridad o Director o Gerente o Encargado de la Administración del Contrato u 

órdenes de compra de la Institución, indicando teléfono, correo electrónico y nombre (je la 

persona de contacto, para ser verificado por el CNR, según Anexo 3. 

En el caso de las cartas o constancias emitidas por las personas antes mencionadas pueden ser 

presentadas en fotocopias certificadas por Notario. 

En el caso de las cartas o constancias emitidas por empresa privada, pueden ser presentadas en 

fotocopias, para ser verificadas con las emisoras de las mismas. 

Si las cartas o constancias de referencias son repetidas, es decir de la misma Institución o 
empresa en los diferentes años, equivaldrán a una y como tal se le asignará la ponderación 
correspondiente. Dicha información podrá ser comprobable por la CEO. 

. 

a) Presenta 3 cartas o constancias de 

experiencia en el servicio y cumplen en 30 30 30 30 

su contenido con lo solicitado . 

• b) Presenta 2 cartas o constancias de 
·., experiencia en el servicio y cumplen en 20 

su contenido con lo solicitado. 

c) Presenta 1 carta o constancia de 

experiencia en el servicio y cumplen en 10 

su contenido con lo solicitado. 

d) No presenta carta de experiencia en el o 
servicio. 

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 100 100 100 

001173 
la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

3 

Tel.: 2593-5000. 
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EQUIPO REQUERIDO 

a) Pistolas calibre 9mm para la posición de seguridad de 

la Dirección Ejecutiva. 

b) Cada arma (pistola, revolver y escopeta) será dotada 

con 25 cartuchos y las pistolas dotadas con 2 

cargadores. Los cartuchos serán, de reciente 

fabricación, de marca reconocida y no recargados. 

c) Chalecos antibalas al personal de agentes de 

seguridad privada que cubren posiciones de 24 horas y 

que proporcionen custodia en desplazamientos 

veh iculares. Los chalecos antibalas deberán ser de nlvel 

de protección 111 (resistentes hasta ca libres .357, .45, .44 

y calibre 12 t ipo 00 bouk), de marca reconocida, 

cumpliendo normas certificadas de seguridad y 

cubiertos por el tiempo de garantía del fabricante. 

d} Los equipos de Radio comunicación a utilizar, 

deberán cumplir con la certificación ISO 9001 Y MIL-STD 

810 garantizando la calidad en la comunicación y la 

durabilidad de la batería. Del mismo modo, los equipos 

de radio portátiles a utilizar deberán contar con 

accesorios de manos libres y un stock de repuesto de 

los mismos para sustituir de inmediato los que se vayan 

da~ando. 

e) Los equipos de teléfonos asignados a los agentes 

serán de marca y calidad reconocida, garantiza ndo el 

óptimo funcionamiento en cualquier circunstancia de 

trabajo (bajo techo o con int erferencia circundante). 

f) La calidad de los detectores de metales deberán ser 

certificados bajo la norma 1509001. El contratista 

garantizará el suministro de las baterías recargables 

para su correcto funcionamiento. 

SIEDES, 

S.A. DE 

c.v. 

MA)CIMA 

ALERTA, 

S.A. DE 

c.v. 

SEGUSAL, 

S.A. DE 

c.v. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SE COMPROMETIERON A CUMPLIR, 
DE ACUERDO A CARTA 

COMPROMISO 

SE COMPROMETIERON 
A CUMPLIR, DE 

ACUERDO A CARTA 
COMPROMISO 

CUMPLE CUMPLE 

SE COMPROMETIERON 

A CUMPLIR, DE 
ACUERDO A CARTA 

COMPROMISO 

·CUMPLE . 

CUMPLE 

·CUMPLE 
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LIOTAOÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 2 "EVALUACIÓN TÉCNICA" 

INFORME TRES SEGUNDA ETAPA: ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Encontrándonos en la etapa de Evaluación del sobre N° 2 "Evaluación Técnka", según lo establecido en 

la Sección 11 "Evaluación de Ofertas" de la Base de la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, A"10 2020", en la cual como resultado de la evaluación financiera y las condiciones a 

cumplir de carácter obligatorio se determinó que los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA 

ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se consideraron ELEGIBLES p,or alcanzar y superar el 

puntaje mínimo requerido. Y en cumplimiento de las condiciones contempladas en los numerales 19.2 

"DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBREN° 2 OFERTA TÉCNICA", 30 "EVALUACIÓN DE 

OFERTAS" letra b) romano ii, 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA", 35 

"EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 2, EVALUACIÓN TÉCNICA" SEGUNDA ETAPA: CONDICIONES A CUMP,LIR 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO y SECCIÓN 111 "ESPECIRCACIONES· TÉCNICAS" de la Base de la .teférida 

Llcltación Abierta, se ha evaluado el cumplimiento de las condldories de las especificaciones técn icas~ 

obteniendo los resultados siguientes: 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

MAXIMA 

PUNTAJE 
SIEDES, 

ALERTA, 
SEGUSAL, 

DESCRIPCIÓN S.A. DE S.A. DE 
MAXIMO S.A. DE c.v. c.v. c.v. 

1. CAPACIDAD DE EJECUCIÓN DE CONTRATO V ORGANIZACIÓN 

1.1 CAPACIDAD DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

a) Fotocopia simple en la cual el ofertante 

compruebe que ha ejecutado 2 contratos dentro 
30 30 30 30 

de los últimos 5 aí'ios con una cantidad de 95 

agentes o más en cada contrato. 

r ~-tm'J, Z0\9 . --- ----- 001174 
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b) Fotocopia simple en la cual el ofertante 
compruebe que ha ejecutado 1 contrato dentro 
de los últ imos 5 años con una cant idad de 95 

20 
agentes o más y uno con una cantidad entre 50 y 
94 agent es en cada contrato. 

' . ··~ 

c) Fotocopia simple en la cual el ofertante 
compruebe que ha ejecutado 2 contratos dentro 
los últimos 5 años con una cantidad entre 50 y 94 
agentes en cada cont rato o presenta solamente 1 10 
contrato de cualquiera de las condiciones antes 
mencionadas. 

d) No presenta comprobantes de ejecución de 
contratos. o 

1.2 INFRAESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNOONAMIENTO DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD EN 
TODO EL PAÍS 

a) Mínimo debe contar con instalaciones en la 
25 25 25 25 

zona cent ral, occidental y orienta l del país. 

b) No cuenta con instalaciones en la zona central, o 
occidental y oriental del país. 

2. DOCUMENTACION REQUERIDA, EN UNA M ISMA DECLARACIÓN FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL, DEBERÁ COMPROMETERSE A CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

Manifestar que el personal a emplearse en 
el servicio de vigilancia y seguridad con el 

2.1 CNR cumplirá con todos los requisitos del 5 5 5 5 
perfil estipulado en la base de licitación. 

Manifestar que proporcionará al personal ¡ 

de seguridad el equipo y municiones 

2.2 
requeridos en la base de licitación para el 

5 5 5 5 
eficiente desempeño del servicio, en caso 
de ser adjudicado. 

Declaración Jurada firmada por el 
Representante Legal en el que manifieste 

2.3 
que incorporará a los agentes de seguridad 

5 5 5 5 
asignados al CNR en la póliza del seguro de 
vida colectivo. 

1: • !') : ·, 
" ! ; ~ } : 
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En el caso de las cartas o constancias emitidas por las personas antes 

mencionadas pueden ser presentadas en fotocopias certificadas por 

Notario. 

En el caso de las cartas o constancias emitidas por empresa privada, 

pueden ser presentadas en fotocopias, para ser verificadas con las 

emisoras de las mismas. 

Si las cartas o constancias de referencias son repetidas, es decir de la 

misma Institución o empresa en los diferentes años, equivaldrán a una y 

.como tal se le asignará la ponderación correspondiente. Dicha 

información podrá ser comprobable por la CEO. 

a) Presenta 3 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
30 

cumplen en su contenido con lo solicitado. > 

b) Presenta 2 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
, 

,20 
cumplen en su contenido con lo solicitado. 

c) Presenta 1 carta o constancia de experiencia en el servicio y 
10 

cumplen en su contenido con lo solicitado. 

d) No presenta carta de experiencia en el servicio. o 
. 

·TOTAi: 100 ·• : .. 

" 

~ ~· -

,, 

-'· ~. 

.> 

. " .. " : 

. .. , . . 

: . 

100: ·.· . 
__ : ",', ,. ··:too 

Conforme al resultado obtenido, se determinó que las ofertas p~esentadas por SEGUSAL, S.A. D,É_c.v:;: 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; fueron consideradas ELEGIBLES: .. Para 

continuar con el proceso de Evaluación Económica, por haber cumplido con las condiciones de carácter 

obligatorio y haber alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de SEJENTA Y CINCO (75) 

puntos para continuar con el proceso de evaluación del sobre N° 3 "EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

ECONÓMICA", según lo establecido en los criterios de evaluación. Y no habiendo más que hacer constar 

se da por terminada la presente acta que firmamos. 

' 
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; 

Lic. Julio Alexander Recinos Montes Sr. 

Unidad Solicitante Experto en~ Materia\ 

' 1 

--
.: 

' 

- 1 

Lic. Uc 

Analista Finañpréro Analista Legal 1 
,• 

, ., 
' .. r 

' 

, 
... 

' ' 
' > .. 

' 
.,, ...... 

.. : , / ficdafJ• -.. "'.' .o .• 

. . ) 

I ¡ I Ana 1 is ta XJACI ·• ,' 

I 
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UCITACÓN ABIERTA DR-cAFTA LA Nº 02/2020~CNR 

"SERVIOO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2020" ., 
~ ·=·~~~':· ... 

CONTINUACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL SOBRENº 2 "OFERTA TÉCNICA" ,; '.>~H~ : ;: 
. ';O'; . • 

ACTA Nº 6 ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA SEGUNDA ETAPA: ESPECIFICACIONES TÉCN16\S·· ~. 

En ta sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI}, del Centro 
. ~ ~ 

Nacional de Registros, a las diez horas, del dfa ocho de noviembre de dos''m.iY'gjeci~ueve.- Reunidos los 
r : .~ \.~·. 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrados: Licenciado JUiio Alexander Recinos 

Montes, Unidad Solicitante; Seño . Experto en la Materia; Licenciacím · · 
' ' 

, . 
" 

Analista Financiero; Licenciad alista 
~~ - ' } 

Legal y Licenciad Analista u~h.1; Continuando con el p~osés6 de· "·:t·. 

Evaluación de Oferta Técnica del sobre Nº 2 y una vez verificad~J{~Shi~limiento de las conJl~i~~es de::_ , .; . ;'.:· . · .. 
2·: ·,.. '>~.;J'.'~ ' .. - ,/' J ~<;f J; .. ~ . ' •? • l .. :: . . • 

carácter obligatorio, el Solicitante y el Experto en la materia procedieron a realizar la eyalµació)úfoi la\ ~ · · ~ ~: {: 
~ • ._•• '. ,¡'" • •',y~#"'i'~~ ¡ ' ~ ' y " #< .;, 

segunda etapa: especificaciones técnicas de los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXl!VIP.-AtEflfA, '-"<; , r · ~ . , 

S.A. DE c.v. y s.1.E.D.E.S.1 S.A. DE c.v.; de lo cual se obtuvo el siguiente r~sultado: -<~~~\·'.~.~:,~;?\ <~ . ,··" 

Capacidad de ejecución de contratos 
9 'a) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 

ejecutado 2 contratos dentro de los últimos 5 años con una 
cantidad de 95 agentes o más en cada contrato. 
b) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 
ejecutado 1 contrato dentro de los últ imos 5 años con una cant idad 

1.1 de 95 agentes o más y uno con una cantidad entre 50 y 94 agentes 
en cada contrato. 
e) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 
ejecutado 2 contratos dentro los últimos 5 años con una cantidad 
entre 50 y 94 agentes en cada contrato o presenta solamente 1. 
contrato de cualquiera de las condiciones antes mencionadas. 
d) No presenta comprobantes de e'ecución de contratos. 

30 

20 3o 

10 

o 
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1.2 

Infraestructura, organización y funcionamiento: de la empresa de 
seguridad en todo el país 
a) Mínimo debe contar con instalaciones en la zona central, 
occidental y oriental del país. 

b) No cuenta con instalaciones en la zona central, occidental y 
oriental del país. 

::-:-:-=.,,.,.,,,.,,..,....,.,..""'"" r '· . cm"1 
. ~~ . ..· ·"' '•' t:i~~~> ·· ' . . . ~te~ser.atecim : 1r!fcon~o$ ._.......... ......... .... .. ........ R.. . ... - A .. 

Manifestar que el personal a emplearse en el servicio de vigilancia 
2.1 y seguridad con el CNR cumplirá con todos los requisitos del perfil 

estipulado en la base de licitación. 
Manifestar que proporcionará al personal de seguridad el equipo y 

2.2 municiones requeridos en la base de licitación para el eficiente 
desempeño del servicio, en caso de ser adjudicado. 
Declaración Jurada firmada por el Representante Legal en el que 

2.3 manifieste que incorporará a los agentes de seguridad asignados al 
CNR en la póliza del seguro de vida colectivo. 

25 

o 

5 

.5 . 

5 

El ofertante deberá presentar TRES (3) cartas o constancias de referencia 

originales, emitidas en fecha posterior a la publicación en COMPR~At o 
' publicación del periódico respectivo y dirigidas al CNR o a quien interese;.. · 

por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al servido prestado· 

dentro de los últimos CINCO (5) años, e indicando nombre del ofertante, 

descripción del servicio. el perfodo de contrato, que el servicio ha sido 

recibido a entera satisfacción debiendo ser excelente o muy bueno, 

3 monto contratado o facturado, si cumplieron con los tiempos de entrega 

y atención oportuna a los problemas. Las cartas o constancias para su 

validez deberán estar incluidos los contratos presentados en la capacidad 

de ejecución de contratos (numero 1.1 anterior) y estar firmadas y 

selladas por el respectivo Titular o Autoridad o Director o Gerente o 

Encargado de la Administración del Contrato u órdenes de compra de la 

Institución, indicando teléfono, correo electrónico y nombre de la persona 

de contacto, para ser verificado por el CNR, según Anexo 3. 

25 

15 

30 

i 1 r : r• 
<.. 
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Sr 

Unidad Solicitante 

-

/ 

......... ~ 

J ~r .. , · 
' 1' 

:;'' : :.. '<.• :, .. ,, .. ,. . 
'11 t! 
·' ..... ,..'lo 

~ ' , • .. 
<' C•~ ~ \. 

; : ! ( ·:."/ \. '-,. 

Uc. "- 1 t -... ... 
. ;. ·. ' ~ ~.. . ~-: · 

-4: · ~ 
;, : ~. /' : • 

1----------....-----7"-/'--------+------------...;......,......:.;-~--;,,,--'i''' ;/ 
Analista Financiero / r L 1 ' . , . ·"'' ' i . Ana rsta ega .:· ; · , :·f. ; ." . 
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LIOTACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVIOO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 3 "EVALUACIÓN ECONÓMICA" 

ACTA Nº 7 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
. .. 

/ 

En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitutional (UACI), del Centro 

Nacional de Registros, a las trece horas y treinta minutos, del día ocho ' de noviembre de dos mil 

diecinueve.- Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrados: Licenciado· 
'• 

Julio Alexander Recinos Montes, Unidad Solicitante; Seño1 :Xperto.en 
> 

la Materia; Licenci< . Analista Financiero; Licenciado 
··s. '-:'.f,, : ~ .~ .... . ~ .:: . ; 

n, Analista Legal y Licenciada Analista : UA~I. De· 

conformidad al resultado obtenido de las ofertas presentadas por los 'otertantes SEGUSAL;.s.Á. ·o~ c:v:;· 
¡ 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se determinó que CUMPLIERON con"Ja 
• •. : t ... · ) 

documentación requerida para la Evaluación Legal, que alcanzaron y superaron los SETENTA '(70) ·. 

PUNTOS en la Evaluación Financiera, así como también el haber cumplido con las CONDICIQNÉS DE 
.. .. • I 

CARÁCTER OBLIGATORIO y haber alcanzado y superado el pun~j~ mínimo requerido de SETE~;r.A' Y · . . . :: ' 

CINCO (75} PUNTOS en la Evaluación Técnica, y de acuerdo a lo pres~~tito en la Sección ll "Evaluáci9~ et~ 
M " • -'• ~ ' . ' :. '·. . 

Ofertas", de la Base de Licitación Abierta en relación al numeral 36 "EVALUACION DEL SOBRE~·· ~~ 

EVALUACIÓN ECONÓMICA", la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó y revisó las afer.tas. 

económicas presentadas por los referidos ofertantes, por lo que se prosiguió a dar cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 37 " ERRORES ARITMtTICOS" de la base de licitación abierta, constatando que 

el ofertante S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; no posee errores aritméticos en su oferta presentada; sin embargo, 

los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V. y MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. se constató lo siguiente: 

SEGUSAL. S.A. DE C.V. 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que dicho ofertante no tiene errores ·en las 

operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, se verifica aue existe 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvado 
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discrepancia entre el monto total de su oferta expresado en letras, el cual lo manifiesta de 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en cifras 

US$818,100.00, este último es el monto correcto verificado por la CEO, así como también no expresa 

que dicho precio incluya IVA, es por ello que se le PREVIENE para que presente nuevamente dicha carta 

oferta corrigiendo únicamente el monto expresado en letras OCHOCIENTOS DIECIOCHO Mil CIEN 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA CON IVA INCLUIDO, de conformidad al 

numeral 37 letra e) y el anexo 5 de la base de licitación abierta. 

MAXIMA ALERTA. S.A. DE CX. 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que dicho ofertante no tiene errores en las 

operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, se verifica qµe no 

expresa que el precio ofertado incluya !VA, es por ello que se le PREVIENE para que' presente 

nuevamente la carta oferta corrigiendo únicamente que el monto expresado en letras SETECIENTOS 

ONCO Mil SETECENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE AMtRJCA · 

CON IVA tNaUIDO US$70S,798.00; de conformidad al numeral 20.2 letra e) de la base de licitación 

abierta. 

Por lo antes expuesto se solicitará al Jefe de la UACI, de conformidad a los numeral '37 de la base· de 

licitación abierta, que notifique a los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V. y MAXIMAALERTA, S~A •. OE C.V.; 

sobre los errores aritméticos a fin de que REVISEN, CONFIRMEN Y EXPRESEN SU CONFORMIDAD, para 

lo cual se concederá un plazo de DOS (2) días hábiles posteriores a la notificación, en caso de no aceptar 

dicha corrección en el plazo establecido se considerará NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de 

evaluación económica. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada fa presente acta que 

firmamos. 
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MEMORANDO 
Para : Lic. Andrés Rodas Gómez 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Jefe UACI 

Lic. Julio Alexander Recinos Montes - Unidad Solicitam~ 

- Experto en la M 

1alista Financiero 

1 - Analista LegJ" 

- Analista UACt-.. 

Remisión de prevenciones del resultado de {VALUACION DEL SOBRE Nº 3, 
"EVALUACIÓN ECONÓMICA" de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA N° 02/2020-CNR 

08 de noviembre de 2019 

En atención a los numerales 36 "Evaluación del Sobre N° 3, Evaluación Económica" y 37 "Errores 

Aritméticos" de la base de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO 

DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2020", solicitamos a Usted que notifique las prevencJones del referido proceso, a los ofertantes 
~ . 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. y MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; las cuales deberán ser evacuadas según lo 

establecido en dlchos numerales, en un plazo máxlmo de hasta de DOS (2) días hábiles, contados a 

partir del siguiente dla hábil después de la notificación. 

En documento adjunto se anexa el Acta N° 7 "Evaluación Económica", presentado por la Comisión de 

Eva luación de Ofertas. 

001179 



blágina 1 de 1 

Jocelyn Nataly Monjaras 

De: 
Fecha: 
Para: 
CC: 
Adjuntar: 
Asunto: 

"Jocelyn Nataly Monjaras" <jocelyn.monjaras@cnr.gob.sv> 
viernes, 8 de noviembre de 2019 16:38 

"Andrés Rodas Gómez" <arodas@cnr.gob.sv> 
453 SEGUSAL PREVENCION ECONOMICA.pdf 
Notificacion de prevención economica licitación abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

Buenas tardes 

De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y conforme a lo establecido en los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL 
SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN ECONÓMICA" y 37 "ERRORES ARITMÉTICOS" de la base de licltación abierta N° DR
CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 
INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AfiiO 2020", se notifica a Ustedes la prevención realizada por Ja 
Comisión de Evaluación de Oferta de conformidad al archivo adjunto. 

En atención a lo anterior y a fin de que se REVISE, CONFIRME V EXPRESE SU CONFORMIDAD, sobre la omisiones 
y las corrección realizada, para lo cual se concede un plazo de máximo de hasta DOS (2) dfas hábiles posterior a 
la notificación, venciéndose dicho plazo el dfa martes 12 de noviembre de 2019, en caso de no aceptar dicha 
corrección, en el plazo establecido se considerará NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación, 
según lo establecido en los numerales antes relacionados de la base de licitación. 

El día lunes 11 de Jos corrientes, se enviara el documento en físico, lo cual agradeceré reciban el 
documento con fecha de este día. 

Favor confirmar de recibido. 

Atentamente, 

Licda. 
Técnico UACl-CNR 

8/11/2019 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UACl-JU-01..()453/2019 

San Salvador, 08 de noviembre de 2019 

Señores 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
Presentes. 

Estimados señores: 

Referente al proceso de Lidtación Abierta DR-DR-cAFTA LA N• 02 2020-C.NR denominada 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NtV 
!) 

NACIONAL, AÑO 2020", la UACI de conformidad a las facultades establecidas en el artícul ' :3 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la '-~ ministración Pública y confu 
. :-;• ~t~1i? 

establecido en los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBR~~~W~ EVALUACIÓN ECO~~--~··', " y 

"ERRORES AR!TMÉTICOS" de la base de licitación abierta, se notifica a Ustedes las prev ~~· 

por la Comisión de Evaluación de Ofertas, según el siguiente detalle: 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que no tiene errores e . "~ 

aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Ofe presentada, se verifi 

discrepancia entre el monto total de su oferta expre 

OCHOOENTOS OIECJOCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS e· 
US$818,100.00, este último es el monto correcto verificada por la CEO, así como también n 

que dicho precio incluya !VA, es por ello que se le PREVIENE para que presente nuevamente dicha 
e, 

carta oferta corrigiendo únicamente el monto expresado en letras ·.1'!· IENTOS DIECIOCHO MIL -~ 

CJEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

al numeral 37 letra e) y el anexo 5 de la base de licitadón abierta. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. . 00l18,.1,,-
TeL: 2593-5000. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

En atención a lo anterior se le notifica, a fin de que se REVISE, CONFIRME Y EXPRESE SU 

CONFORMIDAD, sobre la omisiones y las corrección realizada, -para lo cual se concede un plazo de 

máximo de hasta DOS (2) días hábiles posterior a la notificación, en caso de no aceptar dicha cort".!cción, 
,. -- . -- .. . . .. ~ - ·• - ... ... .. - . -- - ..• . - ,-~--:":..,~· .... ~::;;··::· ·-

en el plazo establecido se considerará NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluacfo~).· *.egún 

lo establecido en los numerales antes relacionados de la base de licitación. 

Atentamente, 

_J.if. Atnffes Rodas Gómez 
_.,/ Jefe UACl 

Centro Nacional de Registr 

Tel. (503) 2593-5358 

arodas@cnr.gob.sv 

• ( • 1 : t 

' .. , ... .: 
... .!f, ,. 

·~~~ .. -~. 1.· . .• 

. ,...t!. .... ; 
~> . ' . ; 

la Calle PQniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

........ 

: .... 

t, ·· 
; 

:rt .. ~.: 

1, . 
}:: ' 

. . · ·::~~:; .{,,:.}_{· . ~ 

~ . ,~ ~ ·:-'<~1 f~ 
.-.;:,:~:~;;~· .. · 

~~ .. :¡.,.~:·;~ 
• j~ 
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Jocelyn Nataly Monjaras 

De: 
Fecha: 
Para: 
ce: 
Adjuntar: 
Asunto: 

"Jocelyn Nataly Monjaras" <jocelyn.monjaras@cnr.gob.sv> 
viernes. 8 de noviembre de 2019 16:39 

..., ...., .... ., 
"Andrés Rodas Gómez" <arodas@cnr.gob.sv> 
454 MAXIMA ALERTA PREVENCION ECONOMICA.pdf 
Notificacion de prevención economica licitación abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

Buenas tardes 

De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y conforme a lo establecido en los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL 
SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN ECONÓMICA" y 37 "ERRORES ARITMÉTICOS" de la base de licitación abierta Nº DR
CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 
INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020", se notifica a Ustedes la prevención realizada por la 
Comisión de Evaluación de Oferta de conformidad al archivo adjunto . 

En atención a lo anterior y a fin de que se REVISE, CONFIRME Y EXPRESE SU CONFORMIDAD, sobre la omisiones 
y las corrección realizada, para lo cual se concede un plazo de máximo de hasta DOS (2) días hábiles posterior a 
la notificación, venciéndose dicho plazo el día martes 12 de noviembre de 2019, en caso de no aceptar dicha 
corrección, en el plazo establecido se considerará NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación, 
según lo establecido en los numerales antes relacionados de la base de licitación. 

El día lunes 11 de los corrientes, se enviara el documento en físico, lo cual agradeceré reciban el 

documento con fecha de este día. 

Favor confirmar de recibido. 

Atentamente, 

Licda .. 

Técnico UACl-CNR 

2593-5236 

001182 ; 

8/11/2019 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UAC-JU-01--0454/2019 

San Salvador, 08 de noviembre de 2019 

Señores 
MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

Presentes. 

Estimados señores: 

,~~l . 

Referente al proceso de Lkitación Abierta DR-DR-CAFTA LA Nº 02/202Q..CNR denomiQaq}i , 

ªSERVIC10 DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR 

"" 
NACIONAL, AÑO 2020", la UACI de conformidad a las fac · · ' <i 3 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 1 •s nistración Pública Y,,c • 
, ~· ~~~)..( ~ 

establecido en los numerales 36 "EVALUACION DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN EC~ ' ' . . 

"ERRORES ARITMÉTICOS" de la base de licitación abierta, se notifica a Ustedes las prev 

por la Comisión de Evaluación de Ofertas, según el siguiente detalle: 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató q 

operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, se veriflc. 

expresa que el precio ofertado incluya IVA, es por ello que se le PREVIENE para que presente ,, 
:il;f,¡. 

nuevar:nente la carta oferta corrigiendo únkamente que el monto expre ~do en letras SETECIENTOS ~-... ~;;., • 
~ l- . 

CINCO Mil SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES O 'ESTADOS UNIDOS DE 
;::,.~~ 
~:!l 

AMÉRICA CON IVA INCLUIDO US$705,798.00, de conformidad al numeral 20.2 le~ra e) de la base de 

licitación abierta. 

.. ~ 

En atención a lo anterior se le notifica, a fin de que se REVISE, CONFIRME Y EXPRESE su 

CONFORMIDAD, sobre la omisiones y las corrección realizada, para lo cual se concede un plazo ~e 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norté #2310, San Salvador. 

Tel. : 2593-5000. . 001183 
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CEN1RO NACIONAL DE REGISTROS 

máximo de hasta DOS (2) días hábiles posterior a la notificación, en caso de no aceptar dicha corrección, 

en el plazo establecido se considerará NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación, según 

lo establecido en los numerales antes relacionados de la base de licitación. 

Atentamente, 

' . . 

arodas@cnr.gob.sv 

la Calle Poniente y 43 Av. None #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

" ._¡'." 
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MAXIMA ALERTA S.A. DE C.V. 
OFICIALES DE SEGURIDAD IMÑS$-.... -co

CERTIFICADO BASC 
NI SLVSALOOOJ4.1-J 

El horario del servicio diurno comprende 10 horas con 30 minutos, por lo que en este 

formulario deberán ofertar únicamente por esa cantidad de horas. ,,,-:--

El número de agentes requeridos puede variar en el mes de acuerdo a las 
necesidades del CNR, sin embargo solo se cancelará mensualmente la cantidad de 
agentes requeridos y~ tomará como-·~t)á$;·-eí -praa<:funitario correspondiente a la 
modalidad del seivicio. / -......... --... 

,. 
. / ' -,, - ~ .. 

S nuestra oferta ~· acepta,da, nos comprometemos a: . . 
· \ • ' • .... 1 • 

,/· . • ... . • . .,_./· ·,._.. . ... ~ · ' ' : 4: \ 

1. Brindar el servicio de acuerdo a b dispuesto en la Base de Li~itaciqn y al res~ctivo 
contrato. / ,. .. : ._ " ' . :_ ' ,, \ 

.. -.. . ~ . : ' 
' ' 

2. A respet~r los plazos indicados para cada obligación. 
I • ' • 

• ~ ' • • • • • 1 

3. En casó de resultar ganadores, esta oferta y· la notificación de adjudicación, 

constitÜirán-ün::ccimpromiso oblig,atqrio. 'ha~ta q~e ·Se prepare y se~ ~1 ·c:ontJto 
t • • • • , ~ • f • .' • .. • ' 

corresP<>ndiente; comprometiéhd~hos . ~ p_re_sentar · la documentación n~cesana 
corres~ondienté_. 'con la finálidad: <E' sus~ritlir el 'contrato que resulte~ .Así'.misino 

• 1 

entendemos que el CNR no están obligados a aceptar la oferta de menor· preciÓ' . .... ., . 
" . 

1 " .• • • • - • 

4. Contratar °'Y ~nti'egar al CNR Garantla de Cumplimiento, de Contrato; por . un monto 
.. .. ... ~. I 

del DIEZ (1Q%) por ciento del valor del contrato a suscribir, para asegurar el debido 
.. . ... ... ' 

cumplimiento del.m'ísrifo. ..... · ... · · ,· 

5. De ser adjudicado asumo e1' con:ipromiso de g~rantiZar el cumpif miento gel contrato, 
. ( -. .· . 

asi como todas la~ obligaciones .' tanto ·las generales eonfo las especiales 

enunciadas en la ba.se .. _ de li'citacíón . . -~~ierta, . y · I~ . emanadas / dél' instructivo de 
........ . \ . .... . .... --

procedimientos de seguridaa ... emitido pór el CNR _ ... ,.-·· - _, 

<ff.E~RESEflANTE LEGAL 

00!184 
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w MAXIMA ALERTA S.A. DE C.V. 
OFICIALES DE SEGURIDAD 

~AilJANtEllOllSEa.l:E~ 

CERrlFICAOOBASC 
Nf SlVSAL00034-1-1 

ANEXOS 
CARTA DE OFERTA 

San Salvador, 21 de octubre del 2019 

Señores -·--- --·--- ·-.. 
~,.,-· · ~· 

Centro Nacional de Registros ./ ·· 
Presente. .- / 

,·· ... / LICITACIÓN ABIERTA DR..CAFT~-~ N'\ 02/2020..CNR/ 
, · ,· "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 

··INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020" 
... l . .. ..... · ... ·• ' .J : · .N·· .: ; :·) '\ 

Después de ~ber 'examinado la Base de LICITACIÓN ABIERTA DR•CAFTA LA 
N• 02/2020~NR denominada .. SERVICIO DE ·SEGURIDAD I PARA . \LAS 
PERSONAS/ Y .BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, 
AÑO 2020", ·las· adendas y notas aclaratorias; , ofrecemos prestar dicho . . ~ . . . . '· 
servicio, por la . suma de: (SETECIENTOS' CINCO MIL smctENTOS. VENTA.Y OCHO 00/00 . 
DOLARES o~ Lo• -~~s UNIDOS DE AMERIC~:~oN. IVA í~ ·. . (.s1os,11aJ101vA 1NcLU1p'o> Y 
y mantener vig~I)~~ esta oferta ·p~r~ ~h pe __ ri'oci9 de CIENTo' OCHENTA (t~q) 
días calen9ari_~ contados a partir ~e la feéhá ·fijada para la a~ura ~:- ofert~s, 
y que la f~rma ~e ·pago es crédito TREINTA (30) díaycalendano:··Lacual 
se detalla de la siguiente manera: - ~ 

1 

\ • ! 
~ . ·- ... - f . 

'• 
\ 
\ 

DESCRIPCION 

. ..--
Posiciones 
de vigilancia 
y seguridad 
de24 horas. 

°'Numero dé' 
pe>sicior:les d~I .:. 
servicio "de, ......... 

seauridad ....... , 

31 posicio~ 
( 62 agenteS)' · ~. , 

! 

~ . ' ,.· f ...... · / 

'\: ,/ 
I -

Precio unitario Precio M,~ns~al · P~JoTotal 
.. Por posición (IVA lnclujdo) (~VA incluido) 
.. (IVA i~cluido) , 

- , 
-

' t. } - .. - / . .. / 
i , . . ·- . / -· . 

1 ~-1'86.5 ' $38, 781.50··' ./ $441 ,378.00 .,,.,,.. ... . / 

-- ,,. .. .;-
··· -- ..... ,. .. - .. -~ · . ~--~-

--
/ V / -

Posiciones de 39 posiciones $565.00 / $ 22,035.00 / $ 264,420.00 
vigilancia y (39agen~) 

/ 

seguridad 
diurna 
Total 70 posiciones $58,816.50 / > $ 705, 798.00,,,,,.. ,.,,--

(101 agentes) 

: . 

001185 
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OFICIALES DE SEGURIDAD 

/:.:
~·· · .. . . . 

w 
Bus.M:s.S'~.flUll'f!:urct·~ 

CElmF/CADO 6ASC 
m SLVSALOOOU-1-.1 

UACl-JU-01-0454/2019 

· 1 ....... . 

. ... '\... . 

Atte, 

/ 

Repn¡&enta!Jle Legat ....> 

001186 



., CARTA DE OFERTA CNR. 

2 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

4 

1. Brindar el servicio de acuerdo a lo dispuesto en la Base de Licitación y al 
respectivo contrato. / . 

2. A respetar los plazos indicados para cada obligación. / 

3. En caso de resultar ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, 
constituirón un compromiso obligatorio hasta que se prepare y se firme el 
contrato correspondiente, comprometiéndonos a presentar la 
documentación necesaria correspondiente con la finalidad de suscribir el 
contrato que resulte. Asimismo, entende/s que el CNR no están obligados 
a aceptar la oferta de menor precio. 

4. Contratar y entregar al CNR Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un 
monto del DIEZ (103) por ciento del valor del contrato a suscribir, para 
asegurar el debido cumplimiento del mlsmo. / 

5. De ser adjudicado asumo el compromiso de garantizar el cumplimiento del 
contrato, asf como todas las obligaciones tanto generales como las 
especiales enunciadas en la base de licitación abierta, y las emgpeélas del 
instructivo de procedimientos de seguridad emitido por el CNR/ 

Representante Legal 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

ODl.187 

Servicios de Seguridad Flslca y Electrónica 
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SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, s.A. oe c.v. 

San Salvador, 21 de octubre de 2019 

Señores 
Centro Nacional de Registros 
Presente. 

UCITACIÓN ABIERTA DR·CAfTA·LA·Nº 02/2020-CNR / 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES 

INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AAO 2020" 

Después de ha9er examfnodo las Bases de Licitación Abierto DR-CAFT A-LA Nº 
02/2020-CNRánominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS P_!BSONAS Y BIENES 
INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL# ARO 2020p .ÁÓS odendos y notas 
aclaratorias; ofrecemos prestar dicho servicio, por lo suma de OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO MIL c1eN/oo1100 DÓl.ARES DE LOS ESTADOS UN.IDOS DE AMéRICA 
(US$818,100.00) l)IÁÍNCLUIDO y mantener vigente esta oferta para un periodo de 
CIENTO OCHENTA (180) días calendario contados a partir de lo fecha fij á' paro 
apertura de ofertas, y que la forma de pago es crédito TREINTA (30) d' calendario. 
Lo cual se detalla de la siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN N6mefo de Posiciones Precio unitario Precio Precio Total 
del Servicio de por poslcl6n Mensual (IVA (IVA lncluldo) 

Seguridad (IVA l'ncluklo) Incluido) 

Posiciones de vigilancia 31 posiciones v 
y seguridad de 24 / $1,350.00 ,.$4·1,850.0~ !r$502,200.00 .... 
horas. / 

(62 agentes) 
/ 

/ 

Posiciones de vigilancia 39 posiciones ., / V y seguridad diurna / $675.00 ,$26,325., ~$315,900.~ 
(39 agentes) / 

Total con IVA incluido v 70 posiciones/ / / 

/ $68,1 75.~ ... $818, 100.00 
! 1O1 agentes) 

El horario del servicio djurno comprende 1 O horas con 30 minutos, por lo que en este 
formulario se ofertan únicamente por esa cantidad de horas. 

El número de agentes requeridos puede variar en el mes de acuerdo a las 
necesidades del CNR, sin embargo, solo se cancelaró mensualmente la cantidad 
de agentes requeridos y se tomar;ó como base el precio unitario correspondiente 
a la modalidad del servicio. / 

001188 
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SEOURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, s.A. oe c.v. 

Licenciado 
Andrés Rodas Gómez 
Jefe de UACI 
Centro Nacional de Registros 
Presente. 

Estimados Licenciado Rodas: 

Son Salvador, 11 de noviembre de 2019. 

Me refiero a su nota de fecha 08 de noviembre de 2019, Ref. UACl-JU-01-0453/2019 
relacionada a la Licitación Abierta DR-CAFTA-LA Nº 02/2020-CNR "SERVICIO DE SEGURIDAD 
PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL AÑO 2020", y 
de conformidad a las facultades establecidas en el artículo 53 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y conforme a lo 
establecido en los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRENº 3, EV ALUACJÓN ECONÓMICA" 
y 37 "ERRORES ARITMÉTICOS", de la Base de Licitación Abierta. se notifica la siguiente 
prevención realizada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, según el siguiente detalle: 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que no tiene errores en los 
operaciones aritméticas de su oferto; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, 
se verifico que existe discrepancia entre el monto total de su oferta expresado en 
letras, el cual lo manifiesta de OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 00/ 100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en cifras US$818, 100.00., este último es el monto 
correcto verificado por la CEO, así como también no expresa que dicho precio 
incluye IVA, es por ello que se PREVIENE que presente nuevamente dicha carta 
oferta corrigiendo únicamente el monto expresado en letra OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
IVA INCLUIDO, de conformidad a l numeral 37 letra e) y el anexo 5 de la base de 
Licitación Ablerta. 

SUBSANADO: se presenta nuevam.JUlte c/Jta ~erta. 

Representante Legal 
SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Colonia Mlrc:#1'10nte, calle Lm Arboledas avenida "A" N02. casa Nº 38 Q Q 118 9 
San Salvador, Teléfonos 226t-0031 y2260-9963, 

Correo: gerenteoperadones@segusal.net: llcltaclones@sagusal.net: Tel. 7743-7602 
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¡. SERVICIOS INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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i SAOE.C.V. 

1

1

. . SISTEMAS HIDRAULICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

1 
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HIDRAUUCOS, S.A. 

SUPERVISION VIAL Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD 
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1 

TRANSPORTS ce BARCELONA, SA conocida 
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l METROPOLITANS DE BARCELONA 

9op CONCRESCOL-EBEN EZER, constituido por las 

1 
sociedades INGENIERIA Y CONSTRUCClóN EBEN 

EZSR. S.A. DE C.V. y CONCRESCOL. SA 

lnstltudón que sanciona 

1 

Corporación Salvadorei\a de Tuñsmo (CORSATUR) 

Admlnlslradón Nacional <fe Acueductos y 

Alcantarlllados (ANDA) 

Ministerio de Obras Públicas, Transporto y de VMenda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Uroano (MOP) 

Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrotlo Local 

(FlSDt.) 

Ministerio de Obras Pllblicas. Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo U<bano (MOP) 

Ministerio de Obras Públicas. Transporte y de Vivienda 

y DosarroRo Urbano (MOP) 

Fechado 

In lelo 

09/1212015 

02/02/2016 

14/07/2016 

15/03/2016 

07/06/201 7 

25/01/2017 

17/02/2018 

21/0912019 

' 
Fecha de 

1 

Parlado do 
Olas para 

ftnallz.ar 
flnall~clón lnhabllltaclón 

sanción 

' 
081\212020 5akos 392 

01/02/2021 447 

13/07/2021 609 

14/03!2021 s aA:os 488 

06/0612022 5akos 937 

2A/01/2022 

16102/2023 sakos 1192 

21/0912024 1775 

1 ::NSI CAROLINA AGUILAR PEREZ Instituto Salvad0teño c!e Rollabilítación Integral (ISRI) 14/12/2015 1311212020 5 aAfos 397 

l~::::_..~.-:=-== --===-~=---·- ·-- ~=,~---· ~---··-~=~--··-- ·---~=--' li \ ~ 
• ;¡ 1 (SOf5J 

... .. ~! .. • . ...L------·-=-..:;::.~..:.:= ---··,---------·-------

Contáctenos: unac.solicitudes@mh.gob.sv (mai!to:unac.solicitudes@mh.gob.sv), , (503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m y 

12:4-0pm a 3:30pm 

Edificio Ministerio de Hacienda 3er. Nive~ BIVd. de los Heroes, 1231, San Salvador, El Salvador. 
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SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar 

La infonnación de este registro corresponde a la documentación remitida por la Institución contratante que extinguió el contrato por causas imputables al contratista 

Contratista no hlstorlco Institución que sanciona Fecha de Fecha de Período de 
oras para 

finalizar 
Inicio flnallzaclón Inhabilitación 

sanción 

.ARIELOS GUZMAN GUARDADO Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial 23/06/2015 22/06/2020 5 aA±os 223 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
MAURICIO ANTONIO SANCHEZ VELASQUEZ 23/08/2015 22/08/2020 5 aÁ±os 284 

TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 

MERIDION TRADING GROUP, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
Oficina de Planificación del área metropolitana de San 

5 aÁ±os 10/0212018 09/0212023 1185 

MERIDION TRADING GROUP, S.A. DE C.V. 
Salvador (OPAMSS) 

NICOLAS WILFREDO AGUILAR PINEDA 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

22105/2018 21/05/2023 SaA±os 1286 
(FISDL) 

NICOLÁS WILFREDO AGUILAR PINEDA 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

17/02/2015 16/0212020 5 aA±os 96 
(FISDL) 

OBRAS CIVILES Y CONSERVACION DE 

CARRETERAS Y CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA Hospital Nacional de Neumología y Medicina Fam!Har, 
5aA±os 23/05/2017 22/05/2022 922 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse OCCA, nor. José Antonio Saldañaº, San Salvador 

S.A. DE C.V. 

OFICINA TECNICA DE AJUSTES Y PERITAJES DE 

CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

5 aA±os 04/1212015 03/1212020 387 

CAPITAL VARIABLE que se 
(FISDL) 

-ICINA TÉCNICA DE AJUSTES Y PERITAJES DE 

NTROAMÉRICA, S.A. de e.V o AP DE 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

5 aÁ±os 30/06/2015 29/06/2020 230 

CENTROAMÉRICA, S.A. D 
(FISDL) 

OSCAR ALEJANDRO GUERRERO MEDRANO 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

25/08/2016 24/08/2021 SaA±os 651 
(FISDL) 

OSCAR ANTONIO CLARA DIAZ Ministerio de Salud (MINSAL) 22/11/2018 21/11/2023 5 aÁ±os 1470 

PERFORACIONES VILLATORO VASQUEZ, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
Administración Nacional de Acueductos y 

5 aÁ±os 07/0212017 06/02/2022 817 

abrevia PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. 
Alcantarillados (ANDA) 

PROYECTOS DIVERSOS INTEGRADOS, SOCIEDAD 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

5 aA±os ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 21/09/2016 20/09/2021 878 

abreviarse PROOIEL, S.A. DE C.V. 
y Desarrollo Urbano (MOP) 

RAFAEL ERNESTO ARTIGA GUDIEL 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

16/04/2015 15/04/2020 5 aA±os 155 
y Desarrollo Urbano (MOP) 

SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V o 
Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) 07/11/2015 06/11/2020 5 a.A±os 360 

SERVINTEGRA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V o 
Defensoría del Consumidor 22/12/2015 21/1212020 5 aÁ±os 405 

SERVINTEGRA, S.A. DE C.V. .Q-1-:l-9:-1 
'·-------··-·····-··------·· ............ ·······-· ............... ···-··-· 
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SIST EMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadfsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contralíslas Incapacitados 

La Información de osta registro corresponde a ra documentación remitida por la lnsUtuclón contratante que extinguió el contrato por causas imputables al contratista 

Contradsta no hlstorlco 

INVERSIONES HABV, SOCIEDAD ANONIMA DE 

~AL VARIABLE qua se abrevia HABV, SA DE 

c.v. 

INllERSIONES Y SERVlCIOS QUINTEROS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

puede abrevlsrse INSERQUID, S.A. DE C.V. 

IRRlPOZOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia ~RIPOZOS, S.A. DE C.V. 

JM INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA DE 

Institución que sanciona 

Fondo de lnversíón Social para el Desarrollo Local 

(FISDL) 

Fondo da Inversión Social para et Desarrollo Local 

(FISDL) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

(FISDL) 

CAPITAL VARIABLE que so aerevla JM INVeRSIONES Ministerio de Jusllda y 5egw1dad PObllca 

S.A.OEC.V. 

JOCELYN VERÓNICA COTO DIAZ 

JOCS, INGENIEROS Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse JOCS, S.A. DE C.V. 

JORGE ADALBERTO SALAZAR GR.ANDE 

JORGE ANTONIO DE JESUS ALFARO PINEDA 

JOSE EDUARDO GIL MAJANO conocido por JOSE 

EDUARDO GIL MAJANO MONTANO 

JOSE EDUARDO GIL MAJANO conocido por JOSE 

EDUARDO GIL MAJANO MONTANO 

JOSE HERIBERTO CARRANZA SILVA 

JOSE OSWALDO ERAZO MEDINA 

LUIS NAPOLEON GUARDADO VILLANUEVA 

MALMEX, S.A. DE C.V. 

MAQCO, SOClEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE quo se abrevia MAQCO, S.A. DE C.V. 

lnsdlUIO Salvadoretlo de RehabUilacl6n lmegral (ISRI) 

Comisión Ejecutiva Ponuarfa Autónoma (CEPA) 

Fondo Social para la Vivienda (FSV) 

Ofleina de Pleniftcaclón del área metro¡iolltana de San 

Salvador (OPAMSS) 

Ministerio de Salud (MINSAL) 

Ministerio de Salud (MINSAL) 

Fondo de Inversión Social para ol Desarrollo Local 

(FISDL) 

Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVlPO) 

Ministerio de Obras Públicas, Transpo118 y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 

Centro Nacional de Teenclogía Agropecuaria y Forestal 

(CENTA) 

Focha de 

Inicio 

18101/2017 

20/09/2018 

20/10/2016 

01/02/2017 

03/06/2015 

17/02/2018 

24/0712015 

06/10/2017 

07/10/2016 

15/09/2016 

25/08/2016 

23/05/2017 

27/0912015 

21/0312016 

15/0512018 

Facha da 

flllallzaerón 

17IO l/2Q22 

19/0912023 

19/1012021 

31/01/2022 

02/0612020 

16Jll2/2023 

23/0712020 

05/10/2022 

0611012021 

1411)9/2021 

2411)8/2021 

22/0512022 

261()9/2020 

20/03/2020 

14/05/2023 

Periodo da 

lnhablUtaclón 

Sakos 

Sakos 

sakos 

sakos 

sakos 

5aktos 

Olas para 

flnallzar 

sanción 

7W 

1407 

7111 

811 

203 

1192 

1058 

672 

651 

922 

319 

129 

1279 
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CompraSal 

Inicio Como navegar (/comprasaf_web/portal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio Ir Ell panel de control Ayuda 
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SISTEMA ELECTRÓNICO OE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados 
>M--M ____ .J Buscar J 

La lnfonnaelón de este reglstto corresponde a la doeumen!llci6n romilida por la lnsdtuelón conlnltllnle qu<1 extinguió el eontrato por causas Imputables al eonrr.nlsta 

r-~~~c_o_ntratl~-s_·~-"-º_h_1s_1o_~_c_o~~~~-~-· ~~-ln_s_U_N_c_lón~q_ue~sa_nc_l_o_na~~~~~-J fecha <M 

Inicio 

Fecha de 

tlnallzaclón 

Perfodo<M 

lnhab1Htacl6n 

Olas para

flnallzar 

sanción 

NTRATISTA LOEL ELIAS, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA A & A SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

DISTRIBUIDORA A & A. S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA MA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

DISTRIBUIDORA MA,S.A. DE C.V. 

DOS M.G. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia DOS M.G •• S.A. DE C. V. 

EL LANCERO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse EL LANCERO, S.A. 

DEC.V. 

ESTIJDIO QUINIENTOS TRES, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

ESTUOIO QUINIENTOS TRES, S.A. DE C.V. 

FELIPE ANTONIO CARRANZA FLORES 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de Salud (MINSAL) 

Fondo Solidarlo para la Salud (FOSALUD) 

Fondo de Inversión Social para el Desanollo Local 

{FISDL) 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

Fondo de Inversión Social pare el Desarrollo Local 

(FISOI.) 

Ministerio de Salud (MINSAL) 

~<UPO BABEL DE EL SALVADOR. S.A. DE C.V. 

~ . 

Fondo de Inversión Social para al Desarrollo Local 

(FISOL) 

HERBERT RENE CHAVEZ CENTENO 

INFORMATICA, TECNOLOGIA Y OUTSOURCING, • 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

(FISDL) 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 

abrevia IT OUTSOURCING, S.A. DE C.V. 

INGENERIA Y CONSTRUCCION EBEN<ZER. 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se Ministerio de Obras Pllbncas, Transpcrle y de Vivienda 

abrevia INGENIERA Y CONSTRUCCION EBEN EZER. y Desatrollo Urbano (MOP) 

S.A. DE C.V. 

lNTERNATIONAL TRADING S.A. DE C.V. 

INTERNATIONAL TRADING, S.A. DE C.V. 

INTERNATIONAI. TRADING, S.A. DE C.V. 

INTERNATIONAI. TRADING, SOCIEDAD ANONIMA 

OE CAPITAL VARIABLE 

Escuela Nacional de Agricultura •Roberto Quiñónez• 

(ENA) 

Mlnlsllllio de Justicia y Seguridad Póblica 

Fondo Solidarlo para la Salud (FOSAi.UD) 

Administración Nacional de Acueductos y 

AlcantatUlaaos (ANDA) 

25/03/2015 24/0312020 133 

02/0612018 01/08/2023 5aÁtos 1297 

25/0812017 24/0812022 1016 

22/02/2017 21/02/2022 832 

19/05/2016 18/05/2021 53Af08 553 

10/0712018 09/()712023 1335 

20/0412017 19/0412022 5akos 889 

Zl/0712015 22/07/2020 SaAf<is 253 

28/0712017 27/07/2022 SaAf<is 988 

1110712018 10J07/2023 SaAfos 1336 

21/09/2019 21/0912024 SaÁtos 1775 

07/05/2015 06/05/2020 5akos 176 

25/06/2015 24/08/2020 SaÁios 286 

27/05/2015 26/0512020 saAtos 196 

22/0812015 21/08/2020 Sakos 283 

CJ[~---L_<~_~' .. ~--- -~JCJ ________ __ rn __ --·-q···-··-·· ··-·-·a-01 t~l3"·· · · 
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Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PMC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar 1 
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La Información de este reglslro co1Tesponde a la documentación remlllda por la Institución contralanta que extinguió el contrato por causas Imputables al ~ontratle 

... r..... ------- .. -- .. ·- ........ T"--·--·· ·- --- ··r··-
,..-~~~-c-on_1ra~ti-s1a~n-o_h_1s_ton~·co~~~~~~i ...-~~~1_ns_1_1t_u~_·_ón~qu_e_s_a_n_d_o_na~~~~~~I Fechada 

'---------------1 Inicio 

A&O INDUSTRIAS TECNOlOGICAS, SOCIEOAO 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

A&O, INDUSTRIAS TEC 

ADVANCED LOGISTICS, GROUP, S.A.U. 

AGUILAR LOPEZ CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

atravla ALCONSA, S.A. DE C. V. 

AGUILAR LOPEZ CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia ALCONSA, S.A. DE C.V. 

ARCO INGENIEROS, S.A. DE C.V. ó ARCO, S.A. DE 

c.v 

AVANCE ARQUITECTOS. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia AVANCE 

ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

BYRON FERNANDO lARlOS MAROUINA 

CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENSEAANZA (CATIE) 

CIVIL-VIAL. S.A. DE c.v. 

COMERCIAL FINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia COMFI, S.A. DE 

c.v. 

CONCRETOS Y ASFALTICOS DE COLOMBIA S.A. 

que puede abreviarse CONCRESCOl, S.A. 

CONSORCIO ENEGOCIOS-SYSDE (Asoclo-UOP, 

conformado por eNEGOCIOS.COM S.A. DE C.V. y 

SYSDE INTERNATIONAL INC.) 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS JC, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS JC, 

S.A.OEC.V. 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SERPAS, S. A. DE 

C. V. y CYSS, S. A. DE C. V. 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES 

SALVADOREROS, SA DE C.V. o CONCONSA, S.A. 

De c.v. 

Ministerio de la Defensa Nacional (MON) 

Minislerio de Obras PúbDcas, Transporte y de Vivienda 

y DesarroUo Urbano (MOP) 

Mlnlslerio de Obras Ptlblicas, Transporte y de Vivienda 

y DesarroOo Urbano (MOP) 

Ministerio de Obriis Ptlbl~. Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Mlnlsterfo de Obras Públicas, Transporte y de \llvfenda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Ministerio de Salud (MJNSAL) 

Ministerio de JusUcla y Seguridad Ptlbnea 

Centro Nacional de Tecnologla Agn:>pecuaria y Forestal 

(CENTA) 

Ministerio de Obras Púbrocas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Admlnisb'aci6n Nacional de Arueductos y 

Alcantarillados (ANDA) 

Ministerio de Obras Púbi cas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urbano (MOP) 

Banco de Fomento Agropecuario (BFA) 

Fondo de lnwrsión Social para el Desarrollo Local 

(FISOL) 

Mínlsterio de Salud (MINSAL) 

Administración Nacional de Acueductos y 

Aleantarilledos (ANDA) 

l( 1 
(1 of 51 _ ,l_:J 

07/04/2016 

17/0212018 

30/03/2() 17 

01/04/2017 

08/09/2015 

22/0612016 

18/0312017 

06/01/2016 

01107/2015 

24/08/2016 

21/09/2019 

07/0612017 

10/02/2Q18 

26/09/2015 

06/06!2015 

06/0412021 5akos 511 

16/02/2023 S akos 1192 

29/0312022 Sakos 868 

31/03/2022 Saktos 870 

07/0912020 Sakos 300 

.21/06/2021 sakos S87 

17/03/2022 Sakos 856 

05/01/2021 SaMos 420 

30/06/2020 231 

23/08/2021 5 aA±os 650 

21/09/2024 saktos 1775 

06/0612022 5 aA:tos 937 

09/0212023 sakos 1185 

2510912020 Sakos 318 

OS/06/2020 Saktos 206 

Contáctenos: unac.soüciludes@mh.gob.sv (mail~o:unac.solicitudes@mh.gob.sv)., (503) 2244-3171 Horarios: 7:30am a 12:00m y 
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S!STcMA ElE.CTRóNtCO DE COMPRAS ?0BLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados Buscar 
---------..... - .. ·-·~--···-·-·---J 

_______ _, 

La lnfonnacló_n de este registro corTesponde a la documentación remitida por la institución contratante que impuso la sanción de lnhablUtaclón 

Contratista no hlstorlco J Institución que sanciona Fecha de Fecha de Periodod& 
Olas para 

finalizar 
Inicio flnallzaclón lnhabllltaclón 

sanción 

SURJANO SIU, S.A DE C.V. Poacra Nacional CMI (PNC) 14/0S/2019 14/0512021 2 aktos 549 

URTiDORA FERRETERA SALVAOORElitA, 
Hospitsl Nacional "Santa Teresa•, Zacatecoluca, La Paz 20/0212018 19/0212020 28Á±os 99 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TECHNOLOGY ADDEO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia TECHNOLOGY Ministerio de Salud (MINSAL) 23111/2017 2211112020 38Á±os 376 

AOOED, S.A. DE C.V. 

TECNICA lmERNATIONAL S.A. DE C. V. Banco Central de Res81Va de El Salvador (BCR) 0911212017 08/12/2020 38Á±os 392 

TECNOLOGIA HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. lnstitulo Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 15/0512019 15/05/2021 2 aA:tos 5SO 

UUSES DAVID JACOBO MURGAS Autoridad de Aviación Civil (AAC) 01/06/2019 01/06/2021 28Á±os 567 

VERONICA GUADALUPE CASTILLO TRUJILLO (VF Centro Nacional de Temología Agropecuaria y Forestal 
20/09J2018 19/09/2020 2 aA:os 312 

DISTRIBUIDORA) (CENTA) 

------------···---··----··-:---·---··-····-¡=·~=-"')"-·--···-··-··--·---··-------··---·--··-----·------·------' 
: i! ¡ (5of 5) . 

\ ,.,.....,_ - -··- - - - ..,,_,, ,,, ____ ... ~ --_____ ,. - - .. - · . - - ...... ,. -- .. _ __ ,. - ':';;;-:-.::° :--..:::...-d - ··-··-·"'·--· .... -...: :;:.:;::::.:.·.:..::::.~ ...... _,.,,., __ .,,_,_,,,,,,_,_,""-'_• __ ~--·-··--·--·-··-·""'-·-··----.. -"-
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t5comprasal º"""·~ 
SISTEMA ELECTRÓNICO OE COMPRAS PÚBLICA S 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco nonnativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el Upo de sanción: Contratistas inhabllitados. ___________ j Buscar 

La Información de esta registro co,,..1spande a la documentación remitida por la instituci.ón contratante que impuso la unción de lnhabllltaclón 

-----C-ont--ro-tl-s w- no- hls-t-orico lnstlluclón que sanclooa --------~edla de Fecha de Periodo d:i 

~~TER CONSULTORIA SOCIEOAD ANONIMA DE 

. \PITAL VARIABLE, que se abrevia MASTER 

CONS\JLTORIA S.A. DE C.V. 

MASTER CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE quo puede abr....W-Se MASTER 

CONSULTORIA. S.A. DE C.V. 

MECANICA.COM,.SOCJEDAO ANONlMA DE CAPITAL 

Instituto Salvadoreño de Fomiación Profesional 

{INSAFORP) 

Instituto Salvadoseño de Formación Profeslonal 

(INSAFORP) 

VARIABLE que puede abrevia~ MECANICA.COM, lnstiMD Salvadoreño de Rehab11itaáón Integral (ISRI) 

S.A. OEC.V. 

MONICA GUADALUPE HENRIOUEZ oe HERNANOEZ ComlslOn Ejecudva Ponuasia AullOnoma (CCPA) 

MULTIPECUARIOS, S.A. DE C.V. Ministerio de Agriwttura y Ganad.-la (MAG) 

OFICINA TECNICA DE AJUSTES Y PERITAJES DE 

CENTROAMERICA. SOCIEDAD ANONlMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse AP DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

ORTHOSAL, S.A. DE C.V 

OSCAA ERNESTO PATINO ME.LARA 

•1 OVEL ANTONIO AGUILAR CRUZ (ELECTRO 

INGENIERIA) 

l P Y G CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse P Y G 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

PROMOIMAGEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abte\/farse PROMOIMAGEN, 

SADEC.V. 

PROYECTOS DIGITALES. SA DE C.V. 

RODRIGO ERNESTO OUINTANILLA PORTILLO 

SONllO Y PUBUCJDAO, S.A. DE C.V. 

SUMINISTROS ABREGO, S.A. DE C.V. 

Mínisteño de Justicia y Seguridad PúbUca 

lnstltuto Salvadoreño de Rehabilitación Integral (ISRI) 

Fondo de Inversión Socíal para el Desarrollo Local 

(FISDL) 

Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" 

(ENA) 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Loca! 

(FISDL) 

t\Alnisterio del Medio Ambienle y Recursos Neturales 

(MARN) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 

lnsdtulo Sallladorel\o de Fonnadón Profesional 

(INSAFORP) 

Fondo de lnvwsiCn Soc:lal para el Desarrollo Local 

(FISOL) 

Comisión Ejecutiva Portuacia Autónoma (CEPA) 

Inicio llnallxeclón lnhabllltaclón 1 

06/09/2017 05/09/2021 4akos 

06J09/2017 05/09/2022 5aAfos 

16Rl2J2019 15,()2/2021 23Á±Os 

27/11/2018 26/1112020 2akos 

10/09/2019 10/09/2021 2wos 

06/03/2017 07/03/2022 5akos 

()3/1212014 02112/2019 5 akos 

28/03/2019 28/0312024 5akos 

21/0912018 20/09/2021 3aAfos 

09/0312018 08/0312023 5 aA±os 

06/03/2019 0&'03/2021 

23Al6/2018 22J0612020 

10/06/2018 09/08/2020 

08/03/2018 05/03/2021 

03/07/2019 03/0712021 2 8Á±os 

Olas para 

flnallzar 

sanción 

663 

1028 

4 61 

:uso 

661 

846 

20 

1598 

878 

1212 

223 

271 

479 

599 
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t5comprasal QM•<.J•Q 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS ?ÚBl.ICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados Buscar 
--~#- ... 8·_ ... _ ... __ ,J ---·----·--

La lnfonnaclón de este registro COl'l'esponde a fa documentación remitida por la institución contrata1te que impuso la sanción de lnhabllitaclón 

T Fechade 

-----¡ 
Contratista no hlslorlco lnstltucfón que sanciona Dfaspara 1 

Fecha da Periodo de 1 

1 
finalizar ! 

Inicio llnalJzaclón lnhabfMlaclón 1 

sanción ¡ ¡ 

' UMBERTO ANTONIO CALDERóN FAJARDO lnsdtulO Salvadorefto de BfeneS1ar Magisterial 07/04/2017 06/0412022 5 aÁ±os 876 

GLES CIENFUEGOS CORPORACION, S.A. DE.C.V. lnsfftulO Salvadorefto del Seg"º Social (ISSS) 13/07/2018 12/07/2023 5 aAi<lS 1338 

INSTRUMENTACIÓN Y PROCESAMIENTO 

ELECTRÓNICO DE El SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) 13/06/2019 13106/2021 2aÁ±os 579 

IPESA DE EL SALVADOR, SA. DE C.V. 

JOSE ALBERTO LOPEZ CASTILLO (FRIGERIA) 
Centro Nacional de Teaiologla Agropecuaria y Forestal 

21/0912016 20/09/2020 2aA±os 313 
(CENTA) 

JOSE HERIBERTO RIVERA PANAMEflO 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

23/01/2016 22/0112021 3aA±os 437 
(FISDL) 

JOSE MARIO MARTINEZ MARTl'IEZ 
Fondo de lnver&lón Social para el Desarrollo Local 

28/09/2016 27/09/2020 2 aA±os 320 
(FISDL) 

KARLA JAMILETT lOPEZ conocida por KARLA Consejo Nacional de la Nlftez y de la Adolescencia 
19110/2016 18110/2020 2aA±os 341 

JAMILETT LO?EZ CARRANZA (CON NA) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
26/0.5/2019 28/0e/2021 2aÁ±os 563 LAUREL, S.A. DE C.V. 

TECNOLOGIA (MINEOUCYT) 

LEVIS STANLEY HURTADO AVALA Comlsión Ejeculiva Portuaria Autónoma (CEPA) 14/08/2016 13/0812020 2aA±os 275 . IA MARTINEZ DE MARROQUIN lnsdtulO Salvadoreño del Seg\M'O Social (ISSS) 03/09/2016 02/09/2021 5akos 860 

LUIS EDUAROO RIVAS MENDEZ (ARTE-PAPEL) Dirección Nadona( de Medicamentos (ONM) 04/05/2016 03/05/2020 2 akos 173 

M.T.M CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse M.T.M Hospital Nacional •Francisco Menéndez•, Ahuachapán 29/05/2018 28/05/2022 4Wos 928 

CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

MANUFACTURA, SUMINISTRO Y DiSTRIBUCION 
Hospital Nacional "Dr. Juan José Femández", Zacamll, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 01/03/2017 28/0212022 5aktos 839 
Mejicanos, San Salvador 

puede abreviarse MSD, S.A. DE c.v. 

MARINEl..A ASTRID SOL.ANO DE LOPEZ 
Fondo de Inversión Social para el DesarroOo Local 

22/12/2018 2211212023 5aktos 1501 
(FISDL) 

MARIO ROBERTO CAUDONIO MANCIA (PROLACSA) Hos¡itt.al Nacional de Nueva concepción, Chalatenango 19/04/2016 18/04J2021 saktos 523 

'-···-··-··-····- ···-·····--. -·-···-· .. · ----- ...... -.... __ ..... . -· -·-- ......... ·--·-·· .. U .U 
[ J 
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~comprasal (;,,,.jofj 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados ------- ·_J 

La Información da esta registro corresponde a ta documentación remitido por la lnstltuolón oonlrlltant• quo Impuso la sanción da Inhabilitación -----------------··---------------------..------¡ 
Contratista no hlatoriao 

j OIRENE, SOCIEOAO ANONIMA OE CAPITAL 

·~IABLE que puede abreviarse DIRENE, S.A. DE l c.v. 

DISTReUIDORA MA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

OISTRIBUIOORA A&A. SA OE C.V. 

DORIAN ELISANORO LINARES MORALES 

OROGUERIA FARMAVIDA, SOCIEDAD ANONIMA CE 

CAPITAL VARIASlE que se allrevla FARNAVIDA, S.A. 

OE C.V. 

ELECTRONICA R.2.M .. SOCIEDAD ANONIMA CE 

CAPITAL VARIABLE que puede abrell1arse 

ELECTRONICA R.2.M., SA CE C.V. 

ELMER ALFONSO SAl..AZAR ARTIGA 

ENA LILIAN NUNEZ MANCIA 

EQUIPRO, S.A. DE C.V. .\ 
1 

ESMERALDA DEL CARMEN BONILLA DIAZ • 

1 

D\RCONS 

ESMERALDA SBETLANA MARROQUIN MARTINEZ 

FalX RAMIREZ BAUTISTA ROQUE 

GRUPO EME SOCIEDAD ANONIMA CE CAPITAL 

VARIABLE, que se abf9\lia GRUPO EME, SA DE C.V. 

GRUPO MANTECH, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE <¡<Je se abrevia GRUPO 

MANTECH, S.A. CE C.V. 

GRUPO VECTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GRUPO VECTOR, S.A. DE 

c.v. 

GUl.lERMO ANTONIO LOPEZ ORELLANA 

IM!ltuclón que sanciona 

Benco Central de Reserva de El Salvador (BCR) 

Hospital Nacional "San Raraer. Santa Tecla, La 

Libertad 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

(FISOL) 

Instituto Salvadclreilo del Seguro Scldal (ISSS) 

Fondo de lnvefSlón Social parn et Desarrollo Local 

(FISOl) 

Municipalidad de Santa Tecla 

Secretaña Técnle.a de la Presidencia 

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

(CENTA) 

Eswela Nacional de Agricultura ºRoberto QulMnez" 

(ENAJ 

lnstiluto Salvadoreño de Formación Profesional 

(lNSAFORP) 

Autoridad de A'"3ción Civil (AAC) 

Fondo de Inversión Social para el D8S<lrrollo Uical 

{FISOL) 

Registro Nacional de Parso....s N81urales (RNPN) 

Fondo de Inversión Soclal para el Oesanotlo Local 

(FISOL) 

Oficina de Planificadón del na melrop~itana de San 

salvador {OPAMSS) 

j !'echa do 

Inic io 

16112/2017 

08/0912017 

2Sl08/2017 

11/1112016 

27Al4/2016 

261()5/2018 

29/0312019 

25/0512018 

16/02/2019 

01/09/2017 

01/06/2019 

31/03/2017 

1W10/2018 

15/02/2019 

25/05/2017 

Feche da 

flnallzacJón 

15/12/2020 

07/09!2JJZ2 

10/1112021 

26/04/2021 

25/0512021 

29/0312024 

24/0512020 

1610212021 

31/06/2022 

01/06/2021 

30J03/2Q20 

18110f2021 

14iU2/2022 

24/0512020 

Periodo da 

Inhabilitación 

3alúos 

5akos 

5 aA:ios 

5aA±os 

3 aAtos 

saA±os 

2akos 

2alúos 

sakos 

2aAfos 

38"-3 

3Wos 

3aAfos 

3okos 

oras para 

flnallzar 

sanción 

399 

1030 

1018 

729 

531 

560 

1599 

194 

462 

1023 

567 

139 

706 

825 

194 

'· 

l 
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t5comprasal 
S ISTEMA ELECTRÓNICO OE COMPRAS PUBLICAS 

(index.jsf) 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadísticas Marco nonnativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados _____ _J ' Buscar 1 __ .. _,, ___ _.} 

la lnfann3Cl6n de esta registro conespon.r. a la documontaolón remitlda por la institución llCnlratanl& quo Impuso la sanción de lnhnblll!ación 
___ .,...,.--...,.,,,-.---·---.,,.;.--

-¡~- -----,-. · T Cont.ratlsta na hlatorleo Institución que aanc:lona ¡ Ofas·pma 1 

1 ¡ 
Feoháde .! !'eche da ¡ Perlo.dodu ¡ 

flnad:zar ! Inicio finalización ~ Inhabilitación 
sanción 

1 -··-·-:;-1 , Fondo de klverslón Social para el Desarrollo Local ·e 'JAN ENRIQUE RIVAS LARA 13/ll4/2018 1210412023 ~ aÁZof¡ 
(FISDL) 

1 1 

' 1 

1 

AGOYSA, S.A. oe c.v. lrnrtiwfo Sa!lradoreilo de Rch&bílllac!ón Integra! (ISRI) 21i03/20'18 20/03/2020 2.WOS 129 

A!.BA ALIMENTOS DE El SALVADOR, S.A. DE C.V. 11.!ínisletla d4 Agri<:ulwra y <3anaderl8 (MAG) 19/ll7!201S 19/07/2021 2aÁ±os 615 l 
¡ AOUAS.Z, S.A. OE C.V. Pericia Nacional CM) (f'NC) 0~/0S/2018 03/05/2020 2.WOS 173 1 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO CE LA 
lnsli!lrto Salvadorat\o de Formación Profesional 

CULTURA. LA ECONOMIA Y LA INFRAESTRUCTURA 14/04/2015 13/0112-021 saA±os 42a 

DE EL SALVADOR (.AOEClFES) 
{flSAF~ 

AVANCE & SOLUCIONES DE INGENIERIA, S.A. DE Fondo de Inversión SocfJ!I paro el OesarrQik> Local 
31/01/2018 30/0112023 5aÁtos 1175 

c.v. (FISOL) 

CENTENO COMER<:IJ\L, SA OE C.V. lf1Slilulo Salvadore~o del Seguro Social (ISSS) 22/06/2019 22106121)21 2 aAtos 588 

CIV11.-VJAL. SOCIEOAO ANONIMA DE CAPITAL Mínlslerlo d& Obras Publicas. Transporta y de \llviendl! 
20JC8J2()16 19108/2021 5 aÁ1os 646 

VARIABl.E que se abre\/l<i CML-VtAL, S.A. DE C. V. y Desarrollo Urt>ano (MOP) 

CLEAVER CONSUt.Toru::s, SOCIEDAD ANONIMA DE 
111S6tu10 Salvadotello de Fotmaoión Profesional 

CAPIT Al, VARIAeLE que pooi& abl'eYia<se CLEAVER 25108/2017 24/úat.20'22 5 aA.±oa 1016 

CONSULTORES, S.A. DE C.V • 
(INSAFORPI 

• ?-OH PERDOMO INVERSIONES S.A. CE C.V. (rn."llbJ1o Sa!vadorello del Se:¡uro Social (ISSS) 06/03/2019 OOA13/2024 5akoo 1576 

CONSTRUCTORA UUOA, SOCIEDAD AHCNIMA DE 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia CONSTRUCTORA 25/08/2016 24/-08/2021 SaMo$ 651 
TECNOLOGIA (MINEDUCYT) 

ULLOA, SA DE C.V. 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DIVERSOS 

DE ORIENTE. s .. A. DE c.v. (llHI se abn!Ma CONOISO, Fondo do C<lo19flMCi<ln lila! (FOVIAL) 10/03l2015 09/03/2020 salí:toa 118 

SAOEC.V. 

CONSUlTORlA, DESARROLLO Y SERVICIO, 

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIASL.E que 
Asamblea ~w 2111212017 20/12/2020 3aktos 404 

J>UQ(!e abre\Aara& CONSUlTORIA. DESARROU.0 Y 

SERVICIO, S.A. DE C. V. 

COTO ESCOBAR ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA OS CAPITAL VARIABLE qua pu~ Foodo de Inversión S«lal para el Desarrollo !.Ocal 
2Bl08l2018 27.'-0812()23 5aÁtos 1384 

abreviarse COTO ESCOBAR ASOCIADOS. SA DE (FiSOL} 

c.v. 

OIMEHC!.f, S.A. DE C. V. lnlltítuto Salvadorello del Seguro Social (ISSS} 03110/2018 02/10/2020 2 aA:tos 325 

001199 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUOONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, ~O 2020", hasta por el monto total de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESOENTOS 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$642,360.00) CON IVA INCLUIDO a la 

sociedad S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; cuyo plazo contractual consistirá para el período comprendido a 

partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, según numeral 46 "PLAZO DEL CONTRATO" de la 

base de licitación abierta, dicho seivicio será prestado de conformidad a los numerales 49 "LUGAR DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICl9" y 50 "HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO" de la base de 

licitación abierta, de la siguiente manera: 

DESCRIPCION 
Núméro de Posiciones del · Precio Mensual Precio Total (IVA 

Servicio de Seguridad (IVA incluido) incluido) 
Posiciones de vigilancia y 

31posiciones {62 agentes) $ 32,860.00 $394,320.00 seguridad de 24 horas 
Posiciones de vigilancia y 

39 posiciones (39 agentes) $ 20,670.00 $248,040.00 seguridad diurna 

Total con IVA incluido 
70 posiciones 

$ 53,530.00 $642,360.00 
(101 agentes) 

Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta que firmamos, a las catorce 

horas, del día doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Lic. Julio nder Recinos Montes Sr. 

Unidad Solicit~nte 

Analista Financie Analista Legal 

ta Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
5 
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Por consiguiente, se realizó la evaluación de los precios por posición de vigilancia y seguridad de 24 

horas y de posiciones de vigilancia y seguridad diurnas, comparando los precios de las ofertas 

económicas, verificando que no existe empates entre los precios ofertados, por lo que se realizó la 

recomendación para adjudicar a las ofertas con la evaluación económica más favorable para el CNR, 

siempre y cuando estas cumplieran con lo requerido en la Base de Licitación Abierta. Entendiéndose 

como la Oferta Económica más Favorable para el CNR, de conformidad a lo estipulado en el numeral 

36 la base de licitación abierta, en la que como resultado de la evaluación de las ofertas por parte de Ja 

CEO, presente una mejor capacidad técnica y experiencia en el servicio, entre otros, indistintamente del 

precio ofertado por lo que no es necesariamente el precio con la menor cuantía económica, en 

comparación de varios ofertantes. Es de aclarar también que el CNR no está obligado a aceptar la oferta 

con el precio más bajo, ni ninguna otra de las ofertas que reciba, si éstos no son de calidad, y no se 

ajustan totalmente a los términos y condiciones de la Base de Licitación Abierta. 

Por lo anterior, tal y como lo establece en el primer párrafo del numeral 38 de la base de licitación, en 

el que literalmente expresa: "Asimismo, incluirá lo calificación de oque/los otros Ofertas que en defecto 

de lo primera, representan opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a la 

calificación obtenida. En caso que se adjudique y el adjudicado no se presente a formalizar el contrato, 

o se encuentre en los registros de inhabilitado o incapacitado por la UNAC, publicados en COMPRASAL, 

posteriormente al Acuerdo de Adjudicación emitido por el Titular, de conformidad al articulo 80 de la 

LACAP", la Comisión de Evaluación de Ofertas, estableciéndose como PRIMERA OPCIÓN los precios 

marcados en color verde; y en caso que se requiera la SEGUNDA OPCIÓN son los precios marcados en 

color amarillo, comoarándose los precios de acuerdo al cuadro según el siguiente detalle: 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San S_al~ador.A J 

Tel.: 2593-5000. ) . 001201 
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Número de SEGUSAL, S.A. DE C.V. S.J.E.D.E.S., S.A. DE C.V. MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. 
Posiciones del Precio Precio Precio Total Precio Precio Precio Total Precio Precio 

DESCRIPCION 
Servicio de Unitario por Mensual (IVA Unitario por Mensual (IVA Unitario por Mensual 
Seguridad posición (IVA incluido) posición (JVA incluido) posición (IVA 

Posiciones de vigilancia 31posiciones 
$ 1,350.00 $41,850.00 $502,200.00 $ 1,060.00 $32,860.00 $394,320.00 $ 1,186.50 $ 36,781.50 

y seguridad de 24 horas (62 agentes) 

Posiciones de vigilancia 39 posiciones 
$ 675.00 $26,325.00 $315,900.00 $ 530.00 $ 20,670.00 $248,040.00 $ 565.00 $22,035.00 

y seguridad diurna (39 agentes) 

Total con IVA incluido 
70 posiciones --- $68,175.00 $818,100.00 --- $53,530.00 $642,360.00 --- $58,816.50 
(101 agentes) 

Así mismo, se confirma nuevamente según el numeral 38 "RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN" de la 

base de licitación abierta, que los ofertantes no se encuentran dentro de los registros de inhabilitados 

o incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL, según anexo adjunto. Además, se constató 

que el ofertante recomendado para adjudicación, no tiene multas pendientes por resolución de 

imposición de multas en firme, conforme al artículo 159 de la LACAP. 

Se verificó el monto de la disponibilidad presupuestaria, emitida por la Unidad Financiera Institucional, 

para la presente licitación, según memorando UFl/309/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019, eri la 

cual se comprobó que es suficiente para cubrir el monto de la oferta económica presentada. 

Habiendo finalizado la Evaluación Económica y con el objeto de darle cumplimiento a los artículos 55 

"EVALUACIÓN DE OFERTAS" y 56 "RECOMENDACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN, SUS ELEMENTOS" de 

la LACAP, artículo 56 "INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS" del RELACAP, Sección U "EVALUACIÓN 

DE OFERTAS" numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN ECONÓMICA", 38 

"RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN", y Sección IV "ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO" numeral 42 

"CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN" de la base de licitación antes enunciada, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
4 

Tel.: 2593-5000. 
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LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2020" 

EVALUACIÓN DEL SOBRENº 3 "EVALUACIÓN ECONÓMICA" 

ACTA Nº 8 SUBSANACIÓN DE PREVENCIONES DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA Y RECOMENDACIÓN 

DE ADJUDICACIÓN 

En la sala de reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), del Centro 

Nacional de Registros, a las trece horas y cuarenta y cinco minutos, del día doce de noviembre de dos 

mil diecinueve.- Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrados: Licenciado 

Julio Alexander Reclnos Montes, Unidad Solicitante; Señor e a, Experto en 

la Materia; Licenciado ;, Analista Financiero; Licenciadc 

Analista Legal y Licenciada , Analista UACI. En 

cumplimiento a la Sección 11 en relación a los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN 

ECONÓMICA" y 37 "ERRORES ARITMÉTICOS" de la Base de Licitación Abierta y continuando con el 

proceso de Evaluación de Oferta Económica, habiéndose presentado los Ofertantes MAXIMA ALERTA, 

S.A. DE C.V. y SEGUSAL, S.A. DE C.V.; dentro del plazo establecido para subsanar las prevenciones 

económicas realizadas a través del Jefe UACI, se obtuvo el siguiente resultado: 

MAXIMA ALERTA. S.A. DE C.V. 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante no poseía errores en 

las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, se verifico que 

no expresaba que el precio ofertado Incluyera IVA, es por ello que se le PREVINO para que presentara 

nuevamente la carta oferta corrigiendo únicamente que el monto expresado en letras SETECIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON IVA INQ.UIDO US$705,798.00, de conformidad al numeral 20.2 letra c) de la base de 

licitación abierta y el anexo 5 de la base de licitación abierta. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #23~0, San Sal~a;or. 

Tel.: 2593-5000. 
~01202 
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CUMPLE NO CUMPLE 

CUMPLIÓ: con la presentación de la carta oferta según al numeral 20.2 

letra c) y anexo 5 de la base de licitación abierta. 

SEGUSAL. S.A. DE C.V. 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que no poseía errores en las operaciones 

aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta presentada, se verifico que existía 

discrepancia entre el monto total de su oferta expresado en letras, el cual lo manifiesta de • 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en cifras 

US$818,100.00, este último es el monto correcto verificado por la CEO, así como también no 

expresaba que dicho precio incluyera IVA, es por ello que se le PREVINO para que presentara 

nuevamente dicha carta oferta corrigiendo únicamente el monto expresado en letras OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON IVA INCLUIDO, 

de conformidad al numeral 37 letra c) y el anexo 5 de la base de licitación abierta. 

CUMPLE NO CUMPLE 

CUMPLIÓ: con la presentación de la carta oferta según al numeral 20.2 

letra c), 37 letra c) y anexo 5 de la base de licitación abierta. 

En atención a lo anterior y revisado por esta Comisión, se verificó que los Ofertantes MAXIMA ALERTA, • 

S.A. DE C.V. y SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplieron con la subsanaciones de las prevenciones realizadas, 

debido a que REVISARON, CONFIRMARON Y EXPRESARON SU CONFORMIDAD SOBRE LA CORRECCIÓN 

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO sobre los precios corregidos, omisiones y errores que fueron 

prevenidos, de conformidad a lo establecido en el numeral 37 de la base de licitación, por lo que son 

considerados ELEGIBLES para ser evaluados en la oferta económica según los numerales 36 

"EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN ECONÓMICA" y 38 "RECOMENDACIÓN PARA 

ADJUDICACIÓN" de la base de licitación abierta. 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador . 
2 

Tel.: 2593-5000. 
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marcados en color verde; y en caso que se requiera la SEGUNDA OPCIÓN son los precios 

marcados en color amarillo. comparándose los precios de acuerdo al cuadro según el 

siguiente detalle: 

CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS 

Número de SEGUSAI, 5.A. OEC.V. S.LE.IH.S.,S.A. OEC.V. MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

OESCRIPCION 
Posidones del Precio Preáo PleáoTotal Predo Pre do Precio Total Precio Precio ~recio Total 

SeNldode Unitario por Mensual j lVA Unitario por Mensval UVA Unitario por Mensval UVA 
Seguridad posici6n (IVA induido) aoslción llVA lnduldo) posldón UVA lnduldo) 

Posiciones de vigilancia 31poslciones s 1,350.00 $41,850.00 $502.2oo.oo s 1,060.00 $32.860.00 $394,320.00 $ 1.186.50 $36,781.50 $441.378.00 
y seguridad de 24 horas 162 agentes) 

Posldones de vigilancia 39 posiciones S 
675.00 $26,325.00 $315,900.00 s 530,00 $2Ó,670.00 $248,040.00 $ 565.00 $22,035.00 $264,420.00 

y seguridad diurna (39 agentes) 

Total con IVA induido 
70 posiciones -- $68,175.00 $818,100.00 - $53,530.00 $642.360.oO ... $58,816.50 $705,798.00 
(lOl. agentesJ 

Así mismo, se confirma nuevamente según el numeral 38 "RECOMENDACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN" de la base de licitación abierta, que los ofertantes no se encue~tran dentro 
. . 

de los registros de inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL, 

según anexo adj unto. Además, se constató que el ofertante recomendado para adjudicación, 

no tiene multas pendientes por resolución de imposición de multas en firme, conforme al 

artículo 159 de la LACAP. 

Además, se verificó el monto de la disponibilidad presupuestaria, emitida por la Unidad 

Financiera Institucional, para la presente licitación, según memorando UFl/309/2019, ·de 

fecha 23 de septiembre de 2019, en la cual se comprobó que e-s suficiente para cubrir el 

monto de la oferta económica presentada. 

Anexo 4: Actas Nº. 7 y 8 de la Evaluación Económica y Recomendación de Adjudicación y 

Listado de Inhabilitados e Incapacitados. 

Habiendo finalizado la Evaluación Económica y con el objeto de darle cumplimiento a los artfculos 

SS "EVALUACIÓN DE OFERTAS" y 56 "RECOMENDACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN, SUS Qi) 1 .204 
ELEMENTOS" de la LACAP, artículo 56 "INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS" del RELACAP 

Sección U "EVALUACIÓN DE OFERTAS" numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBREN° 3, EVALUACIÓ~ 
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ECONÓMICA", 38 "RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN", y Sección IV "ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO" numeral 42 "CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN" de la base de licitación antes 

enunciada. 

6. La Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: 

ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR 

denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS V BIENES INSTITUCIONALES 

DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020", hasta por el monto total de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$642,360.00) CON IVA INCLUIDO a la sociedad S.f.E.D.E.S., S.A. DE C.V.;·cuyo 

plazo contractual consistirá para el período comprendido a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, según numeral 46 "PLAZO DEL CONTRATO" de la base de licitación 

abierta, dicho servicio será prestado de conformidad a los numerales 49 "LUGAR DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO" y 50 "HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO;' de la base 

de licitación abierta, de la siguiente manera: 

Número de Posiciones del Precio Mensual Precio Total (IVA 
DESCRIPCION 

Servicio de Seguridad {IVA incluido) incluido) 

Posiciones de vigilancia y 
31posiciones (62 agentes) $ 32,860.00 $394,320.00 

seguridad de 24 horas 

Posiciones de vigilancia y 
39 posiciones (39 agentes) $ 20,670.00 . $248,040.00 

seguridad diurna 

Total con IVA incluido 
70 posiciones 

$ 53,530.00 $642,360.00 
(101 agentes) 

Y no habiendo más. que hacer constar se da por terminada la presente acta que firmamos, a las 

trece horas y treinta minutos del día catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 

-

. . 
Lic. Julio Alexander Recinos Montes Sr.< , I 

Unidad Solicitante {Experto en la Materia 

22 

• 



·' ' 1 ~. 
1 .. 

1 
\ 
" 

\ 
\ 

\ 
* * * 

• • 
• * 

p~---\ )~NR Centro Nacional 
de Registros 

••• * • .. . . 
GOBIERNO DE 
l!L SALVADOR 

Nº 

SEGUSAL, S.A. DE C.V.; dentro del plazo establecido para subsanar las prevenciones 

económicas realizadas a través del Jefe UACI, se obtuvo el siguiente resultado: 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

PREVENCIÓN 
CUMPLE 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante no CUMPLIÓ: con 

poseía errores en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la la presentación 

Carta Oferta presentada, se verifico que no expresaba que el precio ofertado de la carta 

NO 

CUMPLE 

a .- incluyera IVA, es por ello que se le PREVINO para que presentara nuevamente la oferta según al 

1 carta oferta corrigiendo únicamente que el monto expresado en letras numeral · 20.2 

SETECIENTOS CINCO Mil SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE letra c) y anexo 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON IVA INCLUIDO US$705,798.00, de 5 de la base de 

conformidad al numeral 20.2 letra c) de la base de licitación abierta y el anexo 5 licitación 

de la base de licitación abierta. abierta. 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Nº 

2 

PREVENCIÓN 
CUMPLE 

Al verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que no poseía errores 
CUMPLIÓ: con 

en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta 
la presentación 

presentada, se verifico que existía discrepancia entre el monto total de su oferta 
de la carta 

expresado en letras, el cual lo manifiesta de OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 
oferta según al 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en cifras 

US$818,100.00, este último es el monto correcto verificado por la CEO,.así como 
numeral 20.2 

letra c), 37 letra 
también no expresaba que dicho precio incluyera IVA, es por ello que se le 

e) y anexo 5 de 
PREVINO para que presentara nuevamente dicha carta oferta corrigiendo 

la base de 
únicamente el monto expr~sado en letras OCHOCIENTOS DIECIOCHO Mil CIEN 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON IVA INCLUIDO, 

de conformidad al numeral 37 letra c) y el anexo 5 de la base de licitación abierta 

licitación 

abierta. 

1 
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En atención a lo anterior y revisado por esta Comisión, se verificó que los Ofertantes 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplieron con la subsanaciones de 

las prevenciones realizadas, debido a que REVISARON, CONFIRMARON Y EXPRESARON SU 

CONFORMIDAD SOBRE LA CORRECCIÓN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO sobre los precios 

corregidos, omisiones y errores que fueron prevenidos, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 37 de la base de licitación, por lo que son considerados ELEGIBLES para ser 

evaluados en la oferta económica según los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE N° 3, 

EVALUACIÓN ECONÓMICA" y 38 "RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN" de la base de 

licitación abierta. 

Por consiguiente, se realizó la evaluación de los precios por posición de vigilancia y seguridad 

de 24 horas y de posiciones de vigilancia y seguridad diurnas, compárando los precios de las 

ofertas económicas, verificando que no existe empates entre los precios ofertados, por lo que 

se realizó la recomendación para adjudicar a las ofertas con la evaluación económica más 

favorable para el CNR, siempre y cuando estas cumplieran con lo requerido en la Base de 

Licitación Abierta. Entendiéndose como la Oferta Económica más Favorable para el CN~ de 

conformidad a lo estipulado en el numeral 36 la base de licitación abierta, en la que como 

resultado de la evaluación de las ofertas por parte de la CEO, presente una mejor capacidad 

técnica y experiencia en el servicio, entre otros, indistintamente del precio ofertado por lo 

que no es necesariamente el precio con la menor cuantía económica, en comparación de 

varios ofertantes. Es de aclarar también que el CNR no está obllgado a aceptar la oferta con el 

precio más bajo, ni ninguna otra de las ofertas que reciba, si éstos no son de calidad. y no se 

ajustan totalmente a los términos y condiciones de la Base de Licitación Abierta. 

Por lo anterior, tal y como lo establece en el primer párrafo del numeral 38 de la base de 

licitación, en el que litetalmente expresa: "Asimismo, ;ncluiró la colifícación de aquellas otras 

Ofertas que en defecto de la primera, representan opciones a tomarse en cuenta para su 

eventual adjudicación de acuerdo a la calificación obtenida. En caso que se adjudique y el 

adjudicado no se presente a formalizar el contrato, o se encuentre en los registros de 

inhabilitado o incapacitado por la UNAC, publicados en COMPRASAL, posteriormente al 

Acuerdo de Adjudicación emitido por el Titular, de conformidad al artículo 80 de la LACAP", la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, estableciéndose como PRIMERA OPCIÓN los precios 

20 

• 



' 
i \ 

\ 

>~NR 
\ 

\ 

\ 
\ v- -~ 

2 

2.1 

2.2 

2.3 • 3 

-

DOCUMENTACION REQUERIDA 

En una misma Declaración firmada por el Representante Legal, deberá 

comprometerse a cumplir con lo siguiente: 

Manifestar que el personal a emplearse en el servicio de vigilancia 

y seguridad con el CNR cumplirá. con todos los requisitos del perfil 5 

estipulado en la base de licitación. 

Manifestar que proporcionará al personal de seguridad el equipo y 

municiones requeridos en la base de licitación para el eficiente 5 

desempeño del servicio, en caso de ser adjudicado. 

Declaración Jurada firmada por el Representante Legal en el que 

manifieste que incorporará a los agentes de seguridad asignados 5 

al CNR en la póliza del seguro de vida colectivo. 

EXPERIENCIA DEL OFERTANTE 

El ofertante deberá presentar TRES (3) cartas o constancias de referencia 

originales, emitidas en fecha posterior a la publicación en COMPRASAL o 

publicación del periódico respectivo y dirigidas al CNR o a quien Interese, 

por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al servicio prestado 

dentro de los últimos CINCO (5) años, e indicando nombre del ofertante. 

descrieción del servicio1 el eeríodo de contrato1 gue el servicio ha sido 

reci~~Q a ~ntera satisfacción debiendo ser excelente o mu~ bueno1 

monto contratado o facturado1 si cumelieron con los tlemDOS de 

entrega ~ atención oeortuna a los eroblemas. Las cartas o constancias 

para su validez deberán estar incluidos los contratos presentados en la 

capacidad de ejecución de contratos (numero 1.1 anterior) y estar 

firmadas y selladas por el respectivo Titular o Autoridad o Director o 

Gerente o Encargado de la Administración del Contrato u órdenes de 

compra de la Institución, indicando teléfono, correo electrónico y 

nombre de la persona de contacto, para ser verificado por el CNR, según 

Anexo 3. 

En el caso de las cartas o constancias emitidas por las personas antes 

mencionadas pueden ser presentadas en fotocopias certificadas por 

Notario. 

En el caso de las cartas o constancias emitidas por empresa privada, 

pueden ser presentadas en fotocopias, para ser verificadas con las 

emisoras de las mismas. 

Si las cartas o constancias de referencias son repetidas, es decir de la 

misma Institución o empresa en los diferentes años, equivaldrán a una y 

como tal se le asignará la ponderación correspondiente. Dicha 

información podrá ser comprobable por la CEO. 
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a) Presenta 3 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
30 

cumplen en su contenido con lo solicitado. 

b) Presenta 2 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
20 

cumplen en su contenido con lo solicitado. 

c) Presenta 1 carta o constancia de experiencia en el servicio y 
10 

cumplen en su contenido con lo solicitado. 

d) No presenta carta de experiencia en el servicio. o 

......... . " . 
• • • • • • • 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

TOTAL 100 100 100 100 

Conforme al resultado obtenido, se determinó que las ofertas presentadas por SEGUSAL, S.A. 

DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; fueron consideradas • 

ELEGIBLES para continuar con el proceso de Evaluación Económica, por haber cumplido con 

las condiciones de carácter obligatorio y haber alcanzado y superado el puntaje mínimo 

requerido de SETENTA Y CINCO (75) puntos para continuar con el proceso de evaluación del 

sobre N° 3 "EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA", según lo establecido en los criterios 

de evaluaclón. 

Ver Anexo 3: Informes Nº 4, 5 y 6 del Solicitante y Experto en la Materia, A~as de la (CEO) Nº 

4, 5 y 6 de Evaluación Técnica. 

5.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA 

• 

" .. . 

De acuerdo a lo prescrito en la Sección 11 "Evaluación de Ofertas" de la base de la Licitación 

Abierta, en relación al numeral 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN 

ECONÓMICA", la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó y revisó las ofertas económicas 

presentadas por SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE 

C.V.; se determinó que CUMPLIERON con la documentación requerida para la Evaluación 

Legal, que alcanzaron y superaron los SETENTA (70) PUNTOS en la Evaluación Financiera, así 

como también CUMPLIERON CON LAS CONDICIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO y 

superaron el puntaje mínimo requerido de SETENTA Y CINCO (75} PUNTOS en la Evaluación 

Técnica, la Comisión de Evaluación de Ofertas, en cumpllmlento al numeral 37 "ERRORES 

ARITMÉTICOS" de la Base de Licitación Abierta y continuando con el proceso de Evaluación de 

Oferta Económica, habiéndose presentado los Ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y 

18 



l\ 
\ '. 

v--::_ 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

••• 

\.." N R Centro Nacional 
¡r......._, de Registros 

••• • • 
• • . " •• * 

GOBIERNO DE 
.EL SALVADOR 

procedieron a elaborar un informe y cuadro de evaluación técnica verificando los parámetros 

de evaluación establecido en el numeral 35 de la base de licitación para cada ofertante, 

constatando lo siguiente: 

CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

La oferta que no cumpliera con las condiciones de carácter obligatorio, habiéndoseles 

prevenido, no continuarfan con el proceso de evaluación técnica, según verificación de la 

documentación solicitada y de la verificación de campo, según el siguiente detalle: 

ISEGUSAL, S.A. DE 
MAXIMA 

ALERTA, S.A. DE 
S.l.E.D.E.$., S.A. 

c.v. DE C.V. 
DESCRIPOÓN c.v. 

CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE/ 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

vigente de autorización de inicio de operaciones como 

agencia de seguridad privada, emitido por la Policía CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Nacional Civil. Art. 19 Ley de Servicios Privados de 

Seguridad. 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

vigente de autorización de funcionamiento como 

agencia de seguridad. o del trámite de renovación si CUMPLE CUMPLE - CUMPLE 

este fuera el caso emitido por la Policía Nacional Civil. 

Art. 9 Ley de Servicios Privados de Seguridad. 

Fotocopia de la póliza de responsabilidad civil por daí'íos 

a terceros vigente Art. 19 letra e, i) Ley de Servicios CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Privados de Seguridad 

Fotocopia de la póliza del seguro de vida colectivo 

vigente para el personal de agentes de seguridad 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

privada que labora con la empresa Art. 19 letra c 

romano 11) Ley de Servicios Privados de Seguridad 

Fotocopia certificada por Notario de la constancia 

emitida por la División de Servicios Privados de la Policía 

Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tiene 
CUMPLE 

procesos pendientes por faltas durante el último aí'ío o 
CUMPLE CUMPLE 

que carece de multas impuestas por procesos 00120i 
administrativos sancionatorios durante el último año. 
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Presentar Inventario del armamento a utilizar para la 

prestación del servicio de seguridad con el CNR, 

incluyendo número de serie, marca, calibre, tipo de 

arma, el que deberá estar firmado y sellado por el 

6 Representante Legal de la empresa, según la cantidad 

establecido en el cuadro de equipo requerido para el 

cumplimiento del servicio en el numeral 52 "EQUIPO 

REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO" de 

Ja presente base de Licitación. 

CUMPLE CUMPLE 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CUMPLE 

Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones de carácter obligatorio, se tomo en • 

cuenta los criterios a evaluar del servicio, de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada 

uno de ellos y con base a las ponderaciones establecidas en la base de licitación: 

MAXIMA 
SEGUSAL, 

ALERTA, S.l.E.D.E.S., 
DESCRIPCIÓN PUNTOS S.A. DE 

S.A.DE S.A. DEC.V. c.v. c.v. 
CAPAODAD DE EJ.ECUCIÓN DE CONTRATO Y ORGANIZACIÓN SS SS SS SS 

Capacidad de ejecución de contratos 

a) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 

ejecutado 2 contratos dentro de los últimos 5 años con una 30 

cantidad de 95 agentes o más en cada contrato. 

b) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 

ejecutado 1 contrato dentro de los últimos 5 años con una 
20 -cantidad de 95 agentes o más y uno con una cantidad entre SO y 30 30 30 

94 agentes en cada contrato. 

c) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 

ejecutado 2 contratos dentro los últimos 5 años con una cantidad 
10 

entre 50 y 94 agentes en cada contrato o presenta solamente 1 

contrato de cualquiera de las condiciones antes mencionadas. 

d) No presenta comprobantes de ejecución de contratos. o 
Infraestructura, organización y funcionamiento: de la empresa de 

seguridad en todo el país 

a) Mínimo debe contar con instalaciones en la zona central, 
25 25 25 25 25 

occidental y oriental del país. 

b). No cuenta con instalaciones en la zona central, occidental y 
fl . o 

• • i..~ • · oriental del país . 
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Análisis promedio de la información financiera al 31 de diciembre 2017 y 2018 y 
depositados en el Registro de Comercio. 

ÍNDICE DE ÍNDICE DE ÍNDICE DE TOTAL DE 

OFERTANTES SOLVENCIA ENDEUDAMIENTO RENTABILIDAD PUNTOS 

% PTS % PTS % PTS OBTENIDOS 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 2.61 35 68.07 30 5.23 10 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 2.93 35 32.05 35 9.29 10 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE é.V. 6.07 35 14.83 35 3.08 5 

Conforme al informe presentado por el Analista Financiero, Licenciado Luis Alonso Zaldaña 

Callejas y verificado por la Comisión de Evaluación de Ofertas, se concluyó que los ofertantes 

SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE c.v. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE. c.v.; han 

alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de SETENTA (70) PUNTOS, según lo 

establecido en los criterios de evaluación y en el numeral 34 "Evaluación del. Sobre Nº 1, 

Evaluación Financie.ra" de la base de licitación en relación, por lo que las ofertas presentadas 

por los referidos participantes fueron consideradas ELEGIBLES para continuar con la etapa de 

Evaluación Técnica. 

Ver Anexo 2: Informe del Analista Financiero y Acta de la (CEO) Nº 3 de Evaluación Financiera. 

5.3 EVALUACIÓN TÉCNICA 

La documentación del sobre N° 2 "Evaluación Técnica" presentada por los Ofertantes tueron 

revisadas, a fin de verificar si éstas cumplían con las condiciones contempladas en los 

numerales 19.2 "DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE Nº 2 OFERTA 

TÉCNICA", 30 "EVALUACIÓN DE OFERTAS" letra b) romano ii, 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES 

U OMISIONES EN LA OFERTA", 35 "EVALUACIÓN DEL SOBREN° 2, EVALUACIÓN TÉCNICA" y 

Sección 111 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de la Base de Licitación Abierta en referencia. 

La evaluación se efectuó bajo el concepto de CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO y de obtener el puntaje mínimo requerido de SETENTA V CINCO (75) PUNTOS, 

75 

80 

75 

en los criterios establecidos para la evaluación técnica. OOI~ÓB 
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Respecto a la PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO, la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, conforme al informe y a los factores técnicos, presentado 

por el Licenciado Julio Alexander Recinos Montes, Unidad Solicitante; Se 

Experto en la Materia; se determinó que del contenido de las ofertas 

presentadas, de las sociedades MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; han 

cumplido con todas estas condiciones requeridas, mientras que la sociedad SEGUSAL, S.A. DE 

C.V.; ha cumplido con todas las condiciones requeridas, excepto la contenida en el siguiente 

cuadro, por lo que se les previno para que se subsanara la observación con base al el articulo 
' 

53 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LAS OFERTAS" del RELACAP y numeral 32 

"SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN lA OFERTA" de la Base de Licitación, • 

asignándoles el plazo improrrogable y perentorio como máximo de hasta TRES (3) días 

hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de la notif icación, para que 

presentaran la documentación y subsanaran la prevención solicitada. En caso de que el 

Ofertante no subsanare la prevención, no da respuesta, o no aclara lo solicit.ado, dentro del 

plazo conferido para tal efecto, se considerará que no cumple con la condición de carácte~ 

obligatorio y se evaluará con ta información disponible al momento, de las cuales se obtuvo el 

siguiente resultado: 

PREVENCIÓN 
SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

CUMPLE NO CUMPLE 

Se verificó que no había presentado fotocopia certificada por Notario de la 

constancia emitida por la División de Servicios Privados de la Policía Nacional 

Civil, que diga que dicha empresa no tiene procesos pendientes por faltas 

durante el último año o que carece de multas impuestas por procesos 
X 

administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la constancia 

presentada es del año 2017, por lo que se le PREVINO para que presentara la 

documentación requerida de conformidad al número 5 del numeral 35 de la 

base de licitación abierta. 

El ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplió con la presentación de la subsanación de la 

prevención realizada por lo que la Unidad Solicitante y Experto en las Materia, por lo que 
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Nº PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre Nº 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y 

FINANCIERA", se constató que presento solvencia electrónica de pago de 

cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS) y al momento 

ofertante, 

según 

verificación 

realizada con 

la Unidad de 

Pensiones del 

Instituto del 

Seguro 

Social (UPISSS) 

continúa en 

estado de 
: 

MORA 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE 

3 de verificarla en línea el estado en el que se encuentra es de "PATRONO CON X 

ESTADO DE MORA", por lo que se le PREVINO que de conformidad con el 

numeral 18.7 letra h) de la Base de Licitación, presentara nuevamente solvencia 

o constancia electrónica de pago vigente. 

En atención a lo anterior y de conformidad con el informe de la Evaluación de la 

Documentación legal Nº 2, emitido en fecha 29 de octubre de 2019, por el Licenciado Ernesto 

Antonio Urrutia Guzmán, Analista Legal y revisado por esta Comisión, se verifica que el 

ofertante COSASE, S.A. DE C.V. NO CUMPLE con la subsanación de la prevención de la O O 12 O 9 
documentación solicitada, debido a que el estado en la que se encuentra la solvencia 

presentada por dicho ofertante, según verificación en línea realizada con la Unidad de 

Pensiones del Instituto del Seguro Social (UPISSS) permanece en estado de MORA por lo que 
/'. 
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es considerado NO ELEGIBLE para continuar con Ja evaluación financiera; mientras que los 

ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V.¡ cumplieron con la 

totalidad de la presentación de subsanaciones de las prevenciones realizadas; en tal razón, se 

determinó que SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE 

C.V.; son considerados REGIBLES para continuar en la etapa de la Evaluación Financiera. 

Ver Anexos 1: Informes N" 1 y 2 del Analista Legal y Actas de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas {CEO) N° 1 y 2 de Evaluación de la Documentación Legal. 

5.2 EVALUACIÓN FINANCIERA 

La capacidad financiera se evaluó con base a los Estados Financieros Básicos debidamente 

auditados con dictamen y notas explicativas del auditor y depositados en el Registro de 

Comercio, o según corresponda para los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2017 y 

2018, aplicando la metodologfa de índices o razones financieras que miden 

fundamentalmente solvencia, liquidez financiera, endeudamiento y capital de trabajo de los 

ofertantes: 

SOLVENOA ÍNDICE> PUNTOS 

a. 1 Activo Corriente/ Pasivo Corriente 1.40 35. 

ENDEUDAMIENTO ÍNDICE=< PUNTOS 

b. 1 Pasivo Total/ Activos Totales x 100 60.00 35 
RENTABILIDAD ÍNDI~> PUNTOS 

c. 1 Utilidad Neta / Patrimonio x 100 20.00 30 
TOTAL 100 

La tabla se aplicaría a los estados financieros de los periodos solicitados de cada año y se 

promedian los resultados para determinar la evaluación glob?I de la capacidad financiera de 

cada Ofertante. En el caso que los Ofertantes no cumplieran con dicha capacidad financiera 

mínima requerida de SETENTA (70) puntos, las ofertas serian consideradas no elegible para 

continuar con la evaluación técnica. 

Como resultado de la Evaluación Financiera se obtuvo el siguiente puntaje: 

12 
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proceso de evaluación verificó y constató que los ofertantes participantes se registraron y 

descargaron la base de licitación de este proceso, en el sitio electrónico de COMPRASAL, 

según el listado proporcionado por la UACI, además se constató que los Ofertantes 

participantes no se encuentran enunciados en los listados de incapacitados e inhabilitados 

registrados en la UNAC, publicados en el sitio electrónico de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda. Posteriormente se procedió a verificar la documentación que se requiere para el 

sobre N° 1 de las sociedades MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; SEGUSAL, S.A. DE C.V.; COSASE, 

S.A. DE c.v. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; las cuales fueron revisadas, a fin de verificar si éstos 

tenían la existencia y la capacidad legal para contratar el servicio objeto de la presente 

licitación. La evaluación se efectuó bajo el concepto de CUMPLE/ NO CUMPLE. 

Como resultado de la evaluación legal, según el informe Nº 1 de fecha 22 de octubre de 2019, 

emitido por el Licenciado . ~nalista Legal, y revisado por esta 

Comisión, se verificó que el Ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplió con la totalidad de la 

documentación legal requerida y las formalidades exigidas en la base de licitación en 

referencia, en cambio los Ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V.; COSASE, S.A. DE C.V. y 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se le hicieron las prevenciones respectivas, habiendo sido éstas 

notificadas por medio del Jefe de la UACI, a solicitud de la Comisión de Evaluación de Qfertas, 

de conformidad al informe presentado por el Analista Legal, otorgándoles hasta un plazo 

máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados a partir del siguiente dfa hábil después de la 

notificación, para que presentarán la documentación y subsanarán las observaciones, según 

los términos que le fueron requeridos. En caso que no subsanarán las prevenciones 

solicitadas dentro del plazo conferido para tal efecto, la oferta seria considerada NO ELEGIBLE 

para continuar con el proceso de evaluación. 

Posteriormente, se procedió a verificar por la Comisión de Evaluación de Ofertas la 

documentación presentada, en cumplimiento a las prevenciones efectuadas, obteniéndose el 

siguiente resultado: 
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PREVENCIÓN 
MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. 

Nº 

Al verificar la documentación del sobre N° 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y 

FINANCIERA", se constató que presentaron la Declaración Jurada en acta 

notarial, el cual no incorporo el texto completo del romano 11 del literal g) "haber 

CUMPLE 

1 evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante X 

cualquier artificio", del Anexo 1 de la base de licitación, por lo que se le PREVINO 

para que presentara nuevamente dicho documento según lo solicitado, en el 

numeral 18.7 letra a) de la base de licitación abierta. 

NO CUMPLE 

PREVENCIÓN 
COSASE, S.A. DE C.V. 

Nº 

2 

~ . : 

l. Al verificar la documentación del sobre N" 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y 

FINANOERA", se constató que no constaba agregada la hoja de 

inscripción del acta notarial de delegación a favor del señor German 

Herrera Barahona, apoderado del ofertante, quien firmo la oferta 

presentada y que se encuentra anexa al Testimonio de la Escritura Pública 

CUMPLE 

del Poder, para su verificación por parte de la UACI, por lo que se le X 

PREVINO que de conformidad con el numeral 18.2 letra e} de la Base de 

licitación, se subsanara la observación realizada agregando, la hoja de 

inscripción emitida por el Registro de Comercio del acta notarial de 

delegación de facultades administrativas a favor del señor German 

Herrera Barahona. 

2. Se constató que presentó Solvencia electrónica de pago de cotizaciones 

de la Unidad de Pensiones del Seguro Social (UPISSS) y al momento de 

verificarla en línea el estado en el que se encuentra es de "PATRONO CON 

ESTADO DE MORA", por lo que se le PREVINO que de conformidad con el 

numeral 18.7 letra h) de la Base de Licitación, presentara nuevamente 

solvencia o constancia electrónica de pago vigente. 

NO CUMPLE 

• 
NO CUMPLE 

debido a que 

el estado en la 

que se 

encuentra la 

solvencia 

presentada 

por el 
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En el Sobre Nº 3 se revisaría las operaciones aritméticas de las ofertas económicas presentadas. 

No se solicitaría o permitiría cambios en los precios unitarios ofertados y demás términos de la 

Oferta Económica, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos 

por la CEO, en la evaluación económica. Una vez verificado el monto de la oferta, se 

determinaría cuáles son las que resultan con la oferta más favorable para el CNR, la evaluación 

se efectuará conforme a lo regulado en los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, 

EVALUACIÓN ECONÓMICA" y 37 "ERRORES ARITMÉTICOS". 

Así mismo, se podría realizar prevenciones a los Ofertantes para que subsanaran errores u 

omisiones presentadas en todos los documentos legales, financieros, técnicos y económicos 

requeridos en la base que resultaran de la evaluación, así como también se podría solicitar 

aclaraciones o consultas a los Ofertantes con el objeto de que se aclarara dudas sobre las 

especificaciones técnicas y demás documentos del proceso, durante todas las etapas de 

evaluación de oferta~ para que se comprendiera y precisara mejor el sentido y contenido de la 

oferta del objeto de contratación, siempre que no se modificara su contenido. Para ello se les 

otorgaría a los Ofertantes un plazo improrrogable y perentorio de hasta TRES (3) días hábiles 

para el caso de los documentos legales, financieros y técnicos y de hasta DOS (2) días hábiles 

para el caso de la oferta económica, contados a partir del siguiente día hábil después de la 

notificación, para que contestaran por escrito la prevención, aclararan lo solicitado, remitieran 

los documentos requeridos, corrigieran el error o cumplieran con la omisión detectada. Si 

dentro del plazo otorgado no subsanaran la prevención sobre documentos legales, financieros 

y en la oferta económica que no sean errores aritméticos, la oferta seria considerada NO 

ELEGIBLE para cont inuar con la etapa subsiguiente. Además, si dentro del plazo otorgado, no 

subsanaran la prevención, no da respuesta, o no aclararan lo solicitado, en la Evaluación 

Técnica, se asignaría cero puntos al parámetro de evaluación que dio Jugar a dicha solicitud, y 

se evaluaría con la información disponible al momento. En relación a la oferta económica, se 

realizaría la evaluación correspondiente verificando si existiría error aritmético de conformidad 

a lo regulado en la base de licitación, con la finalidad de obtener la confirmación sobre el 

monto total de la misma y su conformidad sobre la corrección, dentro del plazo de DOS (2) días 

hábiles posteriores a la notificación, en caso de que no aceptara dicha corrección, se 1 /"\ 
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consideraría NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación, en el caso de que no se 

pronunciara en el plazo establecido prevalecería el precio unitario verificado por la CEO. 

Las ofertas fueron evaluadas por la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrada para tal fin, la 

cual evaluó conforme a lo solicitado en la base de licitación, legislación vigente aplicable, así 

como la demás correspondencia tramitada en el proceso de elaboración y evaluación de 

ofertas, utilizando para ello los factores, puntajes y criterios de evaluación establecidos, 

tomando en cuenta los siguientes: 

CRITERIOS 
MÁXIMO 

PUNTOS 

MÍNIMO 

Evaluación Legal Cumple /No cumple 

Evaluación Financiera 100 puntos 70 puntos 

Primera Condiciones a cumplir de 
Cumple /No cumple 

Evaluación Etapa carácter obligatorio 

Técnica Segunda 

Etapa 
Especificaciones Técnicas 100 punt os 75 puntos 

Evaluación Económica Oferta más favorable para el CNR 

5.1 EVALUACIÓN LEGAL 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, con el propósito de dar inicio al proceso de evaluación y 

a proceder de conformidad a lo establecido en la sección 1 "INSTRUCCIONES A LOS 

OFERTANTES'' numerales 5 "RETIRO DE BASES, 12 "GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA", 22 "RECEPCIÓN DE OFERTAS" y Sección 11 "EVALUACIÓN DE OFERTAS", numerales 30 

"EVALUACIÓN DE OFERTAS", 31 "CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS" inciso último, 32 

"SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" y 33 "EVALUACIÓN DEL SOBRE N" 

1, EVALUACIÓN LEGAL" de la Base de la Licitación Abierta, y con el objeto de darle 

cumplimiento a Jos artículos 2 "QUEDAN SUJETOS A LA PRESENTE LEY", 25 "CAPACIDAD PARA 

CONTRATAR", 26 "IMPEDIDOS PARA OFERTAR" y 158 "INHABILITACIÓN PARA PARTICIPAR" de 

la LACAP, y 25 11ACREDITACIÓN DE OFERENTES", 26 " COMPROBACIÓN DE SOLVENCIA PARA 

OFERTAR Y CONTRATAR", 35 "GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA'', 36 "RESGUARDO 

DE GARANTÍAS", 46 "FACTORES DE EVALUACIÓN" y 53 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U 

OMISIONES EN LAS OFERTAS" del RELACAP, en fecha 22 de octubre de 2019, conforme al 
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PÚBLICA DE OFERTAS" de la base de licitación, el día 21 de octubre de 2019, se efectuó la 

recepción y apertura de ofertas. A continuación se detalla las sociedades que presentaron 

ofertas: 

Nº NOMBRE DE LOS OFERTANTES 

1 MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

2 SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

3 COSASE, S.A. DE C.V. 

4 S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 

Se verificó que los Ofertantes presentaran en original la Garantía de Mantenimiento de Oferta 

y que ésta se otorgara tomando en cuenta los rangos del monto de la oferta económica según 

numeral 12 de la base de licitación, obteniéndose el siguiente resultado: 

GARANTÍA NºDE 
VIGENCIA DE VALOR DE 

NOMBRE DEL OFERTANTE 
GARANTÍA 

LA GARANTÍA LA 
EMITIDA POR 

(DÍAS) GARANTÍA 

MAXIMAALERTA, S.A. DE C.V. 
SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A. 
FG-60,012 210 $17,800.00 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y SEGUROS DEL 
$17,800.00 F~-60,062 210 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V. PACIFICO, S.A. 

LA CENTRAL DE 

COSASE, S.A. DE C.V. SEGUROS Y 331,473 210 $17,800.00 
FIANZAS, S.A. 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V. 
SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A. 
FG-60,030 210 $17,800.00 

A la vez se advirtió que la Comisión de Evaluación de Ofertas en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 51 u APERTURA PÚBLICA DE OFERTAS" del RELACAP, verificarla el cumplimiento de 

las condiciones de dichas garantías constatando que su presentación fuera conforme a lo 

establecido en el numeral 12 "GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA" de la base de 
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licitación, en cuanto a la vigencia, monto solicitado, nombre del proceso de licitación y que se 

otorgara a favor del CNR, entre otros aspectos. 

SECCIÓN 11 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

S. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

En los numerales 30 "EVALUACIÓN DE OFERTAS", 31 "'CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS", 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" de la Base de 

Licitación Abierta y en los artículos 44 "CONTENIDO MÍNIMO DE LAS BASES" letra v), 55 • 

"EVALUACIÓN DE OFERTAS" de la LACAP, 53 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LAS 

OFERTAS'', 55 "CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TtCNICA" y 56 "INFORME DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS" del RELACAP, se establecen los criterios de evaluación de ofertas en 

los siguientes sobres: 

Sobre Nº 1 la presentación de la documentación legal de los Ofertantes seria de carácter 

obligatorio, por lo tanto no se asignaría puntaje. Los Ofertantes que cumplieran a satisfacción 

con los requerimientos establecidos en los numerales 18.2 "DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN 

INCLUIR EN EL SOBRE Nº l CUANDO LOS OFERTANTES SEA PERSONA JURÍDICA NACIONAL, 

EXTRANJERA CON SUCURSAL O DOMICILIADA EN EL PAÍS", 18.7 "DOCUMENTOS ORIGINALES Y 

COMUNES QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN El SOBRE N° 1 PARA TODOS LOS OFERTANTES", 33 

"EVALUACIÓN DEL SOBRE N° 1, EVALUACIÓN LEGAL" y 34 "EVALUACIÓN DEL SOBRE N" 1, 

EVALUACIÓN FINANCIERA" de la base de licitación, serían considerados elegibles para 

continuar con la "Evaluación Técnica". 

En el Sobre Nº 2 se verificarla que las ofertas presentadas, cumplieran con las condiciones a 

cumplir de carácter obligatorio y especificaciones técnicas asignándose los pontajes 

correspondientes establecidos, conforme a lo regulado al numeral 35 "EVALUACIÓN DEL SOBRE 

N" 2., EVALUACIÓN TÉCNICAH y Sección 111 de la Base de Licitación. Los Ofertantes que 

cumplieran a satisfacción con los requerimientos establecidos, serían considerados elegibles 

para continuar con la "Evaluación Económica". 
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SECCIÓN 1 

ANTECEDENTES 

1. INTRODUCCIÓN 

La Licitación Abierta . DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD 

PARA LAS PERSONAS V BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, Al\IO 2020", 

tiene como objeto tal y como lo establece en el numeral 2 "OBJETO DE LA LICITACIÓN" de Ja 

referida base es el "proporcionar protección flsica a los funcionarios, empleados, usuarios, 

visitas del Centro Nádonal de Registros y a los bienes de la Institución en el interior de las 

instalaciones y 6reas de responsabilidad; indusive durante los desplazamientos vehiculares o 

en actividades especiales asignadas cuando estas sean requeridas'~ requeridos de la siguiente 

manera: 

DESCRIPCIÓN 
NÚMERO DE POSICIONES DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD 

Posiciones de vigilancia y seguridad de 24 horas. 31 posiciones (62 agentes) 

Posiciones de vigilancia y seguridad diurna 39 posiciones (39 agentes) 

Total 
70 posiciones 

(101 agentes) 

2. PUBLICACIÓN 

La presente Licitación se publicó de conformidad a lo regulado en los artículos 47 

"CONVOCATORIA Y CONTENIDOS" de la LACAP y 47 "CONVOCATORIA, DESCARGA Y RETIRO DE 

INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN" del RELACAP, el día 04 de octubre de 2019. en el 

periódico: La Prensa Gráfica: así mismo, se publicó en el sistema de Divulgación COMPRASAL 

del Ministerio de Hacienda y Página Web del CNR. 

3. VENTA DE BASES DE LICITACIÓN O DESCARGA EN COMPRASAL 

Según como lo estaQlece los artículos 47 "CONVOCATORIA Y CONTENIDOS" y 49 "RETIRO DE 

BASES" de la LACAP y 47 "CONVOCATORIA, DESCARGA Y RETIRO DE INSTRUMENTOS DE 

CONTRATACIÓN", 48 "PAGO Y OBTENCIÓN DE BASES EN LA INSTITUCIÓN" del RELACAP, y en el 
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numeral 5 "RETIRO DE BASE" de la base de licitación, los días 04, 07 y 08 de octubre de 2019, 

descargaron y compraron bases de licitación las siguientes DIECISIETE (17) empresas: 

COMPRARÓN 
DESCARGARÓN 

Nº NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES 
BASES EN EL CNR 

BASES EN 
COMPRASAL 

1 COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. X 

2 
SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL 

X 
SALVADOR, S.A. DE C.V. (S.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V.) 

3 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

X 
(SEGUSAL, S.A. DE C.V.) 

4 MÁXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. X 

5 SEGURINTER, S.A. DE C.V. X 
6 GRUPO ROMERO ORTIZ, S.A. DE C.V. X 

7 GRUPO C & A ASOCIADOS, S.A. DE C.V. X 

8 ACCESO EL SALVADOR, S.A. DE C.V. X 

9 TORRES SOLUCIONES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. X 

10 
PROFESIONALES EN SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

X 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

11 
COMPAÑÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

X 
S.A. DE C.V. 

12 GRUPO LEO, S.A. DE C.V. X 

13 SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADO, S.A. DE C.V. X 

14 PROTECCIÓN MAXIMA, S.A. DE C.V. X 

15 SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S. A. DE C.V. X 

16 
PROTECCIONES INTEGRALES SALVADOREÑAS, S.A. DE 

K c.v. 
17 SEGURIDAD SIGLO 21, S.A. DE C.V. X 

TOTAL DE EMPRESAS QUE COMPRARÓN BASES 2 
TOTAL EMPRESAS QUE DESCARGARÓN BASES EN 

15 
COMPRASAL 

TOTAL EMPRESAS CON BASES 17 

4. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De conformidad a los artlculos 53 "APERTURA PÚBLICA DE LAS OFERTAS" de la LACAP, 51 

"APERTURA PÚBLICA OFERTAS" del RELACAP y a los numerales 21.2 "FECHA LÍMITE PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS", 22 "RECEPCIÓN DE OFERTAS" y 23 "ACTO DE APERTURA 
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INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL NACIONAL, AÑO 2020" 
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PROCESO DE EVALUACIÓN 
CONTINUACIÓN DE lA EVALUACIÓN LEGAL: 

El ofertante COSASE, S.A. DE C.V.; NO CUMPLE con la subsanación de la prevención de 

la documentación solicitada, debido a que el estado en la que se encuentra la solvencia 
presentada por dicho ofértante, según verificación en línea realizada con la l:JPISSS, 

permanece en estado de MORA por lo que es considerado NO ELEGIBLE para continuar 
con la evaluación financiera; mientras que los ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. ~E c.v. 
y 5.1.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; cumplieron con la totalidad de la ~ presentación de 
subsanaciones de las prevenciones realizadas; en tal razón, se determinó que SEGUSA~. 
S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; son considerados 

ELEGIBLES para continuar· en la etapa de la Evaluación Financiera. 

2. EVALUACIÓN FINANCIERA: 

La evaluación financiera se realizó aplicando la metodología de lndkes o razones 
financieras, que miden fundamentalmente solvencia, endeudamiento y rentabilidad de 
los Ofertantes. 
La CEO realizo la evaluación de dichas ofertas, obteniéndose los siguientes resultado: 
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PROCESO DE EVALUACIÓN 

CONTINUACIÓN DE lA EVALUACIÓN FINANCIERA : 

Análisis de la Información financiera, promedios para los ejercicios terminados al 31 
de Diciembre de los a.ños 2017 y 2018: 

ÍNDIC!DE ÍNDICE DE ÍNDICE DE TOTAL DE 

N' OFERTANTES SOLVENCIA ENDEUDAMIENTO RENTABILIDAD PUNTOS 
OBTENIDOS 

% PTS % PTS " PTS 

1 SEGUSAL, S.A. DE C.V. 2.61 35 68.07 30 5.23 10 75 

2 MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. 2.93 35 32.05 35 9.29 10 80 

3 S.l.E.D.E.S., S.A. DE é.V. 6.07 35 14.83 35 3.08 5 75 

0012'21 



PROCESO DE EVALUACIÓN 

Los ofertantes SEGUSAL. S.A. DE C.V.: MA>CIMA ALERTA, S.A. DE c.v. y S.l.E.D;E.S., S.A. DE 
C.V.í han alcanzado y superado el punta)e mínimo requerido de SETENTA (70) PUNTOS, 
según lo establecido en los criterios de evaluación y en el numeral 34 HEvaluación del S.obre 
Nº 1, Evaluación Financiera" de la base de llcltación en relación, por lo que las ofertas 
presentadas por los referidos P.artlclpantes fueron consideradas ELEGIBLES para cor:ittnuar 
con la etapa de Evaluación Técnica. 
9. EVAWACIÓN ftCNICA 
la evaluación técnica se realizó a las ofertas de acuerdo a lo establecido en la Sección 11 
"Evaluación de Ofertas", verlflcando el cumplimiento de la Información solkltada en los 

· numerales 19.2 "Dorumentos que se deberán Incluir en el sobre Nº 2 Oferta Técnica",. 30 
"Evaluación de Ofertas" letra b) romano 11, 35 "Evaluación del Sobre Nº 2, Evaluación 
Técnica" y Sección 111 HEspeclficadones Técnicas" de l.a base de licitación. 

La evaluación se efectuó bajo el concepto de cumplir las condiciones de carácter obligatorio 
y de obtener el puntaje mlnlm<> requerido de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS, en los criterios 

0 '<""NR_,_ :¡·, [!
. establecldos para la evaluación técnica. 
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PROCESO DE EVALUACIÓN 
CONTINUACIÓN DE LA EVALUACIÓN rttNICA: 

La evaluación se efectuó bajo el concepto de CUMPLIR CON LAS CONDlCIONES DE 

CARÁCTER OBLIGATORIO y de obtener el puntaje mínimo requerido de smNTA Y 

CINCO (75) PUNTOS, en los criterios establecidos ~ra la evaluación técnica. 

Respecto a la PRIMERA. ETAPA; CONDICIONES A CUMPUR DE CAMCTER OBLIGATORIO, 

la comisión de Evaluación de Ofertas, conforme al informe y a los factofes técnicos, 
presentado por el Utenciado Julio Alexander Reclnos Montes, Unidad Solicitante; Sei'lor . 

Gustavo Antonio Amaya Abarca, Expertó en la Materia; se determinó que del contenido 
de las ofertas presentadas, de las sociedades MAXIMA ALERTA, S.A. DE c.v. y 
S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; han cumplido con todas estas condiciones requeridas, mientras 

que la sociedad SEGUSAL, s.~ DE C.V.; ha cumplido con todas las condiciones 
requeridas, excepto la presentación de la fotocopia ce~lfícada por Notario de la 

const<1ncla emitida por la Di'11sión de Servicios Prtvados de la Policla Nacional Civil, que 
diga que dicha empresa no tiene procesos pendientes por faltas durante el último 
aflo, .... / 
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Declaración Jurada firmada por el Representante Legal en el que 
2.3 manifieste que incorporará a los agentes de seguridad asignados al 5 

CNR en la póliza del seguro de vida colectivo. 

El ofertante deberá presentar TRES (3) cartas o constancias de referencia 
originales, emitidas en fecha posterior a la publicación en COMPRASAL o 
publicación del periódico respectivo y dirigidas al CNR o a quien interese, 
por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al servicio prestado 
dentro de los últimos CINCO (5) años, e indicando nombre del ofertante, 
descripción del servicio, el período de contrato, que el servicio ha sido 
recibido a entera satisfacción debiendo ser excelente o muy bueno, 
monto contratado o facturado, si cumplieron con los tiempos de entrega 

=- y atención oportuna a los problemas. Las cartas o constancias para su 
validez deberán estar incluidos los contratos presentados en la capacidad 
de ejecución de contratos (numero 1.1 anterior) y estar firmadas y 
selladas por el respectivo Titular o Autoridad o Director o Gerente o 
Encargado de la Administración del Contrato u órdenes de compra de la 
Institución, indicando teléfono, correo· electrónico y nombre de la persona 
de contacto, para ser verificado por el CNR, según Anexo 3. 
En el caso de las cartas o constancias emitidas por las personas antes 

3 mencionadas pueden ser presentadas en fotocopias certificadas por 
Notario. 
En el caso de las cartas o constancias emitidas por empresa privada, 
pueden ser presentadas en fotocopias, para ser verificadas con las 
emisoras de las mismas. 
Si las cartas o constancias de referencias son repetidas, es decir de la 
misma Institución o empresa en los diferentes años, equivaldrán a una y 
como tal se le asignará la ponderación correspondiente. Dicha 
información podrá ser comprobable por la CEO. 

a) Presenta 3 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
30 

cumplen en su contenido con lo solicitado. 

b) Presenta 2 cartas o constancias de experiencia en el servicio y 
cumplen en su contenido con Jo solicitado. 

c) Presenta 1 carta o constancia de experiencia en el servicio y 
cumplen en su contenido con lo solicitado. 

d) No presenta carta de experiencia en el servicio. 
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ANEXOl 

CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

.. ~., ; ... ,, :. 
DES(RiPÓóNt·,; : 

:· ·· ~:::. ·. 
Fotocopia certificada por Notario de la resolución vigente 

de autorización de inicio de operaciones como agencia de 

seguridad privada, emitido por la Pollcfa Nacional Civil. 
CUMPLE 

_ Art. 19 Ley de Servicios Privados de Seguridad. 

* * * ••• * \!) * 
* * • * 

• * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CUMPLE 

CNR 

CUMPLE 

'!"-~-+~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t--~~~~~-t--~~~~~-t-~~~~~--1 

2 

3 

4 

s 

6 

Fotocopia certificada por Notario de la resolución 

vigente de autorización de funcionamiento como 

agencia de seguridad. o del trámite de renovación si este 

fuera el caso emitido por la Policía Nacional Civil. Art. 9 

Ley de Servicios Privados de Seguridad. 

Fotocopia de la póliza de responsabilidad civil por daños 

a terceros vigente Art. 19 letra e, 1) Ley de Servicios 

Privados de Seguridad 

Fotocopia de la póliza del seguro de vida colectivo 

vigente para el personal de agentes de segu_ridad privada 

que labora con la empresa Art. 19 letra e romano ii) Ley 

de Servicios Privados de Seguridad 

Fotocopia certificada por Notario de la constancia 

emitida por la División de Servicios Privados de la Policfa 

Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tiene 

procesos pendientes por faltas durante el último año o 

que carece de multas impuestas por procesos 

administrativos sancionatorios durante el último año. 

Presentar inventarlo del armamento a utilizar para la 

prestación del servicio de seguridad con el CNR, 

incluyendo número de serie, marca, calibre, tipo de 

arma, el que deberá estar firmado y sellado por el 

Representante Legal de la empresa, según la cantidad 

establecido en. el cuadro de equipo requerido para el 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 
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cumplimiento del servicio en el numeral 52 "EQUIPO 

REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO" de 

la presente base de Licitación. 

ANEX02 

' ~ 

;:'.Nº ... ~:;·~ 

* * * ••• * , * 
* * 
* * • * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

( . 

CNR 

• ' 
Al!ElUA, ·_. 1 S;l,~P.: l;.S;';. , 

c.v. sfA. EIE .. s.A.:(:>Ec.v: . 
, .. "·-' · .·: ·· -. . . . . , .. ~ . .-· .. ·.. . •. . ... ...... .. ·; '. .. .. .•. • . ' · .C~V· .. .. ·· ... ............ .... : !:· .. 

Capacidad de ejecución de contratos. 
a) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 
ejecutado 2 contratos dentro de los últimos 5 años con una 
cantidad de 95 agentes o más en cada contrato. 
b) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 
ejecutado 1 contrato dentro de los últimos 5 años con una cantidad 

1.1 de 95 agentes o más y uno con una cantidad entre 50 y 94 agentes 
en cada contrato. 

c) Fotocopia simple en la cual el ofertante compruebe que ha 
ejecutado 2 contratos dentro los últimos 5 años con una cantidad 
entre SO y 94 agentes en cada contrato o presenta solamente 1 
contrato de cualquiera de las condiciones antes mencionadas. 
d) No presenta comprobantes de ejecución de contratos. 
Infraestructura, organización y funcionamiento: de la empresa de 
seguridad en todo el país 

30 

20 

10 

o 

l.2 a) Mínimo debe contar con instalaciones en la zona central, 
25 

occidental y oriental del país. 
b) No cuenta con instalaciones en la zona central, occidental y 
oriental del país. 

o 
~ r::;~ ....... " .. . fr:DOCtJMENT:ACION1REQWERIE>A ' ; . . ., .. 

\, ,.; ,.,, , ". • • ... .. ~. ' < 

· 2 ; En una misma· Declar:acion- fümada: por et Representant~ Legal,. deberá 

'· .. . ~: ·com¡?r:~me~er.Se'.a;,caumplir~coi;idp:sigµi~hte :, ~ .. ,, '· ·~ ,, , . '• ·· r. . .. 

Manifestar que el personal a emplearse en el servicio de vigilancia 
2.1 y seguridad con el CNR cumplirá con todos los requisitos del perfil 5 

estipulado en la base de licitación. 
Manifestar que proporcionará' al personal de seguridad el equipo y 

2.2 municiones requeridos en la base de licitación para el eficiente 5 
desempeño del servicio, en caso de ser adjudicado. 

__________________ .. __ ··- .. ·- --· 

30 30 

25 25 

. .. . . . . .. . -
:~ .. : .. i .. :.( lt 6""' 

' is: ,15. ~ 

.: .:. . .. .. !t 
, . 

5 

15 

5 

• 
30 30 

25 25 

. . . .. " •~ . ; ~ . .. ....... ;:~ ··{"' ~ .; .:~ 

.1'5 . 15 
:•. 

;.~G,,.. < ... '\ .. . .. ,. 

5 5 

5 5 
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* * * 
.·~·. 
·~· * * 

* * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CNR 

Así mismo, se confirma nuevamente según el numeral 38 "RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN" de la base 

de licitación abierta, que los ofertantes no se encuentran dentro de los registros de inhabilitados o 

incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL. Además, se constató que el ofertante recomendado 

para adjudicación, no tiene multas pendientes por resolución de imposición de multas en firme, conforme 

al artículo 159 de la LACAP. 

Además, se verificó el monto de la disponibilidad presupuestaria, emitida por la Unidad Financiera 

Institucional, para la presente licitación, según memorando UFl/309/2019, de fecha 23 de septiembre de 

2019, en la cual se comprobó que es suficiente para cubrir el monto de las ofertas económicas presentadas. 

De conformidad al artículo 144 de la Constitución de la República de El Salvador, Capitulo 9 del Tratado de 

Libre Comercio - DR-CAFTA "Contratación Pública", artículos 55 "Evaluación de Ofertas", 56 . 

"Recomendación para Adjudicación, sus Elementos" y 82 Bis "Administradores de Contratos" de la ~CAP; 

artículo 56 " Informe de Evaluación de Ofertas" del RELACAP; numerales 6.3.1.7 "Evaluación de Ofertas e 

Informe de Evaluación - (CEO)", 6.3.1.8 "Resultado del Proceso - (Autoridad Competente)", 6.10 

"Administración de Contratos" del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC, del Ministerio de 

Hacienda; Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública 

para los años 2019 y 2020, Sección 11 " Evaluación de Ofertas" numeral 38 "Recomendación de Adjudicación" 

y Sección IV "Adjudicación del Contrato" numeral 42 "Criterios para la Adjudicación" de la base de licitación 

en referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: 

ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR denominada 

"SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS V BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR A NIVEL.NACIONAL, 

AÑO 2020", hasta por el monto total de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$642,360.00) CON IVA INCLUIDO a la sociedad 

S.l.E.D.E.S., S.A. DE C~ V.; cuyo plazo contractual es para el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, según numeral 46 "PLAZO DEL CONTRATO", dicho servicio será prestado de e conformidad a los nu.merales 49 "LUGAR DE PRESTACIÓN DEL ~ERVICIO" y 50 "HORARIO PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO" todos de la base de licitación abierta, de la siguiente manera: 

Posiciones de vigilancia y 
seguridad de 24 horas 

Posiciones de vigilancia y 
seguridad diurna 

3lposiciones (62 
agentes) 

39 posiciones (39 
agentes) 

$ 

$ 

1,060.00 $ 32,860.00 

530.00 $ 20,670.00 

Pfédo;Total 
Anual (IVA. 
·: ;riciuidoli 

$394,320.00 

$248,040.00 
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Total con IVA incluido 
70 posiciones ---
(101 agentes) 

- ------------- -----------

* * * *.* * * 
* * * * *. * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

$ 53,530.00 

CNR 

$642,360.00 

POR TANTO, Sobre la base de la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas y las disposiciones legales 

antes citadas, el Concejo Directivo ACUERDA: 

1) ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA lA Nº 02/2020-CNR denominada ''SERVICIO 

DE SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS Y BIENES INSTITUCIONALES DEL CNR ~NIVEL NACIONAL, A~O 2020", 

hasta por el monto total de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE lOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$642,360.00) CON IVA INCLUIDO a la sociedad SEGURIDAD E 

INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE El SALVADOR, S.A. DE C.V.; cuyo plazo contractual es para el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, según numeral 46 "PLAZO DEL CONTRATO", dicho 

servicio será prestado de conformidad a los numerales 49 "LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO" y 50 e 
"HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO" todos de la base de licitación abierta, detallado de la siguiente 

manera: 1) Para las 31 posiciones de vigilancia y seguridad de 24 horas (62 agentes}, con un precio unitario por 

posición de hasta UN MIL SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$l1060.00) CON IVA 

INCl.UIDO, con un precio mensual por posición de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$32,860.00) CON IVAINCLUIDO, con un precio total anual por posición 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AM~RICA (US$394,320.00) CON IVA INCLUIDO y 2) Para las 39 posiciones de vigilancia y seguridad diurna (39 

agentes), con un precio unitario por posición de hasta QUINIENTOS TREINTA DÓLARfS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$5.30.00) C::ON IVA INCLUIDO, con un precio mensual por posición de VEINTE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,670.00) CON IVA INCl.UIDO, 

con un precio total anual por posición de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO Mil CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$248,040.00) CON IVA INCLUIDO; H) La efectividad de la presente 

adjudicación y la correspondiente contratación queda condicionada, con base a los artículos 5 de la LACAP, 

1,344 y siguientes del Código Civil, a la v igencia de la Ley del Presupuesto del ejercicio financiero fiscal 2020 o 

a la prórroga al día 01 de enero de 2020 del presupuesto vigente y conforme lo estipulado en el artículo 38 de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; 111) Nombrar como Administrador del Contrato que 

resulte de este proceso al Licenciado Julio Alexander Recinos Montes, Jefe de la Unidad de Seguridad del 

Centro Nacional de Registros; IV) Designar a la Directora Ejecutiva, la atribución de nombrar a otro 

Administrador del contrato, a efecto de sustituir al Administrador ya nombrado, cuando por alguna situación 

es.pedal fuera necesario; IV) Comuníquese. San Salvador, de de dos mil _ _ 

Licda. Tanya Elizabeth Cortez Ruiz 

Secretaria del Consejo Directivo 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CNR 

Respecto a la PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, conforme al informe y a los fact...r .... +&-... ;,...,r "r0 r 0 ... +~r1.., "nr º' Licenciado Julio 

Alexander Recinos Montes, Unidad Solicitante; Señor . Experto en la 

Materia; se determinó que del contenido de las ofertas presentadas, de las sociedades MAXIMA ALERTA, 

S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; han cumplido con todas estas condiciones requeridas, mientras que 

la sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V.; ha cumplido con todas las condiciones requeridas, excepto la 

presentación de la fotocopia certificada por Notario de la constancia emitida por la División de Servicios 

Privados de la Policía Nacional Civil, que diga que dicha empresa no tiene procesos pendientes por faltas 

durante el último año o que carece de multas imp\jestas por procesos administrativos sancionatorios 

durante el último aíio, ya que la constancia presentada es del af'io 2017, por lo que se les previno para que 

se subsanara la observación con base al el artículo 53 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LAS 

OFERTAS" del RELACAP y numeral 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" de la Base 

de Licitación, asignándoles el plazo improrrogable y perentorio como máximo de hasta TRES (3) días 

hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de la notificación, para que presentaran la 

documentación y subsanaran la prevención solicitada. En caso de que el Ofertante no subsanare la 

prevención, no da respuesta, o no aclara lo solicitado, dentro del plazo conferido para tal efecto, se 

considerará que no cumple con la condición de carácter obligatorio y se evaluará con la información 

disponible al momento, de las cuales se obtuvo el siguiente resultado: 

Los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; subsano en su totalidad la prevención realizada, por lo que la CEO, 

procedió a elaborar un informe y cuadro de evaluación técnica verificando los parámetros de evaluación 

establecido en el numeral 35 de la base de licitación para cada ofertante, según anexo 1 de este acuerdo; 

Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones de carácter obligatorio, se tomó en cuenta los 

criterios a evaluar del servicio, de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada uno de ellos y con base a 

las ponderaciones· establecidas en dicha sección, según anexo 2 de este acuerdo; 

Conforme al resultado obtenido, se determinó que las ofertas presentadas por SEGUSAL, S.A. DE C.V.; 

9 , MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; fueron conslderada.s ELEGIBLES para continuar 

con el proceso de Evaluación Económica, por haber cumplido con las condiciones de carácter obligatorio 

y haber alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de smNTA Y CINCO (75) puntos para 

continuar con el proceso de evaluación del sobre Nº 3 "EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA", según 

lo establecido en los criterios de evaluación; 

VIII) De acuerdo a lo prescrito en la Sección 11 "Evaluación de Ofertas" de la base de la Licitación Abierta, en 

relación al numeral 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, EVALUACIÓN ECONÓMICA", la Comisión de 

Evaluación de Ofertas (CEO} verificó y revisó las ofertas económicas presentadas por SEGUSAL, S.A. DE C.V.; 

MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se determinó que CUMPLIERON con la 

documentación requerida para la Evaluación Legal, que alcanzaron y superaron los SETENTA (70) PUNTOS 

3 
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* , m • ••• * * 
* * * * * 

CNR 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

en la Evaluación Financiera, así como también CUMPLIERON CON LAS CONDICIONES DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO y superaron el punta je mínimo requerido de SETENTA Y CINCO {75) PUNTOS en la Evaluación 

Técnica, por lo que la Comisión de Evaluación de Ofertas, en cumplimiento al numeral 37 "ERRORES 

ARITMÉTICOS" de la Base de Licitación Abierta, los Ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V. y SEGUSAL, 

S.A. DE C.V.; quienes subsanaron dentro del plazo establecido las prevenciones económicas realizadas; 

Por consiguiente, se efectuó la revisión de los precios por posición de vigilancia y seguridad de 24 horas y 

de posiciones de vigilancia y seguridad diurnas, comparando los precios de las ofertas económicas, 

verificando que no existe empates entre los precios ofertados, por lo que se realizó la recomendación para' 

adjudicar a las ofertas con la evaluación económica más favorable para el CNR. Entendiéndose como la 

Oferta Económica más Favorable para el CNR, de conformidad a lo estipulado en el numeral 36 la base 

de licitación abierta, en la que como resultado de la evaluación de las ofertas por parte de la CEO, presente 

una mejor capacidad técnica y experiencia en el servicio, entre otros, indistintamente del precio ofertado 

por lo que no es necesariamente el precio con la menor cuantía económica, en comparación de varios 

ofertantes. Es de aclarar también que el CNR no está obligado a aceptar la oferta con el precio más bajo, ni 

ninguna otra de las ofertas que reciba, si éstos no son de calidad, y no se ajustan totalmente a los términos 

y condiciones de la Base de Licitación Abierta. 

Por lo anterior, tal y como lo establece en el primer párrafo del numeral 38 de la base de licitación, en el 

que literalmente expresa: "Asimismo, incluirá Ja calificación de aquellas otras Ofertas que en defecto de Ja 

primera, representan opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a Ja 

calificación obtenida. En caso que se adjudique y el adjudicado no se presente a formalizar el contrato, o se 

encuentre en Jos registros de inhabilitado o incapacitado por Ja UNAC, publicados en COMPRASAL, 

posteriormente al Acuerdo de Adjudicación emitido por el Titular, de conformidad al artículo 80 de Ja 

LACAP", la Comisión de Evaluación' de Ofertas, estableciéndose la PRIMERA OPCIÓN y en caso que se 

requiera la SEGUNDA OPCIÓN comparándose los precios de acuerdo al cuadro siguiente: 

CONSOLIDADO COMPARATIVO DE PRECIOS 

Primera opción Segunda opción 
. 

S.l:E;D;E.S.,:S.A •. DE'cv .. MAl<IMA'ALERTA¡·S.A\.OEc.v;, SEGUSAL, S.A. DE C.v: 
>Núrill!ro·c:te;: ' ,¡,- ' 

~·' Ptéclo "¡·,·, z ' ,,, ~:' Pré¿io '· ' ' t/-,,'PredCfr . '.,' ; 
' 

• 

' 
' ' .' 

Poslcio~es del ·, Precio Precio~ · Precio'. DESCRIPCION¡ 
:/,Servicio dt:'.;S 

U nlt~rio por 
:·",Mensual. 

·Precióffotal unitario por Precio:Totall Ui\itario'.por pre'cio.Total 
e·;Mensual ·;, ;Mensuill;· ' '.. po~lcióÍI' ., ~:(lvA'induldo}.1 : poSiCióh" '(ittA<ln~cf~i,do)I ' '{posidÓ~ri '! '¡l\.iAihduld~) 

: Seguridad' • CIVA lndúldo) '{tvA lndufdo) (IVA lndtiido) 
.; '(IVA lnduldo) 

' 
'(IVA lnduido) 

' 
:(IVA Incluido) ' 

Posiciones de vlgilancla 31posiciones 
;,· ' 

' ' 

y seguridad de 24 horas (62 agentes) 
'$ 1,060.00 $·32;860.00 l$394,3ZO.oo .$ 1,18650 $36,781.50 $441,378:00 $ 1,350.00 $41,850.00 $502,200.00 

' 
Posiciones de vigilancia 39 posiciones 

'$248,o4o.có 
" . '' 

v see:uridad diurna 139 a2entesl 
¡$• . ·530;00, ' $ 20,6'70.00 ·.$ 565.00 '$•22,035.00 $264,420:00 $ 675.00 $26,325.00 $ 315,900.00 

70 posiciones -; " 
;,', < " tw' '. ' 

Total con IVA Incluido 
(101 agentes) -- .$53;s'3o:oo '$642;360:00 - '$58,81650 · $705, 79foo --- $68,175.00 $ 818,100.00 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CNR. 

ACUERDO No. __ -CNR/2019. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto 

número __ denominado: Adquisiciones y Contrataciones. Fondos Internos. Subdivisión _ punto _: 

Informe de resultados de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2020-CNR "Servicio de seguridad para las 

personas y bienes institucionales del CNR a nivel nacional, Año 2020"; de la sesión ordinaria número --~ 

celebrada a las __ horas y __ minutos del __ de_ de dos mil · punto expuesto por el jefe 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez, y 

CONSIDERANDOS: 

1) Que por medio del acuerdo de Consejo Directivo Nº 161-CNR/2019, de fecha 26 de septiembre de 2019, 

se autorizó a la Dirección Ejecutiva efectuar la Licitación Pública Licitación Abierta DR-CAFTA LA Nº 

02/2020-CNR "Servicio de seguridad para las personas y biene:s institucionales del CNR a nivel nacional, 

Año 2020", se aprobó la base de la misma y la integración de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO); 

11) Que la UACI ha efectuado el proceso de esa licitación; publicando el aviso de convocatoria el día 04 de 

octubre de 2019, en el periódico La Prensa Gráfica, en el Sistema de Divulgación COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda y en la Página Web del CNR. La venta y descarga del pliego de bases en COMPRASAL 

se efectuó los días 04, 07 y 08 de octubre de 2019, de lo cual DIECISIETE (17) interesados en participar 

descargaron y compraron las bases de licitación respectivamente; 

111) Que la recepción y apertura de ofertas se realizó el 21 de octubre de 2019, habiendo presentado ofertas 

las empresas siguientes: 1) COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE, S.A. DE C.V.); 

2) SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.); 

3) SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. (SEGUSAL, S.A. DE C.V.) y 4) MAXIMA ALERTA, S.A. 

DE C.V.; 

IV) Que los criterios de evaluación de los sobres Nº 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluación legal son CUMPLE/NO· 

CUMPLE; la evaluación financiera tiene CIEN (100) puntos como máximo y SETENTA (70) puntos como 

mínimo; y la evaluación técnica debe cumplir con las condiciones de carácter obligatorio y obtener un 

.,. punta je de CIEN (100) puntos como máximo y SETENTA V CINCO {75) puntos como mínimo; y en lo relativo 

a la evaluación económica, el criterio es la oferta económica más favorable para el CNR; 

V) Se revisó la oferta de acuerdo a la Sección 1 "INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES" numerales 5 "RETIRO DE 

BASES, 12 "GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA", 22 "RECEPCIÓN DE OFERTAS" y Sección 11 

"EVALUACIÓN DE OFERTAS", numerales 30 "EVALUACIÓN DE OFERTAS", 31 "CRITERIOS DE EVALUACIÓN · 

DE OFERTAS" inciso último, 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" y 33 

"EVALUACIÓN DEL SOBREN° 1, EVALUACIÓN LEGAL" de la Base de la Licitación Abierta, como resultado de 

ello, el Ofertante SEGUSAL, S.A. DE C.V.; cumplió con la totalidad de la documentación legal requerida y las 

formalidades exigidas en la base de licitación en referencia, en cambio los Ofen:antes MAXIMA ALERTA, 

S.A. DE C.V.; COSASE, S.A. DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; se les efectuaron prevenciones otorgándosele 
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el plazo máximo de hasta TRES (3) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de la 

notificación, para que las mismas pudieran ser subsanadas, entre las prevenciones realizadas se 

encontraban: 

v Presentación de Declaración Jurada en acta notarial. 

v Presentación de Delegación de Poder. 

v Presentación de solvencia electrónica de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro 

Social (UPlSSS). 

El ofertante COSASE, S.A. DE C.V.; NO CUMPLE con Ja subsanación de la prevención de la documentación 

solicitada, debido a que el estado en la que se encuentra la solvencia pre~ntada por dicho ofertante, según 

verificación en línea realizada con la UPISSS, permanece en estado de MORA por lo que es considerado NO 

ELEGIBLE para continuar con la evaluación financiera; mientras que los ofertantes MAXIMA ALERTA, S.A. 9-.._ 
DE C.V. y S.l.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; cumplieron con la totalidad de la presentación de subsanaciones de las 

prevenciones realizadas; en tal razón, se determinó que SEGUSAL,S.A. DE C.V.; MAXIMA ALERTA, S.A. DE 

C.V. y S.J.E.D.E.S., S.A. DE C.V.; son considerados ELEGIBLES para continuar en la etapa de la Evaluación . 

Financiera; 

VI) La evaluación financiera se realizó aplicando la metodología de índices o razones financieras, que miden 

fundamentalmente solvencia, endeudamiento y rentabilidad del Ofertante, por lo que la Comisión de 
Eva luación de Ofertas, determinó que los ofertantes SEGUSAL, S.A. DE C.V.; MA.><IMA ALERTA, S.A. DE C.V. 

y S.l.E.O.E.S., S.A. DE c.v.; han alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de ~ETENTA (70) 

PUNTOS, según lo establecido en los numerales 31 "Criterios de Evaluación" y 34 "Evaluación del Sobre N° 

1, Evaluación Financiera" de la base de licitación en relación, por lo que las ofertas ~resentadas por los 

referidos participantes fueron consideradas ELEGIBLES para continuar con la etapa de Evaluación Técnica; 

VII) La evaluación técnica se realizó a las ofertas de acuerdo a lo establecido en la Sección 11 "Evaluación de 

Ofertas", verificando el cumplimiento de Ja información solicitada en los numerales 19.2 "Documentos que 

se deberán incluir en el sobre Nº 2 Oferta T~cnica", 30 "Evaluación de Ofertas" letra b) romano ii, 35 9 · 
"Evaluación del Sobre N° 2, Evaluación Técnica" y Sección 111 "Especificaciones Técnicas" de la base de 

licitación. 

La eva luación se efectuó bajo el concepto de cumplir las condiciones de carácter obligatorio y de obtener 

el puntaje mínimo requerido de SETENTA Y CINCO (75} PUNTOS, en los criterios establecidos para la 

evaluación técnica. 

La· evaluación se efectuó bajo el concepto de CUMPLIR CON LAS CONDICONES DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO y de obtener el puntaje mínimo requerido de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS, en los criterios 

establecidos para la evaluación técnica. 
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